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I.-INTRODUCCION.-

El mar tiene y ha tenido una extraordina 
ria importancia,por ser un medio indispensa -
ble de comunicación entre todas las naciones, 
y también por que cuenta con un cauaal de re
cursos,que en vista de la creciente hambre en 
este planeta,serán explotados cada generación 
más intensamente.Inclusive en virtud de la es 
caséz de espacio habitable que ya se deja se~ 
tir,es probable que la ciudad submarina se im 
pondrá como necesidad ineludible. 

Encontramos que en el transcurso de la -
historia los Estaaos frecuentemente se han a
rrogado el derecho si no sobre grandes exten-
siones del mar,cuanao menos sobre una zona de 
mar adyacente a sus costas,faja de mar que 
sideraron indispensable para la protecci6n 

con 
mi -

liter,la lucha contra piratas y la pesca. 

Podemos consiaerar la pesca como una de
las activioades más antiguas de la humanidadT 
pués ya los pueblos más primitivos la utiliz! 
ban lo mismo que la caza,como medios de sub -
aistencia;es por ello que las más antiguas e! 
vilizaciones se formar6n a orillas ael mar, a 
lo largo de grandes ríos como Mesopotamia y -

Egipto o en lagos como los aztecas. 
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Asi encontramos que la pesca del arenque 
determin6 la funaaci6n ae ciudades y aldeas -
en las riberas ael mar del norte,provoc6 inc!u 
sive una guerra entre Dinamarca y las ciudades 
de la Liga Hanseática,la cual comprendía gran 
cantidad de ciudades,contándose entre las más 
prósperas a Bremen,Hamburgo y Danzig, en el -
año de 1348. (1) 

Nuestro País tiene litorales con una ex
tensi6n aproximaaa de 10,000 kil6metros;lito
rales que representan un factor de gran impo~ 
tancia potencial, para su desarrollo econ6mi
co ,pu's en ellos encontramos una gran variedad 
de especies vivas,cuya existencia es perpetu! 
mente amenazada por una explotsci6n excesiva
y antit~cnica; tte ahí la necesidad de protec
ci6n que el Estaao aebe otorgar a esos elemen 
tos biol6gicoa de preferencia mediante colab~ 
raci6n internacional como es el caso de la C~ 
misi6n Internacional para la pesca de ballenas. 

Anteriormente,México solo podía gozar de 
derechos exclusivos de pesca en la zona de mar 
adyacente a sus costas,conocida con el nombre 
d.e "Mar Terrítorial",pero,actualmente,al ha -
berse extendido a través ae iniciativa presi
dencial,en la "Ley sobre la Zona Exclusiva de 
Pesca de la Nación",la extensión de la Zona -
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Pesquera ae 9 a 12 millas,o sean 22,224 mts.(2) 
automáticamente el Estado podr' ejercer un -
control más efectivo sobre los recursos mari
nos comprendidos en esta extensi6n.A fin de ~ 
vitar una explotaci6n excesiva e inadecuada -
por parte ae otros países en ocasiones tan p~r 
judicial,que puede dar lugar a la extinción -
de especies marinas muy preciadas. 

Repito que en esta forma se debe ejercer 
tambi~n un control más efectivo sobre los mis 
mos nacionales, para que éstos tampoco utili
cen m~todos de pesca nocivos obligándolos a im 
plantar técnicas ~oaernas que permitan incre
mentar la proáucción pesquera,gue no es solo
una industria extractiva sino también de trans 
formación,como con gran ~xito lo está hacien
do el Perú y también nuestro país pero en me
nor escala, al industrializar la harina de P!S 
cado, esencial para la dieta popular que tanto 
sufre de escaséz de proteínas. 

Como hemos visto en estas ideas generales, 
los Fstados tienen y ban tenido,la necesidad
de contar con una faja de mar adyacente a sus 
costas,en aonde éstos puedan ejercer la tota
lidad de sus f acultaaes de vigilancia y admi
nistrativas, oentro ae éstas ha habido trasla 
do de acento aescte lo militar hacia lo econ6-
mico. 
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II.-ANTECEDENTES HISTORICOS.-

Indicamos que ya desde los tiempos más re 
motos podemos encontrar la importancia que el 
mar tenia para los estados,por ello vamos a -
hacer una breve referencia desde las civiliza 
ciones m~s antiguas. 

a).-Egipto.-

Los egipcios se cuentan entre los prime
ros navegantes,pués aesde 2500 años antes ae
J .C.se encontraban sus remeros surcando el 
Mar Rojo y quiza también el Mediterráneo. 

Hay referencia a que el faraón Tutmotsis 
III fu~ el primero en reconocer la importan -
cie que tenía el aominio del mar,tanto desae
el punto de vista militar,como desde el punto 
de vista económico. 

El faraón Necao II de la 26 Dinastía,vi~n 
do la importancia que representaba la navega
ción para su pueblo,por los provechos de ella 
obtenidos,oraenó la construcción de un canal
que iba del Río Nilo al Mar Rojo.(2) 

b).-Fenicia.-

Fu~ este un pueblo marino por naturalez~ 
por su cercanía con.el mar y por necesidad, -
pu~s contaban con una faja de tierra complet! 
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mente pequefia, de donae se ha aicho que "su -
poder no estaba en la tierra sino en el mar". 

Fueron ocupaciones principales de los f! 
nicios,de moao preponaerante,la marina y el -
comercio;durante largo tiempo se encontraron
sus marinos surcando el meaiterráneo.(4) 

e) .-Grecia. -

Grecia fué también un pueblo marino por
su estrecho contacto con el mar,estando situ! 
da en la extremidaa ael Meaiterráneo.Había 
una Grecia Continental y una Marítima,pués los 
griegos habitaban inclusive las orillas y las 
islas del Mar Egeo o mar del Archipiélago.(5) 

Esta civilización se consideró tan estre 
chamente vinculada al mar,que llegaron a con
siderarlo algo aivino y así para ellos "el mar 
favorable o temible es Neptuno y el mar que l~ 

mita las costas es su esposa Anfitrite".(6) 

Los griegos utilizar6n el mar principal
mente como un me·aio de comunicación a través
del cual puaieron extenaer :sus relaciones co
merciales y políticas,contaban con más de 
2000 kilómetros de costa,entre sus golfos te
nían los d.e Corinto y Fgina "que apenas sepa
rados por una lengua de tierra de 5 kilóme -
tros penetra en la península en toda su exteE 
sión" .En el siglo VIII habían invadido todo -
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el Mediterráneo,y habían arrojado de él a los 
fenicios. (7) 

Atenas era también un pueblo marítimo y 
comercial.Los atenienses en su crecimiento de 
mográfico para poaer proveerse de los recursos 
·que no obtenían en sus colonias, tuvieron que
recurrir al extranjero sirviéndose constante
mente del mar,por lo que era menester que se
adueñaran del mar;haciendo la necesidad de es 
te un pueblo marino.(8) 

Las guerras méaicas fueron las sosteni 
das por los griegos contra los reyes de los 
medas y los persas aurante medio siglo(500- -
449).El historiaaor griego Herodoto contempo
r6neo óe esos acontecimientos los relata minu 
ciosamente. (9) 

En 449 "se determin6 el Rey Persa a fir
mar la paz por un tratado llamado de Cim6n-en 
el cual- se reconocía al Mar Egeo, como mar
griego y se comprometía a no enviar jamas a -
dicho mar,un barco de guerra y a no aproxima! 
se a la costa a menos de 3 alas ae navegaci6n". 
Por este tratado pusieron fin a las guerras -
11.~dicas. ( 10) 

En esta época encontramos que cuando a -
los egipcios,griegos,persas etc,les interesa
ba el mar para sus fines económicos y políti
cos lo hacían suyo empleanao la fuerza en ta~ 
to otro más fuerte no hiciera lo mismo,apoya~ 



- 8 -
do as! sus derechos de conquista y aominación 
en la fuerza,tanto en la tierra como en el mar. 

d).-Roma.-

En Roma encontramos que el mar no era -
considerado como propiedad del Estado, puesto 
que para los romanos el mar era "rea communis 
omniua". 

Sin embargo,348 a.de J.C. Roma y Cartago 
habían celebrado un tratado en el que recono
cían que el mar poaia estar sometido a la do
Jri.naci6n de un Fstaao.Asi nos dice Polibio,el 
faaoso historiador griego( 203-120 a.de J.C.) 
que vivi6 en Roma,que por ese tratado los ro
aanos tendrían en Sicilia los mismos derechos 
que los Cartagineses;pero no debían desembar
car en Africa más allá oel punto más occiden
tal del Golfo de Cartago,ni adelantar más allá 
de esa altura,excepto en casos de arribada 
forzosa,en cuyo caso podían detenerse alli más 
de 5 d!as. El Meaiterráneo occidental era pués, 
casi una propieaad Cartaginesa.(11) 

Para Cicerón ( en su obra "Los Tópicos"
VII ,32 ) el mar,así como sus orillas,son cal~ 
ficados de "públicos". El Digesto nos confir
ma esta terminologia( D.41.1.14 pr.y l; D.1.8. 
lO;D. 41.1.50 ). También las Instituciones de 
Justiniano califican al mar como cosa 11 p6bli
ca11,junto con el aire, el agua corriente y la 
playa (Inst.2.1.1.). 
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Daao que estas citas del Digesto proceden 
da famosos clásicos como Neracio,Pomponio mie~ 
tras que el Digesto mismo es un proaucto _ __bizaE 
tino,post-clásico,esprobable que el derecho r~ 
.. no, desde la fase clásica hasta la Justinea
nea,haya consiaerado el mar y su orilla como -
bienes p6blicos. 

Si nos preguntamos empero,que es lo que -
la Fscuela Clásica y el aerecho Justineaneo e~ 
tendían por "público" ,encontramos que no se -
refieren a la propieaaa del Estado;pués de la
cita D.41.1.14,de su V libro de "Las Membranas" 
podeJllos concluir que "las orillas del mar no -
est6n en el patrimonio p6blico"("Non ita sunt 
ut ea quae in patrimonio sunt populi",o sea la 
orilla ael mar no es asi como las cosas que e~ 

t6n en el patrimonio ael pueblo).Se trata en
tonces más bien,de un objeto a la disposición 
de todo el munao,reglamentado por la costumbre 
supra-nacional,el "jus gentium"(Inst.2.1.4 y 5). 

El derecho romano consideraba que nadie -
podía prohibir el uso del mar en tal forma,que 
con ello perjuaicara a los demás;por tanto si
alguien le prohibía a otro pescar en el mar,le 
estaba ocasionanao una "injuria" o sea lesión 
al honor,como resulta de D. 47.10.13.?,que 
pregunta: "si alguien me prohibe pescar en el 
mar,o utilizar allí una red de arrastre lpue
do acusarlo de injuria?". 
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Entre los sutores ahi citados que conte! 
taban afirmativamente,figura el clásico Pomp~ 
nio, el cual co~sidera que es igual prohibir 
pescar, o prohibir utilizar un lavadero muni
cipal, o echar a alguien de una caverna de re 
creaci6n en un parque público,de manera que -
en todos estos casos procede la "acci6n de in 
juria" ,para peair una inciemnizacibn. 

Por analogía,Pomponio extiende esta ac
ci6n a la pesca.Por otra parte,la misma cita 
menciona que los antiguos juristas daban un -
interdicto al "conductor" si éste ha bia arren
dado el derecho ae pesca en el mar,siempre 
que se tratara de una licencia pública ( y no 

privada ).Se trata de un interdicto contra ter 
ceros que estuvieran pescando en el mar. 

Por lo tanto existe una aparente contra

dicci6n en el Digesto, en relaci6n con la li
bertad de pesca. Por una parte,nadie puede 
prohibir que otro pesque en el mar; por otra 
titulares de licencias de pesca pueden prohi 
bir que otros pesquen. 

Esta aparente contraaicci6n puede expli
carse de la siguiente manera.Parece que hubo 
zonas especiales ael mar, bajo la soberania ro 

llllna, en las que el Estado habla concedido l! 
cencias de pesca. Una vez otorgada tal licen
cia, su titular podía prohibir la pesca a o -
tras personas. En cambio en aquellas partes 
del mar en las que la autoridad romana no ha-
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b!a otorgaao tales licencias,la pesca era li
bre y nadie poa!a prohibirla a otra persona. 

Sin embargo,también en las zonas licen -
ciadas podía presentarse el caso de que la 
prohibición de pesca uiera lugar a una "actio 
injuriarum": el titular de la licencia no ae
bía prohibir la pesca aesde las villas en la
orilla de 1 mar. 

Tales villas poaian construírse en vir -
tud del principio ae que la orilla era bien -
comú.n a toaos, ae manera que cada uno podía 
construir allí casas de recreo, e instalacio
nes de pesca(Inst.2.1.4),con la restricción de 
que el uso de uno no aebía hacer imposible el 
uso por los demás. El r~gimen jurídico de ta
les construcciones es objeto de controversia. 
En las Instituciones,Justiniano afirma que no 
pueden ser de propiedad privada, ya que el 
suelo es com6n a toaos( "superficies solo ce 
dit"); en ca,bio, ael Digesto recibimos la im 
presi6n de que la construcción puede ser de -
propiedad privaaa a pesar de que el suelo no
pertenezca al propietario,un"derecho de supe!:_ 
ficie",por lo tanto. Otro problema ea el de -
saber si se necesita una concesión pública P! 
ra poder construir en la orilla. En sus Insti 
tuciones,Justiniano no menciona este requisi
to, pero el Dr. Margaaant considera que en una 
obra tan elemental como las Instituciones, el 
silencio respectivo no significa nada,y que la 
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necesidaQ de tales concesiones es muy probable, 
a la luz de otras instituciones del aerecho an 
tiguo; asi el aerecho ae superficie no nació -
en el derecho privaao, al que finalmente pert~ 
nece,sino al aerecho aaministrativo, a causa de 
la práctica ae exigir licencias para construc
ciones en terrenos públicos. 

Fn el análisis que hicimos con el Dr.Mar
gadant llegamos a la conclusión de que en D.47. 
10.13.7 se trata ae un conflicto entre pescaa~ 
res, con licencia ae pesca en determinaaa zona, 
y los titulares de las villas en la orilla del 
J1Sr,que querían pescar desde su terraza;resul
ta que una licencia ae pesca tenía un rango iB 
!erior al aerecho ae pesca,automáticamente COB 
cedido a los titulares de villas,por lo que se 
refiere a la zona inmeaiatamente delante de su 
construcción. 

Parece por lo tanto, que hubo tres regím~ 
nea juridicos áel mar,sometido a la soberanía 
romana. 1).-En primer lugar hubo amplias zonas, 
no comprendiaas en alguna concesión pública de 
pesca.Allí predominaba el sistema de las " res 
communes omnium". Toaos tenían iguales dere 
choe, con la restricción de que nauie poaia i! 
posibilitar el ejercicio de este derecho por -
parte de otros. 2).-En ciertas zonas, el Estado 
había conceaioo una licencia a ( como veremos) 
grupos de particulares, representados por un -
"manceps". 3).- A pesar de tales licencias, la 
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microzona aelante ae las villas en la orilla , 
construidas con licencia pública, estaban su -
jetas a un privilegio especial de pesca,a fa -
vor de los titulares ae tales construcciones. 

Interesante a este respecto,ea una ins -
cripci6n,encontraaa en Leeuwaraen,Frislandia , 
Holanda. Por amabiliaaa de la Los angelea Co~ 
ty Law Library puae encontrar los datos exac -
tos al respecto,los cualea,por inaccesibles en 
esta Ciuaaa,queaan anexauos a la presente te -
sis como apénaice ( en traaucci6n del italiano). 

Se deriva ae esta inscripci6n y su análi
sis por los romanistas e historiaaores del si
glo pasado, que el EstaQo solía organizar su -
bastas para dar en arrendamiento la pesca en -
ciertas zonas del mar territorial,y que en es
tas subastas un "manceps" ,en representaci6n ele 

un grupo ae interesauos( socii,conauctores) º! 
labraba el contrato en cuesti6n con el Estado. 
La renta en cuestión era un "vectigal". 

De la aocta nota ae Zangemeister y de la 
carta de Mommsen,-véase apéndice- se despren
de también lo siguiente. Como Justiniano ya no 
menciona este arrenuamiento del mar territorial 
como algo vigente, la referencia a los"vetere s" 
( véase supra ) hace suponer que se trata ae -
una instituci6n originada en la República; la
letra de la inscripción de Leeuwarden hace su
poner que es un proaucto de la segunua mitaa -
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del primer siglo a. ae Cr.,o sea ae tiempos i~ 
periales;por lo tanto,estos arrendamientos fue 
r6n aún practicaaos uurante todo el primer si
glo del Imperio aún en Frislanaia,ae aonde la 
protección militar romana había sido retirada
aurante la primera m1taa ae aicho siglo. 

En cuanto a la extensión de la zona en le 
que poaía practicarse la pesca, en virtua ae -
estos "arren<iamientos", las fuentes ,actualmente
a nuestra aisposición,guaraan silencio.Sin em
bargo es ae suponerse,con Zangemeister,que la 
técnica de entonces no permitía alejarse mucho 
de la orilla,y que la zona de arrenaamiento 
quedaba así determinada por el estaao ae la 
técnica del momento. 

También es posible que esta zona ae la 
concesi6n de pesca coinciala con el concepto -
de "li ttora 11 ,que varias veces mencionan los 
precitados fragmentos. 

Pero ¿ qué entenaían los romanos por li -
ttora ? Justiniano nos aice( Inst. 2.1.3 ) que 
loa "littora" se extienaen hasta donde llegue
la máxima marea invernal,pero ésto solo nos i
lumina respecto ael límite del continente,y no 
hacia el otro laao. 

Asi vemos que la teoría juríaica,el mar -
como"cosa pública", el mar como "res communis 
011.nium", tal y como la encontramos en loa fra~ 
mentos de la literatura clásica que figura en 
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el Corpus Iuris, no es muy clara,y que parale
lamente con esta teoría,la práctica administr! 
tiva romana había iniciaoo un sistema ae licea 
cias,en realiaaa incompatible con la iaea ae -
que el mar fuera una "res communis omnium". 

Además ae toao lo anterior,hubo una com -
plicaci6n más; la inseguridad del mar oblig6 a 
Roma a arrogarse una vigilancia de policía en 
toQo el mar Meoiterráneo y a convertir a éste
en un "mare nostrum"; es curioso que Grocio, !!. 
brienao nuevamente el mar a todos, en su famo
so "de Mare Libero"; utiliz6 en contra de la
práctica contemporánea ~ tan parecida a la ac 
titud facticia romana --,argumentos tomaoos 
del Corpus Iuris. 

e).-Eaad Meaia.-

"Con el desarrollo de las grandes ciua.a -
des comerciales ael meaioevo italiano,surgi6 -
la iQea de que por razones de seguridaa y de -
orüen comercial,las repúblicas costaneras de
bían extender su autoriuad sobre el mar aaya -
cente y, tan lejos como fuera posible ,sobre el 
alta aar. Sin embargo,esta idea tiene más de -
contenido mítico que de esencia juriaica".(12) 

Los Venecianos se jactaban ae ser los 
dueños ciel Mar Auriático y asi año con año el 
11 dux de Venecia" iba en una suntuosa galera a 
desposarse con el mar en una forma simbólica y 
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para ello arrojaba un anillo de oro en las 
olas del Aariático,aún cuando únicamente habían 

conquistaao 061 mencionaao mar solo la costa o 
riental. 

La Rep~blica 06 Venecia alego en toao mo
mento ser la soberana ael Mar Aariático y con
base en esa soberanía impuso tributos pués so~ 
tenía que era la encargaaa de la vigilancia y 

represi6n ae la piratería.(13) 

Genoveses y pisanos pretenaieron ser sobe 
ranos del mar que oieron en llamar Liguria.Gé
nova ,además ,expresó sus pretensiones de sobe
ranía en el Golf o oe Iqón,aspiraciones que fu! 
r6n reconociaas por Raimundo V,conde de Tolosa. 

El Dux áe Venecia celebr6 un tratado con
el emperador Otón IV el 18 de agosto ae 1209 -
en el que se reconocía el monopolio de Venecia 
sobre el Aariático.(14) 

Dinamarca y Suecia reclamarón tal ejerci
cio de soberania en e 1 Báltico, "ampliánuose 

luego las pretensiones aanesas a todas las a -
guas Septentrionales situadas entre Noruega , 
Islandia y Groenlanaia,según el principio de

que la posesi6n oe las costas de enfrente en -
trañaba soberanía sobre las aguas interrueaias". 

(15) 

"Como resultaao ae estas reclamaciones de 

los Nstados italianos,la libertaQ de los mares 
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se perdió entre los siglos XI y XVI tres moti
vos hubo para ello: 

las rivaliaaaes entre las 3 Repúblicas ae -
Venecia,Génova y Pisa por el monopolio ael co
mercio con Levante,las cruzadas que agotar6n -
los recursos ae transporte marítimo ae las 3 -
repúblicas y el asentimiento del poder Turco -
de Constantinopla.tt(l6) 

f ).- Inglaterra. 

Ya mencionábamos que fueron varios los mo 
tivos que hicieron a esos pueblos sentirse los 
soberanos ael mar,principalmente fué el comer
cio quien los impulsó a arrogarse tal sobera -
nía,eus constantes guerras,fué otra de las cau 
sas por la que aieron en contar con un cintu -
r6n 11Srítimo de defensa recíproca,pero la tira 
nía universal respecto al mar,y la ambición más 
desmedida fué la sostenida por Inglaterra, a -
través de sus aiferentes soberanos. 

Así vemos que ya en el siglo X,Edgaro "el 
pacífico" rey ae Inglaterra quien contaba con
una flota de 4 mil pequeñas embarcaciones aio
en autollamarse ttemperador y señor de todos los 
reyes del océano y de todas las naciones que -
el encierra 11

• En e 1 siglo XII fu~ promulgada -
por Juan sin tierra una Ley en la cual exigía, 
bajo sanción de penas corporales,el saluao de 
todos los buques extranjeros.(17) En el siglo
XV el rey Eauarao I,poco aespués de la batalla 
de Slyus,aispuso que toaos los buques extranj! 
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ros tenían obligaci6n de saludo,"como homenaje 
debido a su persona en calidaa de rey de los -
mares" .Anteriormente también su paare habla te 
nido la pretensi6n oe ostentar custoaia o alm~ 
rantazgo ael mar. En 1372 una petici6n al Par
lamento contenia la declaraci6n de que "enton
ces y en tiempos pasaaos todos los países te -
n!an el rey ae Inglaterra por 'rey de los ma -
res' y así le llamaban; titulo pareciao, 'Señor 
del mar ingles por doquier'('lord of the En -

glish sea on every siae') aparece en una pate~ 
te de 1337, y en las actas del Parlamento ae -
1420.Pero este derecho a la soberania de los -
mares,iba aparejaco con el deber de conservar 
la ley y el oraen de ellos".(18) 

A principios ael siglo XVI Inglaterra se
guia firme en sus pretensiones de soberanía ce 
los "meres británicos" y " ••• que ahora interpr~ 
t6 en el sentioo ae que tenían derecho a exigir 
saludo a la bandera británica como reconocimien 
to de su soberanía allí,el derecho a prohibir
todo acto hostil o toaa demostración naval ae
fuerzas por otros Estaaos, y el derecho a imp! 
dir e toao extranjero la pesca en aquellas a
guas •••• sin haber solicitado y obtenido debi
damente licencia ae 1 rey". (Proclamación de Jai 
me I,fecbaaa el 6 de mayo de 1609).(19) 

Gran Bretaña bajo los reinados de CarlosI 
(1625-1649),0liverio Cromwell(l651-1658),y Gi-
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llermo de Orange (1668-1702) tuvo la preten -
si6n de ser la soberana de loa mares que deno
minaron británicos y declarar6n que éstos se -
encontraban bajo su aominio,el que pretenaie
ron extender hacia el oeste hasta la América -
septentrional y Groenlandia.-Oliverio Cromwell 
a trav6s del Acta ae Navegación que present6 al 
Parlamento en 1653, quizo monopolizHr tan.bién -
para Inglaterra el comercio,exigiendo que las
mercancías fuesen transportadas en buques de -
nacionalidad británica,as1 como también que la 
tripulación de éstos buques estuviese integra
da por lo menos en sus dos terceras partes por 
nacionales ingleses.(20) 

Sin embargo, en el siglo XVI suceái6 que
como s Inglaterra le rinaiera grandes benefi -
cios la piratería,y puesto que todos los demás 
países perjuaicados con ésta protestaban cons
tantemente, la reina Isabel asumi6 una posi -
ci6n contraaictoria a todo lo que antes habían 
afirmado los anteriores soberanos y así habló 
de la libertaa de los mares. 

Con motivo ae las expediciones del pirata 
Drake al océano español, el embajaaor de Espa
ña elev6 una protesta a la reina Isabel a la
cual,ésta contestó negándose a admitir que "E'! 
paña tenga derecho alguno a impedir a sus súb
ditos comerciar o navegar libremente por aquel 
vasto océano,visto que el uso del mar y del ai 
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re es común a toaos,ni puede tener derecho al
océano pueblo alguno ni persona particular,por 
cuanto ni el uso,ni las costumbres naturales o 
públicas permiten posesión alguna del mismo". 
(21) 

En el siglo XVIII,Carlos II mandó acuñar-
2 medallas que tenían grabadas las inscripcio
nes siguientes:tt el imperio del mar está en 
nuestro poder 11

; "el mar nos tributara homenaje". 
(22) 

Aún al iniciarse el siglo XIX todavía se
óeja sentir la opresión de Inglaterra respec
to a su pretensión ae ser la única soberana de 
los mares,pués seguía pensando que su posición 
insular la colocaba en una situación de venta
ja respecto de los demás países,y por ello po
día ejercer la facultad de dominación sobre t2 
das las aguas salaaas en toao el mundo,ttcomo -
una prolongación ael territorio británico o de 
sus vias naturales ae acceso( teoría ae los 
british seas)"; en esta forma sigui6 desarro -
llando una política ae aominación,de hostiliza 

/1HPV60 

ci6n, y con base en ella toda clase ae impues-
tos y derechos a quienes cruzaban por los que
denominaban "mares británicos".-" A principios 
del siglo XIX, en el momento de emanciparse -
las colonias españolas todavía poará oirse por 
boca del Canning, que el mar es un elemento -
que separa a las naciones unas de otras y las
une a la Gran Bretaña". (23) 
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g).-España y Portugal.-

En un principio los portugueses siguienao 
el camino de fenicios y cartagineses s6lo ocu
parón ciertas zonas costeras sin tratar de a -
dentrarse en el océano. 

Más tarde los portugueses iniciarían sus
descubrimientos ;en 1441 llegarón al cabo Blan
co y al cabo Verde;en 1471 atravezarón el Ecu! 
dor,y en 1485 aescubrieron la desembocadura -
del Congo. En 1487 navegando Bartolom~ Díaz -
fu~ arrastrado por las tempestades hacia el sur 
y después hacia el océano Indico llegando hasta 
el lugar que hoy ocupa Natal,asu regreso pasó
por la punta extrema del Africa a la que llamó 
cabo de Buena Esperanza,haste llegar por fin -
en otro de sus viajes a Calicut en la India. 

Una vez encontraao el camino de las In -
dias,los portugueses pretendieron ser los únicos 
en servirse de él,y para asegurarse el monopo
lio comercial en el océano,implantaron un sis
tema de terror,impiaiendo la navegación de los 
buques competiaores,los cuales no podían nave
gar en los parajes de las Indias sin autoriza
ci6n portuguesa. 

Estos portugueses se apoderaron de los -
puertos más importantes,estableciendo en sus
colonias estaciones marítimas y factorías. 

No obstante sus pretensiones de dominio -
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exclusivo,el poder colonial portugués fué rel! 
tivamente corto,pués eran un pueblo demasiaao
pequeño y con pocos habitantes para la defensa 
de un imperio tan extenso;así loa holandeses -
se apoderarón d~ sus más preciados estableci -
lllentos en Sumatra,Java y las islas de las Es
pecies a fines del siglo XVI.(24) 

, Los decubrimientos efectuados entre los -
siglos XV y XVI motivarón las disputas entre -
España y Portugal y así el 6 de enero de 1454-
por medio de una Bula el Papa Nicolás V conce
di6 a Al!onso V entonces rey de Portugal,todas 
las tierras que hubieran siao descubiertas o -
estuvieran por serlo en la costa oc,ciaental da 
A.trice. (25) 

Cristobal Colón descubre América en 1492-
y Vasco de Gama penetra en 1497 en las Indias
del Este. 

Con aotivo del descubrimiento de Am~rica

el Papa Alejandro VI fué llamado para poner !in 
a las controversias surgidas entre España y 

Portugal y para ello aict6 la Bula "Inter Caet! 
re" en 1493,por la cual aividia entre ambas P.2 
tencies "la soberanía sobre los mares que con
ducían a las tierras descubiertas aonde caaa -
uno de esos países ejercitaba su soberanía".(26) 

La división hecha por el Papa Alejanoro-
VI entre España y Portugal mediante la línea -
Alejandrina ae toaas las regiones que hubieran 
sido descubiertas o las que pudieran serlo ---
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traía como consecuencias " ••• para el Estado -
que reclamaba su soberanía, la posibilidad de
cobrar impuestos y la reserva a.e la pesca".(27) 

Sin embargo el rey Juan II de Portugal no 
quedando muy conforme con esta oivisión preseB 
tó su reclamación,la cual dió lugar a una se -
rie de negociaciones que culminarón con la fi! 

ma del Trataao de Toraesillas el 7 ae junio de 

1494 establecienao una nueva línea demarcato -
ria trazaaa 370 leguas al oeste de las islas -
de cabo Vera.e;toao lo que estuviera situado al 
este y el Brasil oeste pertenecía a la esfera
de Portugal; y correspondería a España,todo lo 
que se encontrara situado al oeste a excepci6n 
del Brasil. (28) 

Esta uivisión al igual que la antes fija
da le estaba otorganao a cada una de estas Na

ciones el monopolio ael comercio en su región~ 
el cobro de impuestos, y la exclusividad de la 

pesca. 

h).-La llbertao ae los mares.-

En el siglo XVI los españoles Francisco -
de Vitoria y Vázquez ae Menchaca conciben el
principio ae la "libertad de los mares" negan
do al Papa el aerecho de conceder a naaie la -
potestad de las nuevas tierras descubiertas y
menos aún que puaiera éste conceder la propie

dad de los mares. 
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A partir ae estos autores se inicia una -
divisi6n de opiniones en pro y en contra de la 
libertad de los mares.- A continuaci6n hacemos 
referencia a las iaeas ae tales autores. 

1.-FRANCISCO DF VITORIA (1492-1546).-

Con motivo ael reparto que hizo el Papa
Alejandro VI entre España y Portugal de las 
tierras descubiertas o por ~escubrir entre esas 
dos potencias, Vitoria sostuvo que: el Papa -
"••• sólo les ai6 derecho a Espafia y Portugal
ª evangelizar a los inaios,y que no podía aar
tierras,ni conferir aerechos de otro orden por 
no ser el amo ael mundo".(29) 

El pensamiento de Vitoria lo encontramos
plasmado en las llamaaas "Reelecciones" ,las -
cuales no son trabajos escritos por él,si no -
más bien una especie de cátedras o conferen -
cias, en las cuales daba resolución a infini -
dad de problemas,cuyas opiniones fueron recog! 
das por sus discípulos. 

Vitoria habl6 ae la existencia de un "aere 
cho de comunicación".Para ~l toaos los hombres 
tienen libertad de comunicación,derecho que no 
les podrá ser coartaao en forma legítima,por -
lo tanto el hombre poará desplazarse por las -
diferentes partes ae la tierra y sólo podrá li 
mitar o suspender la comunicación en caso de
existir una guerra justa,pués en cualquier o -
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tro caso prohibir la libertad de comunicación, 
la de comercio o la 06 navegaci6n es ir en con 
tra del Derecho Natural. 

Vitoria aespués que ha justificado el de
recho de comunicación considera que la liber -
taQ de los mares es consecuencia 16gica de ese 
derecho.Este autor en su justificación al prin 

"(-' ,'1'i";'C -

cipio de la libertaa. ae los mares también ade-
más ael aerecho Natural, al Derecho ae Gentes. 
(30) 

2.- FERNANDO VAZQUEZ DE MENCHACA(l512-1569) 

Es también un aefensor de la libertad ae
los mares,pués para él, el mar es común a toa.os, 
en consecuencia ningún Estado puede alegar un
derecho exclusivo de navegación sobre el océa
no,en toao o en parte a.el mismo.Ataca las pre
tensiones a.e G~nova y Venecia de soberanía so
bre el mar,las cuales fundaban su derecho ae -
soberenia en los siguientes títulos: "la ocup!!_ 
ci6n,la prescripción y la costumbre". 

Para Vázquez de Menchaca la ocupación es
inoperante si se trata de justificar la saber! 
nia marítima ya yue solo pueden ser sucepti -
bles de ocupación las cosas 11 nullius 11 más no -
las cosas "communes" y el mar entra aentro ae
esta categoría;tampoco la prescripción es me -
dio para aaquirir la propiedaa ael mar,pues la 
prescripción es ae Derecho Civil y no opera en 
el Derecho Internacional. 
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Vázquez de Menchaca para apoyar el prin -
cipio ae la libertaa ae los mares también se 
funaa en un aerecho Natural y Divino,tal como
lo expresa al aecir yue: "Toao monopolio oceá
nico es contrario al Derecho Natural más si se 

usa como meaio ae prescripci6n,ésta será perj~ 
dicial pués el que impiae el uso ael mar gana
muy poco" ••• y el impeuid.o se perjuaica,por ta!! 

to,aebe hacerse todo lo contrario,es aecir,ser 
útiles a quien podamos cuando este en nuestras 

manos hacerlo sin aaño nuestro.Asi lo enseñó -
nuestro Sefior Jesucristo".(31) 

3.-ALBERICO DE GFNTILI (1552-1608).-

En el capítulo VIII de su libro " Hispan_! 
cae .Advocationis Libri duo " trata ae la "pro
tecci6n ael territorio marítimo" • 

En un conflicto entre holandeses y españ~ 

les intervino Inglaterra a favor de éstos últi 
mos motivando una protesta por parte de Holan

da. 
Gentili defenaienao la posici6n inglesa a

lude a su opini6n ya uefenuiaa en otras ocasi~ 
nas sobre la palabra territorio la cual hace
extensiva lo mismo que a la tierra al mar,ci -
tando para reforzar su opini6n la ae Bartolo -
en lo relativo a que quien posea un puerto ti~ 

ne jurisdicci6n y soberanía sobre el msr aaya
cente a ese puerto en una aistancia de 100 mi
llas si no hay otro Estado que tenga el mismo-
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derecho. 

Sin embargo para él esto no obsta para -
que el llBr sea libre y común a todas las nacio 
nes. (32) 

4.- HUGO GROCI0.-(1583-1645) 

Public6 en 1609 uno de los capítulos de -
su obra "De Jure Preaae Comentarius " con el -
nombre de "Mere Liberum" esta obra esta d.iviai 
~a en XIII capítulos. 

Sostiene en el primero de esos capítulos
que de acuerdo con el Derecho de Gentes "la na 
vegeci6n tiene que ser libre para todos y ha -
cia todos". (33) 

En su capítulo V,trate en general de la -
libertad de los mares y así se refiere a la "li 

bertad que hay sobre el mar,la libertad de ne
vegaci6n y la de comercio". 

Grocio aistingue tanto las cosas que s6lo 
pueden ser de propieaaa indiviaual,como las 
que son de apropiación común a todos incluyen
do en estas últimas al aire y al mar. 

Para este autor "el mar es común a toaosll, 
por la utiliaaa que representa tanto para la -
navegaci6n como para la práctica de la pesca • 
Y para afirmar su pensamiento cita a Cicerón , 
quien dice:l qué hay tan común como el mar pa
ra los que navegan ,y las orillas para los que 
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son arrojaa.os a sus costas ?";cita también a -
Virgilio quien afirma:"que el aire,las olas y
el litoral están abiertos a todos".(34) 

En su obra desconocía la divisi6n hecha a 

España y Portugal de las tierras descubiertas; 
por el Papa .Ale janáro VI " ••• Afirmaba que e 1-

Papa no había poaiao aisponer sino ae lo que -
esteba en el comercio,y que el mar es una cosa 
fuera del comercio,por no ser suceptible de a
propiación.Su prop6sito fu~ demostrar que los

holandeses poaían comerciar con la In-dia a -
pesar de la oposición de Portugal.(35) 

"Así pu~s,el 'Mare Liberum' fué escrito -
contra Portugal publicado contra España y uti
lizado contra Gran Bretaña por los holandeses, 
y de la misma manera,redectado para defender-
la libertad de los mares para la navegaci6n y

el comercio para toaos los océanos,fué impreso 
para tratar de obtener la libertaa de pesca en 

los •ares próximos". (36) 

Hugo Grocio para fundar su afirmación de
que el mar no pueae ser objeto de propiedad 

privada,se basa no sólo en los textos romanos, 
sino también en el Derecho Natural aicienao -
que "Dios ha crea a o e 1 mar libre para la comu

nicación entre los pueblos". 

Es curioso observar como siempre recurri
mos a un pretenaido Derecho Natural cuando no-
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conviene la situación politica positiva.Así V! 
•os que aunque en general Grocio separa el De
recho Natural ae la Teologia,para reforzar sus 
argumentos recurre a las intenciones del crea
dor a quien parece conocer detalladamente. 

" Hay que subrayar que la Tesis Grociana
&e refiere funaamentalmente a la navegaci6n o
ceánice ,como claramente advierte en el capitu
lo V Cie su obra a.e "Mare Liberum"," ••• no trat! 
mos aqui ael mar interior ••• se trata del océ! 
no ••• en este océano la controversia es no ae
un golfo o ae un brazo de mar,o de toao lo que 
pueda verse desae el litoral".-En su obra "ae 
Jure Belli ac Pacis,libri tres"(l625)," ••••• 
distingue entre el mar pr6ximo y el oceánico, 
acimitiendo le posibiliaad de aominación del -
primero.Parece que tambi~n el mar puaiera ser
ocupado por aquel que posea tierras a ambos l! 
dos,bien aparezca sobre ellas como el golfo, -
bien arriba y abajo,como el estrecho,con tal -
que la parte de mar no sea tan magna que comp! 
rada con las tierras no pueda parecer una por

ción de ellas". (37) 

5.-JOHN SELDEN (1584-1654).-

Famosa rué la contestación a Grocio por -
parte de Selcien en su obra de "Mare Clausum" , 
acerca de la necesiaaa de cerrar el mar,publi
cada en 1636,contestación que correspondía a -
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la política ae aquellos años. 

Su obra tuvo como prop6sito funaamental -

de•ostrar que de acuerao con el Derecho de GeB 
tes el mar era tan suceptible de apropiación -

como la tierra. 

Esta obra esta oiviaiaa en aos libros, en 
el pximero afirmó que el mar no siendo común
ª todos era suceptible de propiedaa privada y
en el segunao que el rey de Inglaterra era "a
mo absoluto" ael océano británico d.e ah! que -

los ingleses tuvieran en ese mar la exclusivi
dad del derecho de pesca. 

Sus argumentos están basados en las Sagra

das escrituras,en los textos antiguos,asi co
mo en la historia de todas aquellas naciones -
que anteriormente hubiesen detentado el dominio 
del mar. 

En forma muy relativa lleg6 a admitir el
paso inofensivo ae los barcos comerciantes y -
navegantes,siempre y cuando no se destruyera -
el derecho de propieaaa sobre el océano,afir -

aando que en este caso se trata del otorgamieB 
to de un aerecho ae serviaumbre semejante al -
impuesto en el caso ae una propiedad. privaaa.-

(38) 

6.- SERAFIN DE FREITAS.-

Este autor recogió la tradición portugue
sa del monopolio marítimo oponiénaose punto -
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por punto a la obra de Grocio,desde los ángu -
los j"1I'Íc1icos e históricos ;y asi habla a.e "de
rechos exclusivos ae navegación,comercio y pe! 
ca".(;9) 

7.-SAMUEL PUFFNDORF (1632-1694).-

Es también un aefensor de la libertad de
los mares en su libro 11 De Jure Naturae et Gen 
tium libri octo". 

Este autor pensaba que si alguien tuviera 
la pretensión ae apropiarse el mar,aeria un -
proyecto vano e injusto,vano es decir inútil -
puesto que cualquier Estaao,que quiera pescar
º navegar" lo que es o.e importancia en el vas
to océano" puede hacerlo sin necesidad de apr~ 

pi6rselo. 

Hace referencia también a un derecho Divi 
no al afirmar que Dios nos habla de la igual -
dad entre los hombres y seria injusto privar a 
otros pueblos ae la utilidad del mar.-Refirié~ 
dose al mar abierto nos dice: 

"••• si bien es cierto que las cosas ino
cupadas puea.en ser poseídas y pasar a ser pro
piedad de las personas,no por esto hay que ol
vidar que Dios no aió el mundo a un solo hom -
bre,sino a toda la humanidad y que los hombres 
son iguales,aaemás agrega Pufenaorf Dios dió -
el mar a toaa la humaniaad en propieuaa y lo -
hizo con el fin ae que no hubiese enviaias en-
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tre los hombres y a la vez todos puaiesen sa -
tis!acer sus necesiaaaes.En caso de que alguna 
persona se extienaa muy lejos en el campo y a- ' 
cumule riquézas superfluas puede ser llamaao -
por las.demás a entrar en la línea,¿por qué ªE 

tonces no hacer lo mismo con las naciones que-
se apoderan ael mar?." (40) 

8.-CORNELIUS VAN BYNKFRSHOEK (1673-1743). 

Holanda nuevo poaer marítimo en aquellos
años,tenia el interes de combatir las preten -
sienes británicas de extender su soberanía al 
mar y los granaes juristas holandeses como B7E 

kershoek en su obra "De Dominio Maris" No.5 ael 
toao I de su opusculo y Huber en el capítulo
XIII del IV Disgresiones,se apresuraron a aefe~ 
der a Grocio contra Selden y así el primero de 
ellos afirmó;" el vasto océano no puede ser o!!_ 
jeto de posesi6n.Toaos los barcos de toaos los 
gobernantes no son suficientes para su posesión". 

Para reforzar sus principios Bynkershoek

nos dice : 
"Ya no añaao naaa a mi oponión excepto es

ta interpretación,toda la extensión ael océano 
no puede estar sujeta a aominio,pero parte de
él,si puede y toaos los mares internos rodea -
aos por tierras,no importa cuantos sean,por m~ 
chos que sean pueaen estar sujetos.Reconocemos 
que ningún mar está ahora bajo posesión,desde-
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que no es suficiente haber tenido tal intención, 
no es ni siquiera suficiente haberlo ocupado y 
poseído en algún tiempo, a menos que la pose -
si6n aún dure,pero esa clase de posesi6n no la 
tiene Nación alguna hoy aia.Así nosotros poae
mos poner en el mismo asiento a la libertaa y 

al dominio,que por ningún medio se combinan fa 
cilaente ". (41) 

Aunque en las próximas generaciones,la P2 
sición de Grocio triunf6 en muchos juristas,hi 
cieron restricciones respecto de las bah1as. -
(42) 

9.- EMER DE VATTEL ( 1714-1767).-

Una de las m6s importantes de sus obras es 
el "Derecho de Gentes o principios de Derecho
Natural" escrita el 1758,en la parte final de 
su libro primero trata del "alta mar ". 

Este autor en ese título opina que el uso .. 
del llBr debe ser para la pesca y la navegaci6n, 
beneficios que la naturaleza ha otorgaáo a cua! 
quier persona o naci6n y por lo tanto nadie -
puede impeáir a los demás el goce de tales de
rechos. 

En consecuencia el alta mar es de uso co
mún a todas las naciones y si alguien tratara
de impeoir su uso a las aemás éstas podrían in 
cluso declararle la guerra,estando todas en su 
justo derecho. 
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Admite que el mar pueoe ser propieaao de 
una nación en su parte costera,señalando que a 
una nación le es factible extender sus derechos 
sobre los mares ~ue la rooean hasta una uistan 
cia indispensable a su seguriaaa y aefensa,y -
en donde efectivamente pueaa ejercer ese aomi
nio ;y por último consiaera que este derecho 
permite abarcar bahías,raoas y estrechos.(43) 

10.-FRAY PABLO SARPI.-

En su obra aefenaió vivamente los derechos 
exclusivos de Venecia sobre el Mar Aariático,1~ 
vocano.o el principio según el cual "la exten -
sión del mar territorial aebe estar en relación 
con las necesiaaues ael Estado costanero,e~cua~ 
to no perjuuique a los aemás Estaaos" ;este pri~ 
cipio de Sarpí fué invocaao por el Gobierno M! 
xicano en la VII Reunión ae Ginebra ael 2 ae -
mayo al 8 ae julio de 1955.(44) 

11.-PEDRO CALIXTO RAMIRFZ.-

Representó este jurista español una posi
ci6n contrauictoria a la de Hugo Grocio;respe~ 
to el principio ae la libertad de los mares -
pué s mantuvo en el siglo XVII su tesis del aomi 
nio ael mar,aayuirienuo asi el Estaao ribereño 
en virtuu ae este principio los derechos de j~ 
risdicci6n exclusiva de pesca.(45) 
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12.-P.EDRO JOSEF PEREZ VALIENTE (1713-1789). 

En el año ae 1774 apareció su obra"Disse.!'. 
tatio politico juriaico de Maris Imperio" aivi 
di4a en oos tomos,en el primero se ocupa pref~ 
rentemente de examinar las aiferentes teorías
expuestas sobre el dominio del mar.-Fn su aná
lisis sobre esta materia llega a la conclusión 
de que el aominio ael mar asi como tooas las -
cosas inherentes a éste son de estricto Dere -
cho P\Íblico. 

" En él se encuentra la lucha interna entre 
la inclinación iaeológica exterioriza~a en oca 
siones a favor ae la libertad de los mares y -
los intereses nacionales que le hacen pregonar 
la tesis monopolista,así como su afirmaci6n de 
que el mar es apropiable,por partes ciertas y 

determinaaas."(46) 

Vivalai Quirolo afirma que:" ••• aesgracia
damente en el terreno práctico,la política su

pedita al derecho" y que "··· aquellos Estaaos 
que proclaman actualmente su soberania sobre -
los espacios marítimos cercanos a sus costas , 
no incurren en violación de los principios ae
Dere cho Internacional generalmente aceptaaos , 
si practican una política de aistribución im
parcial oe las riquezas marinas y sin afectar 
los justos intereses ae los demás Estados 
obligados por su parte,a prestar las nuevas -
normas impuestas en pro ae un beneficio común". 

(47) 
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Después ae haber hecho mención a estos -
autores y de hacer una reseña a grandes rasgos 
de las épocas antigua,moderna y contemporánea
nos damos cuenta ae que esos pueblos trataron
de favorecerse con el monopolio de una parte -
del mar por aiversos motivos tales como: le ae 
fensa de piratas;contra cualquier agresión ex 
terna en tiempo de guerra; por el monopolio 
del comercio; como meaio de aislamiento en ca
so de epi~emias; para la represión ael contra
bando; para ejercer una vigilancia más efecti
va en el cobro ae impuestos y derechos; para -
tener una zona exclusiva de pesca,etc. 
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CAPITULO II.-DERECHOS TERRITORIALES DE ! 
LOS ESTADOS. 

Elementos ael Estad.o; a) el pueblo,b) e1-
gobierno, e) el territorio. 

I.-El aominio y la soberanía territorial. 
II.-Dominio marítimo. 
III.-Espacios marítimos: 

a).-Relevancia de la economía en la
regulación juríaica ae los espacios marítimos. 

b).-Utiliaaa ae los espacios maríti-
1109. 

c).-Los espacios marítimos: 
1.-ALTA MAR.-

a).-Régimen juríaico del alta mar. 
b).-Libertaaes que implica la libertad.

del alta mar. 
2.-AGUAS INTERIORES.-

a ).-Principios que regulan los puertos
y radas. 

b).-Principios que regulan las bahías. 

3 .-PLATAFORMA CONTINENTAL.-
a) .-Soberanía ael Estado sobre la plat! 

forma continental. 
b).-Naturaleza jurídica de la plataforma 

continental. 
c).-Proclama Truman sobre la plataforma 

e ontine nta 1. 
d).-Declaración Avila Camacho sobre la

plataforma continental de México. 
4.-ZONA CONTIGUA.-

a).-Anteceaentes hist6ricos de la regula 
ci6n del Fstaao sobre la zona contigua. -

b).-Naturaleza juríuica de la zona con 
tigua. 
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II.-DERFCHOS TERRITORIALES DE LOS FSTAnos. 

Los estuuiosos del Derecho han elaboraáo
infinidaa ae aefiniciones tratanao ae manifes
tar en una iaea,lo que el Estado es para caaa
uno de ellos. 

Ahora bien el Estado está consiaeraao co
mo \l.ll renómeno Político,Social y Juríaico;y la 
mayoría de los autores están de acuerao en re
conocer que la existencia del Fstaao requiere
por lo menos ae la reunión de 3 elementos,los
cuales con variantes ae forma carentes de im -
portancia son: "la población, el territorio y 

el gobierno".(48) 

El Estaao por tanto será: el conglomeraao 
humano que se encuentra asentaao en una superf± 
cie terrestre aeterminaaa y que está organiza
do mediante un sistema ae normas juríaicas; es 
decir está sometiao al imperio ae la ley,tenie~ 
áo por objeto la realización de fines tanto ae 
naturaleza social,como económica-política y p~ 

ra la realización ae esos fines cuenta con un
conjunto ae instituciones juriáicas( un oraen! 
miento organizaao tanto política,como juríaica 
y adminstrativamente). 

a).-El pueblo: 

"Es el conjunto ae indiviauos que se hallan 
uniuos al Estaao por un vínculo jurídico y po
lítico,al que habitualmente se aa el nombre de 
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nacionaliáaa y que se caracteriza por su perm! 
nencia(elemento de aistinción entre nacional y 

extranjero) y por su continuidad(elemento ae -
distinción entre el nacional y el ressortisant) 
(49) 

Los autores han hecho una aistinción entre 
el concepto ae PUEBLO aánuole a este un sentido 
político y étnico ( conjunto de personas uniaas 
entre si por vínculos ae carácter "étnico,reli
gioso,cultural y traoicional"),y el concepto de 
POBLACION,al cual leaan un sentiao aaministrat! 
vo ( demográfico ),es decir,denota la totalidad 
de los seres humanos que se encuentran habitan
do un Estaao aeterminaao. 

La población se encuentra sometiaa a la ac 
tividaa del Estaao,pero no s6lo está sometido a 
su activiaaa,sino que a la vez tiene ésta una -
participación activa en la formación de la vo -
luntad ael Fstaao. 

b) El Gobierno.-

Si el Estaao no contara con un poder poli 
tico, es aecir,con una organización jurídica -
que pueda ser impuesta en una forma coactiva , 
no podría realizar la to~aliaad de sus funciones. 

George Jellinek,considera que hay aos ór
denes de poáeres: 

ª'El PODER SIMPLE o no dominante,que pue
de establecer Leyes,pero carece de fuerza bas-
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tente para obligar con sus propios meaios al -
cumplimiento ae las mismas. 

b') El PODER ae DOMINACION,las normas que 
establece tienen una pretensión de validez ab
sol~ta y son impuestas coactivament~contra la
voluntad ael obligaao.(50) 

e).- El territorio.-

Bielsa,consiaera que puede definirse al -
territorio como el "espacio aentro ael cual el 
Estado pueae ejercer su potestad juríaica y su 
actividad social".(51) 

Hans Kelsen, nos define al territorio CE 
mo :"el ámbito espacial de validez, ael orden
juridico llamaao Estau.0 11 ;en tanto que el Estado 
es"un oraen juríaico parcial inmediato al De -
recho de Gentes,relativamente centralizaao, y 

con ámbito territorial y temporal ae valiaez -
jur1aico-internacionalmente delimitado y con -
WlB pretensión ae totalidad,respecto ael ámbi
to 11Sterial de valiaez,s6lo restringida por la 
reserva del Derecho Internaeional".(52) 

"El Territorio es un elemento que ofrece
gran interes para la construcción juríaica del 
concepto ae Estaao,puesto que sobre él se ha -
lla instalaaa la comun1aaa nacional.La aoctri
na contemporánea ha reconociao,generalmente,e! 
ta importancia, •.••• "(53) 

Sobre la naturaleza juríaica del territo-
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rio, se han formulaao uiversas teorías,las cu~ 
les explican las relaciones existentes entre -
el Fstado y su territorio.(54) 

1.-Fl aominio y la soberanía territorial. 

Decimos que un Fstaao tiene bajo su domi~ 
nio a un territorio aeterminaao cuanao aicho -
Nstaao ejerce sobre él,con efectiviaad y excl~ 

si6n de cualquier otro estado su competencia , 
es decir,la totaliaad de sus facultades y atri 
buciones legislativas,administrativas y juai -
ciales. 

Ahora bien,el ~staao no s6lo ejerce su do 

11.inio sobre la superficie terrestre,sino que -
ésta se prolonga también sobre el subsuelo, el 
espacio aéreo y el mar adyacente a sus costas. 

Fl Dr. Ruíz Moreno nos aice que,el DOMI -
NIO del Estaao sobre el territorio es: " el ae 
racho en virtuo uel cual las cosas se encuen -
tran sometiaas a la acción y voluntaa ael Esta 
dott ,en tanto que el TERRITORIO 11 

••• es la re -
gión sobre la que un Estaao ejerce su aominio, 
imperio y soberanía,y que comprenoe:el suelo , 
el subsuelo, el aire y las aguas que nacen y -

mueren en el territorio, lo atraviesan o lo ro 
dean".(55) 

Para García Robles:"••• el territorio del 
Estado ribereño incluye también: el espacio aé 
reo situaao sobre el mar territorial,lo mismo
que el lecho y el subsuelo o.e aicho mar".(56) 
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Nos encontramos asi con que,un Estado eje~ 
ce su aerecho d€ soberanía sobre un determina
do territorio que ya en principio de encuentra 
bajo su oominio. 

En la actualioad el ejercicio ael derecho 
de soberanía de un Fstaao sobre un territorio
determinaoo es entenaiao en dos sentidos 

a.- Desde un punto de vista interno se di 
ce que un Estaao es soberano cuando ejerce po
der dentro ae su territorio y ae la población
que se encuentra asentada en dicha superficie
terrestre ¡la característica de este poder sobe 
rano es la supremacía. 

b.-Desae el punto de vista externo,el Es
tado va a impeair la intromisión de un poder -
extraño en su territorio,afirmando en esta fo! 
aa su indepenaencia exterior,ya que todos los
Estados se encuentran en un plano de igualaad. 
".... las relaciones e on otros Estados son las 
que revelan el car,cter de independencia".(57) 

Verdross nos uice que los Estaaos son co
munidades humanas que ejercen su señorío en un 

"espacio determinaao" ,y que ese señorio se 111a
nifiesta meoiante los llamados aerechos terri
toriales que el Estaao ejerce sobre aicha su -

perficie terrestre,éstos aerechos estan recon~ 
cidos por el Derecho Internacional y agrega -
que son de la misma naturaleza que los dere -
chos reales,puesto que el Estaao ejerce sobre, 
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su territorio un poder absoluto y efectivo 
frente a toaos los a€más Estaaos miembros Qe -
la comuniaaa int€rnacional. 

Para Veraross "Fl más amplio de todos los 
derechos t€rritoriales es la soberanía territo 
rial o sea el aerecho ae aisposición plena so
bre un territorio en virtua Qel Derecho Inter
nacional. Pero hay aaemás derechos territoria -
les que pueaen presentar grandes aiferencias • 
El grado más alto lo representa el derecho de
ocupar un territorio extraño o parte del mismo 
y ejercer en él,la soberanía territorial plena". 

Distingue este autor entre soberanía y s~ 

premacia territorial;consiaeranao a la sobera
nía como una facultaa juríaica internacional -
frente a otros Estaaos,y a la supremacia terri 
torial: el señorío que ejerce un Fstaao en de
terminaao espacio que se manifiesta en el terr! 
torio del propio Fstaao sobre los hombres que
en él viven,el cual consiste en actos de Legi~ 
laci6n,Administración y Jurisdicci6n.(58) 

En relación con la extensión ael aominio
del Estaao,el Dr. Arellano García nos aice en
su obra: "Asi como la persona física o moral
tiene vioa de relación,como personas morales -
que son los Fstauos ejercitan sus derchos al i 
gual que las p€rsonas físicas y lo hacen en el 
ámbito que sus posibiliaaaes les conceaen,y se 
extienden tanto como la naturaleza ae sus fuer 
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zas y su empuje se los permiten,pero su desa -
rrollo no es ilimitaao frente a otros factores, 
tiene el tope oel aesarrollo ae otro Estado; -
alli donde otro Estaao tiene sus fronteras,allí 
debe detenerse;el traspaso del límite provoca
una interferencia ae esferas juriaicas.Los Es
tados al ensancharse proaucen un encuentro que 
s6lo pueae solucionarse con los argumentos ae
la violencia o con los del derecho".(59) 

El Dr. Serra Rojas ha hecho una enumera -
ci6n de los uominios que comprende el territo
rio necional,los cuales nos aice,se encuentran 
señaleáos tanto en la Constitución como en los 
demás ordenamientos juríaicos,y son los siguie~ 
tes: a) uominio terrestre, 

b) aominio marítimo, 
e) uominio ael subsuelo, 
d) aominio aéreo, 
e) aominio ae las aguas, 
f) la plataforma continental y el z6calo 

submarino, 
g) las playas, 
h) la zona marítima.(60) 

II.- Dominio Marítimo.-

Así como el Estaao ejerce sobre su territo 
rio un aominio airecto y efectivo,con todas 
sus facultaaes,para la realización ae sus fines 
va también a prolongar su aominio sobre los es 
pacios marítimos que se encuentran enseguiaa -
de esa superficie terrestre,queoanuo en esta -
forma sujetos a la jurisaicci6n estatal,los es 
pacios marítimos aayacentes al territorio. 
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Por lo tanto"••• el territorio maritimo
supone para el Fstaao,un derecho de propieaaa
soberana,no solo en las agua8 territoriales,si 
no en el suelo y subsuelo ae las mismas y en -
el espacio atmosférico sobre ellas.El Estaao -
ejerce en ese territorio marítimo toda clase ae 
derechos,pero reconoce a la comuniaaa interna
cional,el ae tránsito inofensivo y como parte
del mismo el que resulta de las activiaades co 
:merciales lícitas y autorizaaas". ( 61) 

" El Estaao es soberano sobre las cosas -
acerca de las cuales puede ejercer aominación, 
entre las que se consiaera el mar costero ( F~ 
llo dictaao por la Corte ae Casaci6n francesa
en noviembre 26 ae 1918 )".(62) 

Veraross,consiaera yue el Fstaao compren
de " ••• no solamente la su~.erficie terrestre -
en que se encuentra asentaao el Estado,sino 
también las aguas interiores,el fonao del mar
y el subsuelo marítimo permanentemente ocupa -
dos( territorio en sentiao estricto) y además
el :mar territorial".(63) 

Isidoro Ruiz refiriénaose al mar territo
rial e oncluye que" ••• por consiguiente hay una 
frontera maritima como la hay terrestre".(64) 

Sánchez ae Bustamante al reuactar su pro
yecto de mar territorial,tom6 en cuenta un fa
llo de la Suprema Corte ae Justicia ae los Es
taaos Uniaos uictaao el 30 ae abril ae 1923 --



- 45 -

con motivo de la Ley Seca.En dicho proyectp se 
expresa en su Art.32 que:tt El Estado ejerce en 
su territorio marítimo toda clase ae derechos, 
sin más limitaciones que las que establece en
sus leyes internas,en sus trataaos vigentes o
en las disposiciones ael presente CONVENIO" .
tt • • • en virtud de este sistema el mar territo
rial queda suborainaao al poaer ael Estado que 
puede reglamentar el acceso, el tránsito y es
tadía en sus aguas,utilizar en provecho exclu
sivo sus recursos,aplicar sus disposiciones p~ 
nales,sanitarias y aauaneras, y aaemás,monopo
lizar el cabotaje,apropiarse las islas que se
formen,ejercer la policía ae navegación.Se co~ 
sidera que el mar territorial es un accesorio
cie la costatt.(65) 

El internacionalista Rousseau,opina:" •••• 
las .facultaaes juría1cas que el Estaao ejerce
sobre los espacios marítimos no son iguales a
los que ejerce sobre el territorio;pués mien -
tras que en el territorio ejerce sus competen
cias sobre individuos, en el mar las ejerce s~ 

bre buques; es aecir sobre comuniaaaes que ti~ 

nen vida prppia y que se hallan sujetos a una
reglamentación especial". (66) 

Es reconociao tanto por la comunidad,como 
por el Derecho Internacional,que los Estados -
ejercen soberanía sobre el mar territorial a~ 
yacente a sus costas y sobre el lecho y subsue 
lo ael mismo,así como también sobre el espacio 
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aéreo situaao sobre la extensión ae su mar te
rritorial.Asi,el Convenio de Navegación Aérea
de 1919 Clefinió al territorio estatal como"co! 
prensivo de las aguas territoriales sobre cuyo 
espacio aéreo toCla potencia aisfruta ae compl! 
ta y exclusiva soberania";también estuvo ae ! 
cuerdo en aaoptar aicho principio la Conferen
cie de Coaificación ae la Haya ae 1930,y en i
gual forma el Convenio ae Aviación Civil de -
Chicago de 1944. El Instituto Americano de De
recho Internacional Cleclaró también que :"Las r~ 
públicas americanas gozan ael derecho de sobera 
nia sobre sus aguas territoriales".(67) 

Le Convención sobre Mar Territorial y Zona 
Contigua celebraaa en Ginebra en 1958 estable
ce en su Art.2_2:" La soberanía del estaao ribe 
reño se extienae al espacio aéreo situado sobre 
el mar territorial,así como al lecho y al sub
suelo de ese mar". 

La Constitución mexicana en su articulo 27 
párra!o IV nos señala entre los bienes de domi 
nio directo de la Naci6n: " el espacio situado 
sobre el territorio nacional,en la extensión y 

Urminos que fije e 1 Derecho Internacional." 

El artículo 42 constitucional nos señala
las partes integrantes de la federaci6n y del
territorio nacional,VI.- El espacio situado S_2 
bre el territorio nacional,con la extensión y

modalidaaes que establezca el propio Derecho -
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Internacional". El Derecho InternacioM l no ha
fijado aún cual debe ser esa extensión. 

III.-Espacios Marítimos: 

a) Relevancia ele la economía en la regul!!_ 
ción de los espacios marítimos.-

El autor Pecourt G.manifiesta que en el -
Ambito de los espacios marítimos ha constitui
do un factor ae gran relevancia en su regula -
ci6n ls economía, y que en consecuencia,los E~ 
tados se han basado en ésta para reivindicar o 
aapliar sus competencias soberanas,sobre dichas 
zonas marítimas;tales son las pretensiones ae
los Estados para ampliar sus competencias est! 
tales en materia ae pesca y defensa ae los re
cursos naturales. 

Pecourt García ejemplifica la importancia 
del factor económico citanao la sentencia ae-
18 de diciembre ae 1951 del Tribunal Interna -
cional a.e Justicia en el denominaa.o "Caso de -
Pesquerias entre Gran Bretaña y Noruega". 

"Pueae así aecirse que en su orientación
general en las primeras f6rmulas en que hasta
ahora ha cristalizaao el nuevo Derecho Intern! 
cional de los espacios marítimos descansa en -
estos tres principios: 

1.-Reconocimiento de competencias sobera
nas de los Estaa.os en oeterminados espacios ma 
ritimos ( reconocimiento en el que se manifie~ 
ta la respmesta ael ora.en juriaico internacio
nal ,a inequívocas realiaaaes y exigencias ae na 
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turaleza econ6mica). 

2.-Confj.guración de tales competencias -
sensu internacionales: es decir como competen
cias atribuíaas,aelimitadas y reguladas por el 
Derecho Internacional. 

3.-Armonizaci6n de tales competencias so
beranas aentro ael cuaaro normativo general de 
los espacios marít1mos,cuadro aeterminado en -
función de les caracteres y exigencias en la -
actual socieaaa internacional".(68) 

b).-Utiliuaa ae los Espacios Marítimos.

La regulación por el Derecho,ae los es
pacios marítimos,es ae gran importancia para
los Estados,pues la utilidad de tales espacios 
es muy amplia;y,así encontramos que son: 

a'.-meaios ae comunicación y acercamiento 
culturel,amistoso y turístico entre las nacio
nes y por consiguiente entre los integrantes -
de ellas; 

b'.-como meuios ae transporte,hacen que la 
marina mercante represente un factor de desarr~ 

llo en el comercio exterior ae las naciones; 
c'.-una ae sus principales utilidades es

la explotación ae las múltiples riquézas ael -
mar,principalmente la ae la pesca;ael fondo ael 
mar se extraen petroleo,minerales,etc.: 

En la actualiaaa,como la demanaa de agua
cada vez va en aumento se ha teniao que recurrir 
a la explotación ael agua subterránea en toaas 
partes,inclusive en las regiones cercanas al -
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mar;por lo tanto es ae esperar que el hombre -
recurra caua vez más al agua ael mar;Cecil B.
Ellis ,geofisico estaaouniaense,en un estua10 -
realizaao bajo loa auspicios de "The Conserva
tion Founaation",ha aemostraao que pueae ex -
traerse agua ael océano en gran escala y a un
baj o costo para satisfacer necesiaaaes ae la -
industria,ael riego,así como, para el consumo
cie la población. 

"En esta forma ,ya se abastecen ae agua au_! 
ce de origen marino,Kuwit y Bahrún,2 pequenos
estados árabes y las Antillas Menores holande
sas, que cuentan con combustible suficiente ex
tiaÍUo ae las regiones petrolíferas cercanas". 
(69) 

c).-Los Espacios Merítimos: 

1.- ALTA MAR.-

Se ha expuesto como principio fundamental 
que el alta mar es libre,en consecuencia no pu~ 

de estar sometiao a la jurisaicci6n de ningún
Estado ,ni es suceptible de ocupación material. 

Se consiaera que el alta mar es un meaio
de comunicación común,inaispensable a toaos -
los Estaaos sujetos ae la comuniaaa internacic 
nal,y es absolutamente necesario a la navega -
ci6n,pués ae este espacio marítimo aepende en 
parte el aesarrollo comercial ae los Fstaaos a 
través ae la marina mercante. 
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w.ae Burgh nos aice:"Ji.:l océano es común a 
todas lea naciones para fines de comercio,y co 
mo med.io de trato entre la Humanidad". (70) 

Fauchille,expresa que:"el alta mar no for 
ma parte ael territorio ae ningún Estado;no hay 
Estado que pueaa tener sobre él un aerecho ae 
propieaed,soberania o jurisdicción.Ninguno pu~ 
de legalmente reclamar la facultad de aictar -
leyes para el alta mar".(71) 

DEFINICION.-

Los autores han aefinido el alta mar,en -
las siguientes formas: 

a )Para J .Sierra; se llama "Mar Libre" , -
"Pleamar",o "Alta Mar"las aguas del mar que se 
hallan fuera ae la jurisdicción ae Fstaao alg~ 

no".(72) 

b)Para Colombos:"El alta mar es aquella -
parte del océano exterior a una linea que co -
rre paralela a la costa;a cierta aistancia de

ésta"(73) 

c) Para Giael: " ••• el al ta mar se define
en oposición al mar territorial y comprende 
por lo tanto toaos los espacios marítimos que
se encuentran más allá del límite de las aguas 
territoriales".(74) 

d) Se consiaera alta mar -para Garibi- a 
la parte ael océano exterior a la línea que co 
rre paralela a la costa,a alguna aistancia de 

ella". ( 75) 
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e) En el proyecto sobre Aguas Territoria
les formulaao por la Universidad de Harvara en 
1929,se expuso: "Alta mar es la parte del mar
que se encuentra fuera de ¡as aguas marginales". 

f) La Convención de Ginebra sobre Alta Mar 
de 1958,ratificaaa por México,nos define al a! 
ta mar por exclusión,en los siguientes términos 
Art.lo.-Se entenaerá por alta mar,la parte ael 
mar no perteneciente al mar territorial ni a -
las aguas interiores ae un Estado".(76) 

a).- Régimen juríaico del alta mar.

Mucho se ha aiscutiao sobre la naturaleza 
del r~gimen juríaico del alta mar,pués,si es -
universalmente reconocido que ningún Estado -
puede someterlo a un régimen ae propieaad,ni -
ejercer sobre él su soberanía,entonces,se han
preguntaao los autores lcuál es su posici6n le 
gal ?. 

Así encontramos ,que ya en Roma,Celso op! 
naba que tanto el mar como el aire es común a
todos los hombres"; y por su parte Ulpiano ex
pres6: " que el mar está abierto a toaos por -
naturaleza". (77) 

Ya mencionábamos anteriormente a Hugo Gr~ 
cio,quien en su obra "de Mare Liberum" en cie -
fensa de la libertaa ae los mares sostiene que 
"••• toda propieaaa se funaa en la ocupaci6n , 
la cual requiere que los bienes muebles sean -
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incautaaos y los inmuebles encerraaos;por ello, 
todo lo que no pueae ser cintado,ni cercado no 
puede convertirse en sujeto oe propiedaa.Así, 
las inquietas aguas a.el oéano son por fuerza -
libres.El a.erecho ae ocupación,aaemás,aescansa 
en el derecho ae yue la mayoría de las cosas
llegan a agotarse por uso confuco y sin oruen
y que la apropiación,por consiguiente,es la 
condición ae su utiliaaa para el ser humano.P~ 
ro no es éste el caso ael mar; no pueae agota! 
se ni por navegación ni por pesca,es decir,por 
ninguna de las aos maneras en que pueae utili
zársele". 

Sir Philip Meaows,seguidor de Selden,en
su obra publicaa.a en 1.689 "Observations conce_!: 
ning the uominion ana sovereignty of the seas", 
apoya las pretensiones ue la Corona ae que el
mar es propieaaa pública ae Inglaterra pero r! 
conoce que "por ser un camino,es com6n a todos 
los traficantes pacíficos de toáas las naciones, 
lo cual lejos ae aanar a naaie,es muy benefici~ 

so para toaos,por cuanto,asi como no hay hombre 
que se baste así mismo hasta el punto ae no n~ 

cesitar lB continua ayuaa ae otro,asi también
no existe país alguno que en tal o cual época
no haya menester ae lo que otro proauzca",(78) 

Lord Stowell en el caso ae le Louis,expr~ 

s6: "Todas las naciones tienen iguales dere -
ches a navegar por las partes del océano no -
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apropiad.as" ;así también Story (magistraao norte 
americano) en "The Marianna Flora" ,aeclar6 que 
" ••• en el océano en ~poca ae paz touos tienen
completa igualaaa.Fs él la ruta común a toaos, 
apropiaaa para uso ae toaos,y nadie pueae vin
dicar para sí una prerrogativa superior o ex -
elusiva en él".(7~) 

Son tres los criterios principales a que
se orientan los autores respecto a la naturale 
za juriaica ael alta mar: 

I.- Es una "res communis"(es aecir una co
sa que pertenece a toaos),esta expresi6n ha si 
ao sometida a las siguientes críticas: 

a.- Si se tratara ae una "res communis" el 
mar se encontraría sometiao a la soberanía co
mún de toaos los Fstaaos y esto es imposible , 
contra el argumento ae que esta sometido a una 
especie ae conuominio afirman gue no se puede 
hablar de conuominio si el aominio efectivo no 
existe. 

b.-Sienao una "res communis" es ael toao
admisible la navegación paéífica;no así tratág 
dose de la guerra marítima pués en este caso
el alta mar es teatro de hostilidaaes y con -
ello se esta perjuaicanao a los países no beli 

gerentes. 

Se ha previsto que el alta mar no puede -
ser utilizaao para la experimentación de pro -
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yectiles radio airigiaos,en acueruos concluí -
dos con los Fstaaos Uniaos y Gran Bretaña ( 21 
de julio de 1950 y 15 ae enero ae 1952 ) y con 
la República Dominicana ( 26 ae noviembre ae -
1951 ). 

c.- Sienao una "res communis" el alta mar 
tenaría que estar sujeto a una administración
de la comuniaaa internacional,esta administra
ci6n tendría que ser encomenaada a un órgano -
central,lo cual tampoco es posible y sin embaE 
go aunque en virtud ael Convenio de Ginebra(de 
6 de marzo ae 1948,firmaao por 18 Estaaos,gue
entr6 en vigor en 1958),se creó una organiza -
ci6n Consultiva Marítima Intergubernativa aas
cri te a la ONU,esta organización no ejerce tal 
administración porque sus funciones o atribu -
ciones son únicamente de carácter consultivo y 
t6cnico. (80) 

II.- El alta mar es una "res nullius" (es 
decir una cosa que no pertenece a nadie);se ha 
dicho que caaa Estado en este caso se sentiría 
~n· una situación ae hacer valer en alta mar -
su "competencia exclusiva", es decir su absoluta 
voluntaa,lo cual no es posible en una forma r~ 

dical,sino relativa ya que este principio su -
fre una atenuación,pués los buques en alta mar 
están sujetos al imperio de la ley cuyo pabe -
116n enarbolan legítimamente,"se substituye el 
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principio ae la soberania absoluta al de la so 
beranía relativa,o interctepenaencia,funaaaa en 
el respeto ae la soberanía de los demás". (81) 

III.-Hay también una posición eclectica -
la que consiaera el alta mar como una "res nu
llius communis usus"( una cosa que no pertene
ce a naaie y que es ae uso común ).(82) 

Fl articulo primero ael proyecto titula
do "Leyes ae la jurisaicci6n marítima en tiem
po de paz",aaoptaao por la International Law -
Asociation" en su conferencia de Viena cte 1926, 

enuncia el principio funaamental ae que "para
asegurar el pleno uso ae los mares,toaos los -
Estaaos y sus súbaitos aisfruten ae libertad e 
igualdad absoluta en cuanto a navegación,tran~ 
porte,comunicaciones,inaustria y ciencia,en y

sobre los mares"; en tanto que el art.13 del -
mismo ordenamiento aispone:"que ningún Estaáo-
o grupo de Estaaos pueae reclamar aerecho al
guno de soberania,privilegio o prerrogativa s~ 

bre una porción cualquiera del alta mar,ni poner 
ningún obstáculo al libre y pleno uso de los ma 

res". (83) 

La Convención de Ginebra de 1958 sobre "A1 
ta mar ",nos aice en su artículo 2o "Fl alta
mar está abierto a touas las naciones y ningún 
Estado poará legitimamente someter a su sober~ 
nía cualquier parte ael mismo.La libertad ael
al ta mar se ejercerá en las conaiciones fija -
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das en estos artículos y por las normas ael D! 
recho Internacional". Este mismo Convenio seña 
la que otorga a los Estados con litoral o sin
él,las siguientes libertaaes: 

a)La libertaa ae navegaci6n, 
b)La libertaa de pesca, 
c)La libertaa ae colocar cables y tuberías 

submarinas, 
d)La libertaa de volar sobre alta mar. 

Estas libertaaes y otras reconociaas por
los principios ael Derecho Internacional,serán 

ejercitados por toaos los Estaaos con la debi
da consiaeración para con los intereses de o -
tros Estados en su ejercicio de la libertaa ae 
alta 11.ar. 

Con base en la libertad de navegaci6n t~

dos los Estaaos ya sean o no riberefios"tienen
el derecho ae que naveguen en alta mar los bu
ques que enarbolen su banaera".(84) 

Asi en alta mar los buques se encuentran
sometiaos a la competencia exclusiva del Esta

do cuyo pabellón enarbolan,de acuerdo con el -
Art.6,,e "Los buques navegarán con la banaera ae 
un solo Estado y,salvo en los casos excepcion~ 
les previstos ae un moao expreso en les trata
dos internacionales o en los presentes artícu
los ,estarán sometiaos en alta mar,a la juris -

aicci6n exclusiva ae aicho Estaao";¿.-El buque 
que navegue bajo la bandera de dos o más esta

dos, utilizánaola s a su conveniencia,no podrá--
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ampararse en ninguna de esas dos nacionaliaa
des frente a un tercer Estado y podrá ser con 
siderado como buque sin nacionaliaaa". 

Los buques poseen la nacionaliaaa ae la
bandera que están autorizados a enarbolar;y -

pera el otorgamiento de aicha nacionaliaad se 

requiere que exista una auténtica vincula -
ci6n entre el Fstaao y el buque,para evitar -
asi los múltiples problemas a que da lugar lo 
que se conoce con el nombre de "banderas de -
conveniencia".(85) 

b.-Libertades que implica la libertad del 

ilta mar.-

A continuación nos referiremos en forma-
breve a estas libertades,las que se encuentran 
expresamente estableciaas en la Convención de 

Ginebra sobre Alta Mar de 1958,y que son las -
siguientes: 

1.- Libertad de Navegación.-

El Lic. A. Ursúa expresa que "el derecho
de navegación en el mar existe para los barcos 
de todos los Fstados,sin distinci6n alguna,ya
sea marcante,de guerra,o de cualquier otra na
turaleza y se aplica a todas las extensiones -
llBritimas situadas más allá de las aguas terri 
toriales de los Fstaaos".(86) 

2.- Libertad ae colocar cables submarinos.-

Se ha consagraao la libertad de sumergir-
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cables submarinos,la cual lleva consigo la - -
obligaci6n ae proteger y conservar,así como r! 
parar en caso ae acciaente aichos cables, los
cuales tienen como finalio.aa la comunicación -
interoceánica. 

En la Convención ae Paria ( en la que Pª! 
ticipar6n 28 países signatarios) se trato lo -
referente a un régimen especial ue cables sub
marinos, en virtud ae esta Convenci6n,el Trata
do respectivo entr6 en vigor el 14 de marzo -
de 1884 al cual posteriormente Japón pidió su

adhesión. 

Puesto que el alta mar es libre lo es ta! 
bi'n el lugar en uonae descansan los cables y 

no está sometiuo al uominio ael Fstaao airecta 
mente interesaao. 

Lar reglas que fija el Tratado ae Paris -
son las siguientes: 

I.-No aebe aplicarse en tiempo ae guerra; 
II.-Hay prohibición de dañar o deterio -

rar aichos cables sienao objeto ae indemniza
ci6n por parte ae los infractores; 

III.- Los buques aeben alejarse del lugar 
en que estén trabajanao las embarcaciones colo 
cadoras de cables; -

IV.- Los navíos ae guerra de los países
que han firmado el trataáo respectivo pueden -
detener a los buques que se hagan sospechosos, 
por merodear en las cercanías en donde se en -
cuentran colocaaos lo multicitados cables; 

v.-El infractor será juzgado por el tri
bunal de su prupio pais. 
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3.-Libertaa ae Pesca.-

Por lo que se refiere a la libertaa de 
pesca y conservación d€ los recursos vivos de 
alta mar,la Convención ae Ginebra sobre ese te 

n,expresa en su Art.lo.- "1.-Toaos los E'staa.os 
tienen el derecho áe qÜe sus nacionales se deai 
quena la pesca en alta mar,a reserva de: a) -
sus obligaciones convencionales; b) los interfi 
ses y derechos del Fstaao ribereño que se estI 
pulan en la presente Convención,y c) las dispo 
siciones sobre la conservación de los recursos 
vivos de la alta mar que figuran en los artícu 
los siguientes.- 11 2.- Los Estados tenarán la = 
obligaci6n de adoptar o de colaborar con otros 
Estados en la aaopción de las medidas que,en -
relación con sus respectivos nacionales,pue -
dan ser necesarias para la conservación de los 
recursos vivos el.e la al ta mar". 

4.- La libertaa ae volar sobre el alta mar.-

Al hablar del sominio marítimo,hicimos tam
bi6n referencia al dominio que ejerce el Esta 
do sobre el espacio aéreo situado sobre su mar 
territorial.Lasoberania sobre el citado espacio 
aéreo ha siao reconocida a los Estados en múl

tiples Convenios Internacionales,de aquí se º! 
riva que en este caso la navegación aérea ae
berá ajustarse a la regulación jurídica del E~ 
tado que ejerce dicha soberanía,en tanto que la 
navegaci6n aérea sobre alta mar es libre;que 
dando en consecuencia las aeronaves sujetas a 

la jurisdicción ael Estado cuya nacionalidad -
ostenten y a los Convenios Internacionales pr! 
viamente celebrados por dicho Estado. 
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Para que una aeronave sea admitida a la -
navegaci6n internacional debe poseer una nacio 
naliaad determinaaa.(89) 

2.-AGUAS INTERIORES.-

Las aguas interiores o nacionales son las 
que se encuentran situaaas dentr6 de la linea
da base de las aguas territoriales es decir,los 
puertos de un Fstauo,sus bahías y golfos,mares 
cerrados,lagos,estrechos y ríos.(90) 

"Lee aguas interiores están integradas por
los ríos navegables en comunicaci6n con el mar, 
los espacios de mar enclavados en las concavi
dades y entrantes ae la costa de amplitud mode 
rada,las llamaaas bahías hist6ricas y las aguas 

comprendidas entre la costa y los islotes o a
rrecifes próximos a ella,así como los puertos
y radas y los accesos a puertos internos que -
con un servicio ae navegación se califican de 
puertos marítimos según el Estatuto de Ginebra 

de 1923. 
"Sobre estas aguas se ejerce el mismo dere

cho de soberanía estatal que en el territorio. 
El Estado ribereño puede cerrar sus puertos y 

sus vías de acceso navegables y reglamentar la 

estancia o el paso ae buques de las demás na -

ciones,aunque las normas internacionales miti
gan el ejercicio ae ese derecho absoluto de so 

berania"(92). 
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Nuestra Ley General de Bienes Nacionales
de 1942 nos aice en su Art.17.-Son bienes na -
cionales de uso común: 

" VII.- Los puertos,bahias,radas y ense-
nadas. 

a).-Principios que regulan los puertos y 

radas. 

Los autores han aado varias definiciones
de puerto: 

Para Sir Matthew Hale PUERTO es: "una parte 
del mar adonde acuden los barcos a descargar -
merca ne ies". 

Nos aa una definición m&s amplia Sir Sa -
muel Fvans,en aond.e The MtSwe, " es un sitio a 
donde los barcos tienen costumbre de acuair p~ 
ra cargar o descargar,embarcar o desembarcar." 

(9~) 

El derecho que tienen los Estados de ejeE 
cer su soberanía sobre sus puertos no debe in
terpretarse en el sentido del ejercicio de una 
facultad absoluta e ilimitada,pues en este ca
so los Estados poarían prohibir el acceso de -
buques extranjeros a sus puertos arbitrariame~ 
te;" .••• ésto entrañaría negligencia en sus ae
beres en pro del fomento ael intercambio inteE 
nacional de la navegación y del comercio,que -
el derecho internacional consuetuainario le im 

pone". 
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"Los principios generales aplicables a los 
puertos y raoas pueden resumirse as1 : 

I) En tiempo de paz,los puertos comercia
les tienen que permanecer abiertos al tráfico
internacional. La libertad de acceso a puertos, 
concedida a barcos extranjeros ,entraña su de
recho a cargar y oescargar sus mercancias, y
embarcar y oesembarcar a sus pasajeros; 

II)Ningún puerto poárá cerrarse contra un 
buque extranjero que busque abrigo oe un tempo 
ral,o se vea otligaoo a entrar en él por algúñ 
percance; 

III)Los puertos puramente militares podrán 
cerrarse a toaos los buques de guerra o barcos 
mercantes extranjeros,basándose en una precau
ci6n justificable; 

IV) La entraaa áe los buques de guerra,iB 
clusive en puertos comerciales,puede estar su
jeta a determinaaas restricciones ,tanto rea -
pecto al número ae barcos como respecto a la -
duraci6n de su estancia.Así en 1825,la flota -
francesa,hasta que el almirante de la Greviére 
hubo explicaao sus intenciones; 

V) Cada Estaao tiene derecho a promulgar
leyes que rijan la navegaci6n dentro de sus-
aguas nacionales.La entraaa de barcos mercan-
tes extranjeros pueae reglamentarse así razo-
nablemente ,con tal que no se ponga obstáculo -
alguno en el camino ael tráfico internacional
y que no se haga aiscriminaci6n entre Estaaos
para favorecer a uno a expensas de otros.Hay -
varios trataaos bilaterales de navegaci6n y co 
mercio que fijan y limitan a estas normas". (94) 

Se firmó en Ginebra un Convenio y Estatu
to referentes al régimen internacional de puef 
tos marítimos el 9 ae aiciembre de 1923,según
este Convenio se consiaeran puertos marítimos: 
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"todo los normales frecuentados por barcos de
altura utilizaaos para el comercio exterior".
Este Convenio excluye de sus aisposiciones "el 
tráfico costero maritimo",cabotaje,así como ta_!!! 

bi~n except6a ae su r~gimen " ••• los derechos y 

deberes de los beligerantes y neutrales en tiem 
pode guerra",Gran Bretaña junto con otros Es
tados ratificó este tratado.(95) 

Las RADAS son " ••• utlizadas normalmente
para la carga,aescarga y fondeadero de buques, 
que de otro moso estarían situadas en todo o -
en parte fuera ael trazado general del límite
exterior del mar territorial~estarán comprend! 
das en el mar territorial.El Estado ribereño -
deberá delimitar claramente esas raaas e indi 
carlas en los mapas junto con sus limites,a -
los cuales ha de dar publicidad en forma ade -
cuada". (96) 

La Convención de Ginebra sobre Mar territo 
rial y Zona Contigua en su articulo 52 señala: 
"l) Las aguas situadas en el interior de la l.f. 
nea de base del mar territorial se considerán
como aguas interiores. 
"2) Cuando e 1 trazado de una linea de base rec 
ta,de conformiaaa con lo dispuesto en el Art7 
4o,produzca el efecto de encerrar como aguas -
Interiores zonas que anteriormente se conside 

raban como parte del mar territorial o de alta 
mar,existirá en esas aguas un derecho de paso
inocente ,tal como esta establecido en los arti 
culos 14 a 23." 

b).-BAHIAS.-
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Las bahias han siao aistinguiaas en 3 cla 
ses: 

1.- BARIAS DE FSCASA ABFRTURA¡incluyendo
en éstas,según atribuye el Tribunal Permanente 
de Arbitraje en su sentencia de 7 de septiem
bre de 1910 relativa a las pesquerias del A -

tlántico,a las bahías cuya abertura no exceda
de 10 millas, en este caso se delimita el mar 
territorial por una línea recta que une los ca 
boa situaaos en los extremos de la bahia. 

2.-BAHIAS DE GRAN ABERTURA. Se encuentra
dentro de esta clase de bahías todas aquellas
c~ya escotadura exceda de 10 millas,vgr.,los -
Golfos de Génova,Tarento,Botnia,de Riga,de Ta~ 
kín etc.,aquí el mar se determina siguiendo la 

costa. 

3.- GOLFOS O BAHIAS HISTORICAS.-Son consi 
deradas nacionales a causa de su uso continuo, 
indiscutible y secular,se considera que todas
estas bahias,se hallan colocadas bajo la sobe
ranía del Estaao ribereño.Desde el punto de -
vista de su estudio juríaico son aguas interio 

res.(9?) 

Las Bahias que se internan en la tierra pr~ 
fundamente se llaman golfos.( 98) 

En relación con las bahías o golfos hist~ 
ricos el Dr. Cervantes Ahumada explica: "que -
lo hist6rico significa que el Estaao adyacente 
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ha mantenido su derecho de soberanía sobre e -
sos acciaentes geográficos,sin que otro Estaao 
haya teniao sobre aicha bahia derecho alguno". 

El Art.7~ ae la Convenci6n mencionada,re! 
pecto de las bahías cuyas costas pertenecen a 

un solo Fstaao,aispone: "2)A los efectos de es 
tos artículos ,una bahía es toda escotaaura -= 
bien determinaaa cuya penetraci6n tierra aaen
tro, en relaci6n con la anchura de su boca, es
tal que contiene aguas ceraadas por la costa y 
constituye algo más que una simple inflexión -
de la costa.La escotaaura no se considerará, -
sin embargo,como una bahía si su superficie no 
ea igual o superior a la de un semicírculo que 
tenga por diámetro la boca de dicha escotadura. 

"3) Para los efectos de su meciición,la su 
perficie de una escotaaura es la comprendida = 
entre la linee de baja mar que sigue la costa
da la escotaaura y una línea que una las líneas 
de bajamar de sus puntos naturales de entrada. 
Cuando debiao a la existencia de islas,una es
cotadura tenga más de una entraaa,el semicírcu 
lo se trazará tomanao como diámetro la suma de 
les lineas que cierran todas las entradas.La -
superficie de las islas situadas dentro de una 
escotadura quedará comprendida en la superfi -
cie total ~e ésta,como si formara parte de ella. 

11 6) Las aisposiciones anteriores no se a
plicarán a las bahías llamadas históricas,ni -
tampoco en los casos en que sea aplicable el -
sistema de las líneas rectas de base estableci 
do en el Art.4~. 

En los Principios ae México sobre el régimen 
juriaico del mar se define a las bahías en los 
siguientes términos: 

"l) Bahía es toda entrante de mar bien deter 
minada,cuya penetraci6n tierra adentro en rela-



- 66 -

ci6n con la anchura de su boca sea tal que-
las aguas est~n coffiprenaiaas inter fauses te -
rrae y constituyan algo más que una mera in -
flexi6n ae la costa. 

"2) La línea que cierra una bahía se tra 
zará entre sus entraaas geográficas naturales= 
donde la entraaa deja ae tener la configuración 
de una bahía. 

"3 )Las aguas que e omprende una bahía esta 
rán sujetas a 1 régimen jurÍdic o de las aguas - -
interiores si la superficie de aquella es igual 
a un semicirculo trazado tomando como diámetro 
la boca de una bahía. 

"4) Si la bahía tiene más de una entraaa 
el semicírculo se trazaré tomando como diámetro 
las líneas que cierran todas las entradas.La su 
perficie ae las islas situadas dentro de una -
bahía estará comprenuiaa en la superficie total 
de ésta. 

"5)Las bahías llamadas hiat6ricas estarán 
sujetas al régimen ae aguas interiores o de los 
Estados riberefios."(99) 

3.-PLATAFORMA CONTINENTAL.-

La plataforma continental es la tierra su 
mergida adyacente a las costas hasta una profun 
didad de 200 metros,corresponden a esta zona -
tambi~n el lecho ael mar y el subsuelo de las -
zonas submarinas hasta esa profundidad. 

Ha siao universalmente reconocido que el 
estado ribereño goza de soberania sobre el sue 
lo y subsuelo ae la plataforma continental. 

De acuerdo con la Carta de Bogota se esta 
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bleci6 que el Derecho que cada Estado tiene so 
bre su plataforma continental ,no aepende de -
su capacidad económica para la explotaci6n de
la mis11B,sino que este oerecho es independien
te de que caaa estaao ribereño pueda explota~ 
la con mayor o menor intensidad. 

Se ha fijado la plataforma continental 
hasta una profundidad de 200 metros,pués,se 
considera que hasta esa profundidad penetran -
los rayos solares en forma suficiente para que 
las plantas marinas puedan atender a su nutri
ci6n mediante la fotosintesis; aquí la vida ve 
getal es la base ae la animal. 

En la plataforma continental encontramos: 
a) EL BENTOS, se aenomina asi al conjunto de -
formas de viaa que arrastrándose llegan al fo~ 
do del mar para aaherirse a sus paredes o aep~ 
sitarse en él; b) EL PLANCTON,que constituye -
la m's importante fuente de alimentaci6n de 
los peces, el plancton consiste en animales 
( zooplancton ) y vegetales ( fitoplancton) 
unicelulares que se reproaucen en grandes can
tidades y que van a servir de alimento a las
larvae de los crustáceos,a los mismos crustá -
ceos,a las crías de peces e inclusive a las d~ 
más especies ae mayor tamaño; y c) EL NECTON , 
o sea, animales aotaaos para desplazarse a su vo 
luntad como los peces. 

La viaa en el mar,tanto por el volumen que 
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ocupa,como por la gran variedad de especies m! 
rinas,es mucho más importante que en la tierra, 
ya que en el mar hay predominio del reino ani
mal lo que no ocurre en la tierra en que prea~ 
mina el reino vegetal. 

La viaa marina se encuentra concentrada -
con mayor intensiaaa en la capa superficial de 
unos 150 metros de espesor pués aquí se reali
za el fenómeno clorófílico gracias a la pene-
traci6n media de los rayos solares.(100) 

La plataforma continental constituye una
continuación de los continentes,una zona pr6xi 
ma a la costa la cual va descendiendo en forma 
suave hasta llegar a una prfundidaa de 200 me
tros, Encontramos que en el borde de esta pla
taforma existe un aeclive denominado "talud -
continental", esta inflexi6n lleva a profundiei! 
des de más ue 1000 metros a las cuales han de
nominado "depresiones"; de estas depresiones -
se pasa a las "zonas abisales" .Las llamadas 11! 
nuras abisales son el lecno profundo del mar
en donde reina la obscurid.ad,aquí no hay olea
das ,ni marejauas,algunas de éstas zonas están
cubiertas d.e volea ne s submarinos llamados "mon
tañas de mar", que cuanuo tienen la cima trun
cada se denominan "guyotes". 

En ocasiones cerca ael "talud continental" 
hay otras depresiones las llamadas "fosas oce,! 
nicas" las cuales miden más o menos 30 kilóme-
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tros oe ancho en la boca,llegando a tener cien 
tos Oe kilómetros ae largo y en cuyo fonao que 
ea completamente liso por lo general tienen --
7,600 kilómetros ae honaura;bajo las aguas ael 
Pacífico se encuentra la myor profunaidaa oce! 
nica que se conoce hasta ahora la de "Challen
ger" que esta a 11,000metros. 

Aún en las"zonas abisales" se ha encontra 
do vida,se trata ae especies marinas que han -
sobrevivido gracias a la aaaptación al meaio -
en que viven,pués tienen que soportar grandes
presiones ,de estos seres algunos poseen órga -
nos luminosos,tienen la boca armada ae largos

y agudos aientes y se alimentan de peces muer
tos o de lo gue resulta de la descomposición -
de materia sóliaa en partículas y que es arra! 
trada hacia esas profundiC1aC1es ,denominaaa "Oe

tritos"; o ae"oozo",aepósitos de materia fango
sa compuesta ae restos ae esqueletos de micro
organismos animales marinos.Los seres que habi 
tan estas "zonas abisales" son gusanos,cohom -
bros de mar,etc. 

a) Soberanía ael Fstaao sobre la platafo~ 

ma continental .-

"Los aaelantos ae la ciencia oceanográfi
ca han descubierto gue existen alreaeaor ae -
las costas una plataforma o zócalo submarino -
en el cual se encµentran o pueaen encantarse -
localizaaos elementos minerales de enorme im -
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portancia económica y que es en aonde se desa
rrolla la parte más importante ae la viaa eco
n6mica marítima. 

" Joub1n y Prevost han uicho que: " ••• un 
continente no está implantaao airectamente en
el mar,sino que reposa sobre una especie ae zó 
calo de penaiente suave".(101) 

El Dr. Cervantes Ahumaaa nos exponía en
su cáteara ae Derecho Maritimo: " que los cieB 
tíficos han ejerciao presión sobre los hombres 
de Estaao obl1gánaolos en cierta forma a la re 
gulación ae la plataf arma continental". 

Las investigaciones científicas realiza
das en la plataforma continental han puesto -
de manifiesto yue en ella hay múltiples rique
zas de gran importancia para la economía del -
Estaao ribereño,tales como: elementos biológi
cos,petroleo,cobalto ,rninerales,liquiuos y ga
seosos,fosfatos,calcios y otros hiarocarburos. 

Según estuaios realizaaos por el Instit~ 
to de YOKOHAMA las zonas pesqueras más impor -
tantes Ciel munao están en la plataforma conti
nental y las más ricas se encuentran en 

a. -Mar de China ; 
b.-Sonaa ae Campeche; 
c.-Meaiterréneo Norte Furopeo,ae la ~ahia 

de Vizcaya hacia el Báltico;y 
d.-Golfo ae California. 

O sea,que uos ae esas zonas pesqueras per 
--, ,.--
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tenecen a México. 

El oceanógrafo Jacques Boucart ha aefinido 
a la plataforma continental " ••• como aquella,
llanura sumergiaa que se relaciona estrecha -
mente y sin notables accidentes con las tierras 
emergidas ribereñas y que se extienaen del O -
hasta 200 metros de profunaiaaa".(102) 

La plataforma continental " ••• constituí 
da por los fondos marinos inroeaiatos a la cos
ta con profunaiaades no mayores ae 200 metros
tiene para México gran significado pués cubre
una superficie aproximaaa de 500,000 kilómetros 
cuadrados. En la plataforma continental se di! 
persan y seaimentan fertilizando la mayor par
te, los arrastres llevaaos por los ríos del coE 
tinente.En consecuenci.a,aqui la vida marina es 
más abundante.Fl 75 % de la extracci6n biológ! 
ca del mar en toao el globo procede de ¡a pla
taforma continental,México tiGne alrededor de 
54 kil6metros cuaaraaos de plataforma cotinen
tal por caaa kilómetro de costa;pero aicha pl! 
taforma no se encuentra regularmente distribu! 
da,en la costa ael Golfo ae México entre el -
paralelo 260 a la aesembocadura ael Río Bravo
y el 190 en Boca ael Río,presenta un aesarro -
llo relativamente uniforme con una anchura me
dia de unos 60 kilómetros delmeriaiano 95° al 
870 de la plataforma continental se ensancha -
ocupando la amplitud máxima al oeste y al nor-
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te de la Península Yucateca,sobre el Meridiano 
88° tiene una anchura ae más de 280 kilóme -
tros. En la Costa del Caribe se estrecha bas -
tante,mantenienao una anchura de más o menos -
20 kil6metros. 

" Por el lado de 1 Pacifico, las ampli tuaes 
m6ximas de la plataforma continental las encoE 
tramos en el extremo norte del Golfo de Cali -
fornia,al oeste de la Península de la Baja Ca
lifornia frente a la Bahía de San Sebastían 
Vizcaino,Ballenas,San Jer6nimo y Magdalena; en 
la costa continental ael Pacífico entre las Is 
las Marías y el litoral del Golfo de Tehuantepe~ 
En esos lugares la anchura fluctúa entre 50 y 

100 kil6metros. 

"En el norte de la costa del Pacífico la
plataforma continental es de una anchura raras 
veces mayor de 40 kilómetros y llega casi a -
eliminarse en algunos sitios. Fn las aguas 
profundas que se extienaen más allá de la pla
taforma continental ael país hay también hala
gueñas posibiliaades para la pesca".(103) 

b).-Naturaleza juríaica de la plataforma -

continental.-

Ha habiao varias opiniones con el objeto -
de determinar la naturaleza jurídica de la pl! 
taforma continental,algunos juristas consiaer! 
ron que era "res nullius" y por tanto ocupa -
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que era "res communi:~ 1.',y que en consecu1:nc1a -
ningú1i Fstaao en 16 páfticular poaía ejercer -
respecto ae ella actos Qe aominio, otros auto
res han estimado que está sometiaa al control
y jurisaicción ael Estauo ribereño para su ex
plotaci6n y exploración y,por Último,otros op~ 

nan que la plataforma pertenece al Fstaao ae -
una manera soberana y,por lo tanto,ipso jure. 

Este último criterio es el aceptaao,deao
que la Comisión ae Derfcho Internacional ae 

las Naciones Uniaas ,presentó ante sus miem 
bros un cuestionario en el que se analizaba es 
te problema,y ae cuyos resultados rechaz6 yue
el lecho y el subsuelo ae la plataforma conti
nental fuesen "res nullius" o 11 res communis" , 
por lo tanto,la plataforma está sujeta ipso j~ 
re, al control y jurisaicción del Fstaao ribe
reño. 

Para José Luis Azcárraga la plataforma su~ 
marina pertenece ipso facto al Fstaao ribereño, 
que a los fines ae €Xpiotación y exploración ae 
sus recursos naturales,por razones de continui
dad geol6gica,pueue declarar ipso facto también, 
a su plataforma eayacente como una zona de in -
fluencia o inter~s,como un territorio sumergiao 
sobre el cual no tiene una soberanía verdaaera, 
sino solo un aerecho preferente de O(;Upación,ya que 
es 11 res nullius", y otros derechos ae determina 
inaole que prohiben la intervención úe terceros-
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paÍ.S6S • 

" Es preciso que el ejercer tales o.ere -
cnos en la zona platafórmica no se ocasionen -
perturbaciones a esos terceros paises,es aeci~ 
a la comuniaaa de naciones,titulares también , 
en unión ael estaao ribereño,de los derechos -
que el principio de la libertad oceánica lleve 
en si,como son la libre navegación,pesca y ca
za submarina,aisfrute ae la flora marítima,etc~' 
(104) 

La regulación juríaica de la plataforma -
continental poaemos encontrarla en una inter -
venci6n o ponencia ael ilustre oceanógrafo hi~ 
pano oaón ae Buen,que este presentó en el Con
greso Nacional ae Pesca que se llevó a cabo en 
España en el año de 1916. 

Ah{ expresó Oaón ae Buen "que aaaas las -
riqúézas pesqueras que se encuentran en la pl~ 
taforma continental,ésta o.ebía ser incluíaa en 
el r~gimen ael mar jurisaiccional y en conse -
cuencia,creyó conveniente el ampliar la exten
sión del mar territorial siempre y cuando que
dara incluíaa en esa extensión la totalidaa de 
la plataforma submarina". (105) 

En el mismo año ae 1916 el zar ruso procl! 
mó el 19 de septiembre que el Gobierno Ruso -
reivinaicaba algunas ae las islas aeshabitaaas 
situaaas en la latitua norte de las costas ae
Siberia ;pues aichas islas eran continuación -
septentrional ae su plataforma suomarina.Esta-, 
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Esta Proclama fué ratif i~~aa~ por memoránuum de 
4 cte noviembre ae 1924. 

En 1921 Almeiaa ae Fea ae origen portu -
gu~s,así como la Comisión permanente portugue
sa ae Derecno Internacional Marítimo,en el 
año de 1926 y los autores de proposiciones ae 
Leyes en el Congreso ae los Estados Uniaos en
el año ae 1937 tratan el problema ae la plat! 
forma submarina. 

Los ingleses,quienes ejercían uominio so 
bre la Isla de Triniaaa situaaa frente a la 
Costa de Venezuela y que se encuentra cerrando 
el Golfo llamaao ae Paria tuvieron un problema 
con Venezuela,pués en la plataforma continen -
tal de dicho golfo se encontr6 petroleo. Fste 
problema originaao entre Venezuela y la Gran -
Bretaña fué resuelto por la firma de un trata
do entre ambos pais€s en virtua del cual se -
traz6 una frontera submarina aiviaiendo as! la 
plataforma contin€ntal uel Golfo ae Paría,este 
tratad.o se C1€nomin6 11 Parra Pére z-Clair Gai -

ner" y se firm6 el 20 de febrero ae 1944. 

Ese trataao oefine ae manera precisa los 
intereses respectivos de éstos paises en las
áreas submarinas ael Golfo de Paria,así mismo
establece que no afecta sn forma alguna la co~ 
dici6n ae las islas,islotes y rocas en la su -
perficie del mar y en sus aguas territoriales
( articulo 52 ael trataao celebraao entre Ven• 
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zuela y Gran Bretaña sobre las áreas submari
nas del Golfo ae Paria).En este mismo tratado 
se establece que las aguas que cubren la plat~ 
forma continental son libres.(106) 

En 1945 el Presiaente Truman de los Fsta
dos Uniaos,proclam6 ante el munao que su país
reivindicaba sus plataformas continentales, e! 
tendiendo por tanto su soberanía a las mismas. 

Posteriormente Manuel Avila Camacho,Presl 
dente de la República Mexicana hizo una aecla
raci6n semejante ,promovienao ante las Cámaras 
que forman parte ael Congreso de la Uni6n,las
reformas constitucionales corresponaientes para 
hacer posible tal incorporación al territorio
de la Rep6blica. 

A estas proclamaciones siguieron las de 

otros países en su mayoría latinoamericanos. 

Con las - ael Presiaente Truman- los Esta 

dos Unidos ae Norteamérica pusieron bajo su -
control un área marítima de 750,000 millas -
cuadradas parte ae las cuales se prolongan ha~ 
ta muy cerca ae 250 millas mar adentro.- El S! 
cretario ctel Interior áel Gobierno Norteameri
cano reconoció en una conferencia de prensa en 
el año de 1948,yue en la zona ae su plataforma 
continental se contienen más o menos 100 billa 
nes de barriles ae petróleo • 
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e).- Proclama ael Ejecutivo de los Estaaos 
Unidos de Norteamérica para determinar ciertos 
recursos de la plataforma continental bajo el
control y jurisaicción ael Secretario del Inte 
rior. 

"En virtua ae la investiaura presiaencial, 
yo como Presiaente ae los Fstauos Unidos de Amé 
rica decreto que los recursos naturales ael sue 
lo y subsuelo oe la plataforma continental que
se encuentran en alta mar,pero contiguas a las 
costas ae los Fstatlos Uniuos se aeclaran a par 
tir de este aía por meoio de esta proclamacióñ, 
pertenecientes a los Estados Uniaos y están su 
jestas a jurisaicción y control y sean puestos 
bajo la autoridaa uirecta del Secretario del -
Interior para efectos administrativos,mientras 
se legisla en este sentiao,ni esta oraen ni la 
proclamación antes citada afectan a la legisla 
ci6n o decreto juoicial relacionaao con cual= 
quier conflicto entr€ la Feaeración y los áemás 
Estados de la Uni6n Americana respecto a quien 
pertenece el control áe la plataforma submari
na más acá o más allá del límite de las 3 mi -
llas". 

1945. 
La Casa Blanca ••• sep.28 ae -
Harry s. Truman. (107) 

El Dr, Cervantes Ahumada nos señala como
un antecedent€ ae la regulaci6n de la platafo~ 
ma continental un trataao celebrado entre Esp~ 
ña e Inglaterra,por este tratado se fijaba una 
zona de 10 leguas en torno a las playas españE 
las como zona exclusiva de los pescaaores ibé
ricos; y, el ukase oe Rusia Pablo I que en un
tratado del 8 ae julio de 1799 establece la -
soberanía rusa sobre el Mar de Behering hasta
una distancia ae 100 millas. (108) 
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--~=-~~-~--d-).-- Declaración ael Presioente AviJ.a Cama 
~cho sobre la plataforma continental mexicana.-

"En los últimos a5os anteriores a la guerra, 
el Hemisferio Occiaental tuvo que contemplar , 
como flotas pesqueras permanentes ae países ex 
tracontinentales se aeaicaban a la explotacióñ 
irunoderaaa y exhaustiva de una inmensa riqueza, 
que si bien es cierto aebe coaayuvar al bienes 
tar mundial es eviaente que corresponde en prI 
mer lugar,al pais mismo que la posee y aespués 
al continente que pertenece éste.Por razón ae
su naturaleza misma es inaispensable que esa -
protección se haga llevando el control y vigi
lancia del Fstaao hasta los lugares o zonas -
que la ciencia inaique ,para el desarrollo ae ·· 
los viveros ae alta mar inaepenaientemente de
la distancia que los separa ae la costa. 

"Fundaao en estas razones,el Gobierno de
la República reivindica toda la plataforma o -
z6calo continental aayacente a sus costas y to 
das y caaa una ae las riquézas naturales conoci 
das e inéaitas que se encuentran en la misma,y
procede a la vigilancia,aprovechamiento y con
trol de la zona ae protección pesquera necesa
rios a la conservación ae tal fuente de bienes 
tar. 

"Lo anterior no significa que el Gobierno 
Mexicano pretenaa aesconocer legítimos aere -
chos ,de ejercer sobre bases de reciprociaaa o 
que se afecten los ae libre navegación en alta 
mar puesto que lo único que se persigue es -
conservar recursos para el bienestar nacional 
y mundial. 

"Mi Gobierno ya uicta 6rdenes a las auto
ridades para que proceaan a formular las ini-
ciativas ae Ley que correspondan y para la ce
lebraci6n ae trataaos que sean necesarios". 

Presiaente Manuel Avila Camacho. 
31 ae octubre oe 1945. 

La Convención ae Ginebra sobre la "plata-



forma continenta 1 "en su artículo 1_2 expresa -

que: "Para los fectos ae estos artículos, la ex 
presión "plataforma continental"d.esigna: a) eI 
lecho del mar y el subsuelo d.e las zonas subma 
rinas ad.yacentes a las costas pero situadas = 
fuera ae la zona ae1 mar territorial,hasta una 
profund.iaaa de 200 metros o,más allá ae este-~ 
límite,hasta aonae la profunaiaaa ae las aguas 
suprayacentes permita la explotación ae los r~ 
cursos naturales ae aichas zonas; b)el lecho-= 
del mar y el subsuelo ae las regiones submari
nas análogas,auyacentes a las costas ae las is 
las." 

Artículo 2o 
"l)Fl Fstaao ribereño-ejerce derecnos d.e -

soberanía sobre la plataforma continental a los 
efectos de su exploración y d.e la explotaci6n
de sus recursos naturales. 

"2)Los aerechos a que se refiere el párra 
fo primero ae este artículo son exclusivos en= 
el sentido ae que,s1 el Fstaao ribereño no ex
plora la plataforma continental o no explota -
los recursos naturales de ésta,nad.ie poará em
prenaer estas activiaaaes o reivinaicar la -
plataforma continental sin expreso consentimien 
to de aicho Fstaao. -

"3 )Los aerechos ae l Estaao ribereño sobre 
la plataforma continental son inaependientes ae 
su ocupación real o ficticia,así como de toaa -
declaración expresa. 

"4)Para los efectos de estos artículos se 
entiende por"recursos naturales" los recursos -
minerales y otros recursos no vivos del lecho -
del mar y ael subsuelo.Dicha expresión compren
de así mismo,los organismos vivos,pertenecien -
tes a espacios seaentarios,es aecir aquellos -
que en el p€rioao ae explotación están inmóvi -
les en el lecho ael mar o en el subsuelo,o so-
lo pueaen moverse en constante contacto físico
con aichos lecho y subsuelo." 

Artículo .3.2 

.. 101"ECA crn1·1~!\!,' 
iJ. N. A. M, 
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"Los derechos ael Estaao ribereño sobre -
la plataf rma continEntal no afectan al régi -
men de la aguas suprayacentes e omo al ta mar , 
ni al esp¡cio aÉrEo situaao sobre aichas aguas". 

El n4. Cervantes Ahumaaa cita algunos --
principios\ del Derecho Romano para f~naamentar 
la soberanfa estatal sobre la plataforma cent! 

nental y l~s aguas suprayacentes; "Las aguas -
epicontine tales se consideraban libres porque 
no se habi eHtableciao una jurisdicci6n sobre 

las tierrar subyacentes;pero hoy que esas tie

rras eatán\.sometiaas a la soberanía ael Fstado 
costanero, o accesorio aebe seguir a lo princ! 

pal". ( 109) 

La ci ·aaa Convención sobre la"Plataforma

Continenta " consiaera que las aguas que cu -
bren la pl taforma continental o "epicontinen
tales" son libres o sea que el Estad.o ribereño 

no pueae e ercer su soberanía en esas aguas;e~ 
to no tiere razón ae ser pues lógico es,que, 
si el Esta o ribereño ejerce soberanía sobre -

la platafo ma continental en la misma forma ae 

be ejercerla sobre las aguas que la cubren;con 
base en el 1mencionaao principio ae que "lo ac
cesorio sig1ue la suerte de lo principal" •. 

Mhic4 al ratificar la Convenci6n ae Gin.". 

bra sobre lr "Plataforma Continental" no hizo
la reserva corresponaiente sobre las aguas epi 

1 -

continentales.(110) 
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De acuerao con la Constitución ae la Rep~ 
blica Mexicana,el Territorio Nacional compren
de : artículo 42,fracción IV.-La plataforma 

continental y los zócalos submarinos ce las i~ 
las,cayos y arrecifes.- Articule 48.-Las islas, 
los cayos,los arrecifes áe los mares aayacen
tes que pertenezcan al territorio nacional, la 
plataforma continental,los zócalos submarinos
de las islas,cayos y arrecifes,los mares terri 
toriales etc,etc •.. 

Nuestra Ley ae Navegación y Comercio Marf 

timos,comprenae aentro de los bienes del domi

nio marítimo ,que enuncia en su artículo 9~, -
fracción II, "La plataforma e ontinental, los z6-
calos submarinos ae las islas,cayos y arrecífes 
adyacentes a los puertos,lagos,lagunas o este
ros que comuniquen con el mar en los términos 
descritos por la Constitución Política de los 
Estados Uniaos Mexicanos y los trataaos Inter
nacionales aebiaamente ratificaaos en los que

Mfixic o sea parte 11
• 

En los Principios oe M~xico sobre el Rég! 
men Juríaico ael mar,se dispone respecto a la
plataforma camtinenta 1, "Los derechos oel Estaao 
ribereño en lo que concierne al suelo y subsu~ 

lo ae la plataforma submarina o z6calo conti -
nental corresponaientes,se extiende asi mismo
ª los recursos naturales que ahí se encuentran, 
tales como petroleo,los hidrocarburos,las sub~ 
tancias minerales y toaas las especies marinas 
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animales y vegetales,4ue viven en constante re 
lación física y biol6gica con la plataforma 
sin excluir las especies bent6nicas". 

4.- ZONA CONTIGUA.-

a).- Anteceaentes históricos de la regul~ 
ción del Estaao sobre la Zona Contigua.-

Desae la Convención de la Haya en 1930 se 
puso de manifiesto que el concepto ae mar te -
rritorial es insuficiente para satisfacer las 
necesidaaes ael Estaao ribereño respecto del -
ejercicio en esa extensión de algunos derechos 
tales como: meaiaas ae carácter aaministrativo, 
evitar la infracción ae las leyes de policía -
aduanera,fiscal,ae inmigraci6n y sanitaria cu

yas violaciones hayan siao cometiaas en su te 
rritorio,asi como en su mar territorial. 

"Los diversos Fstaaos han proclamado como 
consecuencia ae lo inaicaao,la conveniencia ae 
establecer una zona contigua en aonae los Es
tados ribereños pueaen ejercitar ciertos dere-

··cnos de acuerao con los intereses y con las n! 
cesidades sociales.En la zona contigua,el Est~ 
do ribereño tenaría el aerecho de inspeccionar 
a los navíos extranjeros,para evitar que fue -
sen burlaaas las leyes ae interes público ael
Estado ribereno,sus leyes aauaneras y leyes en 
materia de policía ae salubriaad y seguriaaa -

en la navegación".(111) 
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"La zona contigua es una zona suplementa
ria al mar territorial que el Estaao costero -
se reserva para el ejercicio ae oeterminaaos -
actos de autoriaaa,pero sin aetentar sobre el
misrno poaer pleno ae soberanía.-"En .Argentina
el C6aigo Civil aefine la zona contigua incl~ 
yendo el rr.ar territorial,en su articulo 2340 , 

in fine,en la siguiente forma: •••• pero el ae 
recho ae policía para objetos convenientes a
la seguriaaa ael peís y a la observación de -
las leyes fiscales,se extienac hasta la distaE 
cia ae 4 leguas marinas.S~eoici6n se realiza 
al igual que el mar territorial aesae la marea 
más baja".(112) 

"Por razones ae seguriaad propiamente di
cha o de otra ínaole como seguriaaa sanitaria, 
de presas,ae neutraliaaa,ae pesca,de policía -
ae navegación, ae policía ae las buenas costu~ 
bres tambi€n los Fstaaos pretenden extablecer
una zona contigua a un aeterminauo número ae -
millas a aprtir a.el limite exterior áe sus a-
guas territoriales" .(113) 

"No cabe aua.a que caaa Fstaao tiene aere
cho absoluto ae hacer cumplir sus leyes de 
aouanas y fiscales uentro de sus aguas terri
toriales .La aprobación de aichas leyes es ma
teria de legislación nacional,pero los intere
ses extranjeros queaan también totalmente afee 
tados por cuanto el Estaso litoral reclama la-



aplicación ae leyes a sus barcos y personas ex 
tranjeras aentro ae sus aguas". ( 114) 

Observamos así que los estaáos se han ba 
sado en la necesiaaa de ejercer un control efe~ 
tivo no sólo en su mar territorial,para establ! 
cer una zona que va más allá del mismo,a fin -
de poder ejercer sobre esa extensión determina 

das actividaaes. ' 

Así encontramos que los ingleses en el -
siglo XVIII ampliaron su jurisdicción más allá 

del límite ae las 3 millas con el objeto de h~ 
cer cumplir sus leyes aauaneras y fiscales. -
Lord Stowell justificó la aprobación ae estas

"Hovering Acts" como las denominaron.(115).-
Le Louis nos aice que "por estas 'Hovering 
Acts' se permitía a los Estados marítimos,por

la común cortesía ae las naciones,el que,para
su comodidaa,consiaerasen aquellas porciones -
del océano contiguas a sus costas como Farte -
de sus aominios para aiversos fines aomésticos, 
en particular para la reglamentación fiscal o
defensiva que más inmediatamente afecte a su -
seguridad y bienestar".- La primera ae estas -
"Hovering Acts" fué aprobada en 1736 y admitía 
como extensión la aistancia ae 5 millas aesde
la costa, para hacer cumplir tanto las leyes -
aduaneras como las ae tributación.~En el año
de 1764 se aprobó otra de esas leyes en la -
cual se expresaba que cuanao un barco se en -
contrara vaganao a una aistancia menor ae aos-
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leguas ael litoral ael Fstaao poaía,éste con -
fiscar barco y mercancias.~En 1082 la misma
corona inglesa pretenaió evitar el contrabanao 
por lo que aumentó la aistancia a B leguas; en 
1825 se argumentó que era necesaria la obser -
vancia ael Reglamento de cuarentena dentro de 
dos leguas a partir ae la costa; en 1853 otra
Ley se aprobó tenienao como finaliaaa suprimir 
así el e ontrabanao por lo cual acoraó que: "to

do barco que fuese hallaao(perteneciente total 
o parcialmente a súbaitos ingleses) aentro de

una distancia de cuatro a ocho leguas con ar
tículos prohibitivos seria confiscaao por el
Fstado.- Más tarae toaas esas leyes fueron anu 
laaas por la "Customs Consolidation .Act" de --

1876 por la que "la legislación interna britá
nica se atenía al Derecho Internacional pues -

.se consideraba que fuera del límite de las -
tres millas fijaao como extensi6n para el mar
territorial no podía someterse a ningún buque 
de nacionaliaad extranjera a las leyes fisca -
les ni aauanales inglesas". - En 1815 Inglate
rra habia aispuesto en su "Saint Helena Hove
ring .Act" que la Isla Santa Elena debería ae -
contar para su seguriaad con un coraón circun 
ferencial ae 24 millas de anchura.(116). 

J.L.Brierly aice que: "el Consejo Privado 
de la Gran Bretaña y el .Parlamento a pesar de
las oposiciones a la zon~contigua han admitido 
una zona ae influencia superior a las tres mi-
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llas para fines ae policía aauanal,salubri -
dad pública y pesquerías".(117) 

En los Estaaos Uniaos la Ley ael Congre
so de 2 ae marzo ae 1799 estableció que toao -
buque "rumbo a cualquier puerto o lugar de los 
Estaaos Uniaos,poaía ser objeto de visita,exá
men y registro aentro ae cuatro leguas ae la -
costa norteamericana".-

En el ano ae 1919 el Gobierno ae los Fsta 
dos Uniaos ae Norteamérica promulgo la llamada 
"Ley Volsteaa"conforme a la cual se prohibía -
tanto la venta,corno el consumo de toao"licor -
e11briagaaor"aentro ae 1 territorio ae los Esta
dos Uniaos,en 1921 amplían la aplicaci6n de e! 
ta Ley a toao el territorio sujeto a la juris
dicci6n ae Estaaos Uniaos. 

Motivaaas por el auge del tráfico clandes 
tino y el consumo ae licores las autoridaaes -
americanas empezaron a aplicar en una zona de 
doce millas las aispocisiones ae la llamada -
"Ley Volsteaa" ( Ley Seca) esta Ley suprimía en 
forma en~rgica las violaciones de que fuesen ob 
jeto,en materia aaministrativa. 

Por esta Ley ae Tarifas se ejercía un co~ 
trol fiscal sobre los licores y sobre el pago
de impuestos corresponaientes por la venta ae 
licores en una zona inmeaiata al límite del mar 
territorial ae tres millas de los Fstaaos Uni-

,-



O.os. 

Este intento ae extensión por los Estaaos
Unidos de su mar territorial ocasionó las pro
testas inmeaiatas ae la Gran Bretaña aanao lu
gar a la firma ae un trataao entre ambos paí -
ses,en este trataao establecieron que si se 
sorprendía a algún navío tratanao ae eluair -
las leyes norteamericanas mediante la intro -
ducci6n clanaestina de bebidas embriagantes,d~ 
cho buque aicho buque poaia ser apresado y -
llevado a algún puerto de los Fstaaos Uniaos , 

sus territorios o posesiones,para ser juzgado
conforme a sus leyes;establecieron también la 
posibiliáaa ae poner en práctica el derecho de 

persecución ael navio a la distancia de lo que 
que pudiese recorrer una lancha rápida enuna -
hora de las costas estaaounidenses hacia alta

mar. ( 118) 

Gidel aefine a la zona contigua como la -
que: "comprenae el espacio que se extiende más 

allá del límite exterior del mar territorial -
en dirección a la alta mar y hasta cierta dis

tancia"• (119) 

b).-Naturaleza Juriaica de la Zona Conti-

gua.-

Los autores consiaeran que la zona conti- ~~

gua r.- forma parte el.el alta mar tanto físi 

\ .. 

1-
1 

,'! 
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ca como jurÍuicamente; 
II.-Fl Fstaao ribereño ejerce sobre su 

mar territorial una competencia plena en tanto 
que sólo posee sobre la zona contigua compete~ 
cias limitaaas,fragmentarias y especializaaas. 
(120) 

El artículo 24 ae la Convención de Ginebra 
sobre"mar territorial y zona contigua"setlala -
que: 

" l)En una zona ae alta mar contigua a su 
mar territorial el Estado ribereño podrá aaop
tar las meaiaas ae fiscalización necesarias pa 
ra: a)evitar las infracciones a sus leyes de= 
policía aauanera,fiscal, de inmigración y sani 
taria que puaieran cometerse en su territorio= 
o en su mar territorial; b)reprimir las infrac 
cienes de esas leyes cometiaas en su territo = 
rio y en su mar territorial. 

"2) La zona e ontigua no se pueae extenaer
más allá ae 12 millas contaaas desde la línea
de base aonae se miae la anchura del mar te -
rri torial. 

"3) Cuanao las costas de aos Estaaos est~n 
situaaas frente a frente o sean aayacentes -
salvo acuerao contrario entre ambos Fstaaos ,
ninguno cí.e ellos poará extenaer su zona conti
gua más allá ae la línea meaia cuyos puntos -
sean toaos eyuiaistantes de los puntos más 
próximos ae las líneas ae base que sirvan ae -
punto de partiaa para medir la anchura ael mar 
territorial ae caaa Fstaao 11

• 
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CAPITULO III.- EL ESTADO Y FL MAR TFRHTTO 

RIAL.-

!.-Concepto ae mar territcrial.-

II.- Naturaleza jur1aica del mar territo-
riel. 

A)Las aiversas teorías elaboraaas para -
explicar su naturaleza juríaica: 

1.- En función ael alta mar; 
2.- En función ael territorio : a) como

un derecho de propieaaa; b)como un aerecho de
soberanía. 

III.- Extensión ael mar territorial. 
IV.- Limitaciones que los Fstaaos riber! 

ños tienen respecto ae la soberanía que ejer -
cen sobre sus aguas territoriales, "el aerec.ho
de pes o inocente". 

v.- Legislación ael Fstaao ribereño so
bre su mar territorial. 

VI.- El derecho de persecuci6n, o "hot + 

pursuit". 
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III .- EL ESTADO Y EL MAR TERRITORIAL. -

I.- Concepto del mar territorial.-

Cada estado tiene derecho a ejercer su 
soberanía y jurisaicci6n sobre la faja de mar
continua a su superficie terrestre,oerecho que 
ha sido expresamente reconociao tanto por los 
estados que forman parte de la comunidad inte! 
nacional,como por el mismo Derecho Internacio
nal,dado que,consiaeran que como una prolonga
ci6n de su territorio los estados costaneros -
deben poseer una extensi6n de mar territorial. 

Así el mar territorial: es aquella exten
si6n marítima sobr€ la cual el estaao ribereño 
ejerce un aerecho ae soberanía' de la misma nat~ 
raleza que el ejercido en su superficie terre~ 
tre.Esta zona marítima esta comprendida entre
sus costas y el alta mar. 

A continuación transcribimos las aefini -
ciones de algunos autores sobre el concepto de 
mar territorial: 

a) VERDROSS,lo aefinió: "como la zona ma
rítima contigua a la tierra firme o a las aguas 

nacionales". ( 121) 

b) ROUSSEAU: " el mar territorial es un es 
pacio marítimo intermeaio entre el alta mar y

el territorio".(122) 
e) M.J. SIFRRA,nos dice que se designa con 
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el nombre ae mar territorial "la faja de mar -

sujeta a un régimen juríaico especial que se -
encuentra colocaao a lo largo de las costas,e~ 
tre éstas y el IUar libre 11

• ( 123) 

d) RUTZ MORENO: 11 Se entienae por mar te-
rritorial,aayacente o costero: la faja de mar
que se encuentra en seguida y como continua -
ci6n de la superficie terrestre,superficie en
la cual el Estaao ejerce su soberanía o juris
dicción;por consiguiente hay una frontera mari 
tima como la hay terrestre".(124) 

e )SANCHEZ DE BUSTAMANTE y S., "podemos de
finir el mar territorial: como toaa parte ae -
la superficie marítima ael globo que tenga como 
limite interno una costa de tierra firme o la 
desembocaaura ae un río,como límite externo el 

:mar libre".(125) 

f) GARIBI UNUABARRENA: "el término 'aguas 

territoriales• se usa para inaicar aquella PªE 
te del mar que se extiende desde la línea que 
corre paralela a la costa en una específica -
distancia hacia aaentro,fijada comúnmente per
la mayoría de los estaaos marítimos en tres mi 

llas marinas contaaas a partir de la marca de 
baja mar". (126) 

II.- Naturaleza jurídica del mar territo~ 

rial.-

A) Los autores han elaboraao diversas teo 

. l 

' 
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rías para explicar la posici6n legal ael mar -
territorial.-

I.- Sistema que explica la naturaleza jur! 
dica del mar territorial en función del alta -
mar.-

Es la teoría ae Alberto de la Pradelle de
nominada ael "haz ae serviaumbres 11 ;esta teoría 
está ya en aesuso¡ este autor nos aice que el 
Estado ribereño no tiene derecho ae soberania
sobre el mar territor1al,sino que,únicamente -
puede obtener de él ciertos beneficios meaian
te el ejercicio ae un aerecho de servidumbre. 

El punto ae apoyo de esta teoria son las
siguiente s consiaeraciones: 

a) Puesto que el mar está considerado co
mo"res communis" es una cosa que pertenece a -
la comuniaaa internacional,sienao ésta la úni
ca soberana. 

b)Con base en lo anterior el estaao ribe
reño goza sobre el mar territorial ae un con -
junto de serviuumbres que implican una serie
de restricciones impuestas al soberano del mar. 
Estas restricciones son de carácter fiscal,sa
nitario,de aefensa militar etc, y se funaan en 
la necesiaaa que tiene el estaao ribereño de -
proteger sus riquezas naturales y su seguriaad. 

Se ha criticaao esta uoctrina diciendo que: 
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Para que haya una servidumbre es inaispe~ 
sable que exista una entidad aominante y otra 
dominada,pués según el concepto de serviaumbre 
internacional,esta 6ltima sufre una lim1taci6n 
en su independencia por parte ae otro estaao -
que ejerce su pooer reglamentario (legislativo, 

administrativo y en ocasiones también jurisdi~ 
cional) lo cual no suceae entre el mar y el y 
el estado ribereiío. 

2.- En función ael territorio hay aos .77. 
sistemas para explicar la naturaleza jurfaica_: 

del mar territorial: 

a) los que consiaeran que es un derecho. 

de pro pie aao, y 
b) los que consiaeran que es un derecho -

de soberanía. 

a).-Un aerecho ele propiedad.-

Este sistema está también en desuso pués

se decie que el estaao ribereño ejercía un ve! 
dadero derecho ae propieaaa sobre el mar terri 
torial,ya que éste formaba parte del territo -

rio, en virtua de que algunos de los recursos
que se encuentran en las aguas territoriales -

son agotables. 

Las e onsr. cuencias de e se oerecho de "aomi 

nium son las siguientes: 

1.- Apertura y cierre discrecional del mar 
territorial por parte ael estado ribereño; 
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2,-Facultau por parte deaicho estado,ae -
prohibir la permanencia de los barcos extranj~ 
ros en sus aguas territoriales; 

3.-Fxistencia en ciertos casos particula~ 
mente en materia de pesca y de cabotaje,de un
monopolio en provecho ael estaao local. 

Este sis~ema ha siao objetaao por las si
guientes razones: 

A.- Necesariamente si se trata de un dere 
cho de propieaaa,para que haya propiedad tiene 
que haber posesión y en este caso no la hay. 

B.- Esta acetrina fu~ tomada del derecho
Privaao y no es ael toao aplicable por analo -
gia al Derecho Internacional. 

b).- Teorías que se fundan en un aerecho
de soberanía: 

Según este sistema el estado ribererio --
ejerce sobre el mar territorial no un 11 domi -
nium", sino un "imperium". 

El Instituto de Derecho Internacional en -
su resolución ae París ae 1894 manifest6 que el 
Estado posee sobre el mar territorial que baña 
sus costas un aerecho ae soberania,salvo el de 
recho de pasaje inofensivo. 

En ia resolución ae Fstocolmo ae 1928 se
expres6 "los Estaaos tienen soberanía sobre la 
zona de mar que baña sus costas,con la ampli -
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tud y las restricciones que ha continuaci6n se 
indican,esta zona lleva el.nombre de mar terri 
torial. 

Ya anteriormente la Corte de Casación frm 
cesa en un fallo aictaao el 26 de noviembre de 

1918 ( Caso Proux Vs. Cocercon ) había aamiti
do el derecho ae soberanía,y se funda en que cl 

Estado es soberano sobre todas las cosas acer 

ca de las cuales pueae ejercer su dominación -
entre las que se consiaera el mar costero.(127) 

Sánchez ae Bustsmante calific6 el der€cho 
del estado sobre el mar territorial como ae
"una propiedaa soberana" y dice que: "ese ao -
ble carácter de propiedad acentuado desde el
punto de vista nacional y de soberanía,acentu! 
do a su vez aesae el punto de vista internaci~ 
nal, es la explicación a la vez teórica y prá~ 

tica ae los derechos ael estaao en el mar te -
rritorial".(128) 

"La opinión moderna parece descansar más
bien sobre la base de un derecho ae jurisaic
ci6n, o de soberanía cualificaaa,tal concepto
de soberanía no puede quiza ampliarse de modo 
que permita aerechos exclusivos de uso común
como en el caso ae la propieaad,visto que la
aplicaci6n ae cualesquiera derecnos absolutos 
de propiedaa sobre el rear territorial conauci
ria inevitablemente a consecuencias que no pu~ 
den aceptarse.En consecuencia el estaao ribera 
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ño debe ampliar el ejercicio de sus aerechos de 
soberan!a a aquellos que 6nicam6nte fueren ne
cesarios para garantizar la seguriaaa,aefensa
y protección oe sus intereses en sus aguas t! 
rritoriales, sin excluir la navegación pacífica 
de buques extranjeros por esas aguas". ( 129) 

"En la actualiaaa todos los estaaos se 
adhieren a la acetrina áe la soberanía".(130) 

En la Convención ae Ginebra de 1958 so
bre ".Mar territorial y Zona Contigua",se habla
da un derecho de soberanía. 

Articulo lo 

"La soberanía a.e un Estado se extiende , 
fuera de su mar territorial y de sus aguas in
teriore s,a una zona ae mar adyacente a sus cos 
tas,designaaa con el nombre de mar territoriaI. 

"2.-Esta soberanía se ejerce de acuerdo
con las disposiciones ae estos artículos y ue
las demás normas ae a€recho internacional". 

III.- Extensión del mar territorial.-

La extensión ael mar territorial ha va -
riado constantemente ae acuerdo con la época y 

la política a seguir,aesae tiempos anteriores
se preocuparon los países por la fijación de 
un"cinturór. marítimo" gue pudiera satisfacer -
sus ne ce siaaoes. 

Para la fijación de la extensi6n d€l ci
tado cinturón marítimo se emplearon aiversos -
sistemas; para algunos la extensi6n nebía es -
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tar determinaaa por la aistancia que alcanzara 
a ver un hombre paraao a la orilla d.e 1 mar; o
tros para meair esta extensión tuvier~r. en 

cuenta la aistancia a que llegara una piedra -
arrojaaa con la mano, hasta aonae llegase una
flecha o hasta aonae se alcanzara a oir la voz 
humana etc,.(131) 

Loccenius aconsejó "que la distancia des
de la costa fuese la que putiiera franquearse -
en dos días de navegación".- Bartola de Sasso

ferrato (1319-1357) fuf sin auaa el primero,en 
ese tiempo,que conceai6 al mar territorial una 

amplitud de 100 millas italianas (147.8 kil6m~ 

tros actuales),pues estimaban en esa epoca que 

esa extensi6n equivalía a dos días de navega -
ci6n.-Posteriormente otros autores como Balao
y Boaan propugnaron por una extensión de 60 mi 
llas para el limite ae la anchura de las 

aguas territoriales. 

El Rey Felipe II en une Ordenanza de 1565 
tomó en cuenta para la fijación Oel cinturón
marítimo el horizonte visual;este criterio fué 
predominante a fines ael siglo XVI en los paí
ses de Europa Septentrinal ; con este sistema, 
aesde luego,era muy variable la extensión,pués 
dependía ae la altura sobre el nivel ael mar a 

que se encontrara la persona que iba a fijar -
esa aistancia,también influían,las conaicionu! 
cienes metereológicas .Este proceaimiento ae -
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medici6n dió lugar a que se reaujera la distan 
cia, de las 100 millas antes aplicables en la
regi6n del Meaiterráneo,corresponaienao así 21 
millas de mar territorial a Inglaterra,14 mi
llas a Escocia y a Holanda 15 millas.(132) 

Rugo Grocio,formuló el principio de que
el mar territorial se extiende "hasta aonde 
desde la tierra pueden ser forzaaos les que se 

hallen en paraje próximo del mar,no menos que
si se hallasen en la misma tierra ( libro ae -
Jure Be lli ac Pacis, II, Cap. III) .- " La justif_! 
caci6n por Grocio de la dDctrina de las a 
guas territoriales,basábase en el principio -
del dominio efectivo el imperio sobre una par
te de mar se aaquiría,al parecer,de igual modo 
que otro señorío,es aecir,como perteneciente a 
una persona,o como perteneciente a un territo
rio;perteneciente a una persona,cuanao esta -
tiene una flota que aomine esa porción de mar; 
perteneciente a un territorio por cuanto quienes 
navegan en esa parte ael mar pueaen ser oblig! 
dos como si estuviesen en tierra."(133) 

La Oraenanza Marítima de Colbert de 1681-

tuvo aos granaes comentaaores uno ae ellos fué 
VALIN quien estableció un sistema ae meuición
del mar territorial;propuso para el efecto que 
éste se aeterminara por la profunuiaaa que se 
miaiera con una sonaa ae su tiempo. Respecto a 
este sistema el Dr. Cervantes Ahumaaa,en su cá 
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tedra de Derecho Marítimo nos aijo: "Nunuca se 
acept6,pero sin embargo,nos hace pensar en la 
teoría moderna ae la plataforma continental. -

Este sistema solo pasa a la historia como un
dato curioso". 

Más tarae se observ6,que la extensi6n ael 
mar territorial aebía fijarse de acuerao con -
el alcance ae los cañones que fuesen aispara -
dos desde la costa;aquí fué tomaaa en cuanta
la aseveración de Cornelius Van Bykershek qui!l 

en su libro publicaao en 1?03 " Dissertatio -
de dominio maris" expuso lo siguiente : "Impe -
rium terrae finiri ubi finitur armorum potes
tas" ( "el aominio oe la tierra termina oonde
lo hace el pooer ae las armas" ).- Debido a -
las constantes luchas entre Inglaterra y Espa
ña ,al aparecer este principio de inmeaiato In
glaterra se apresuró a tratar de convencer a -
los oemás países y especialmente a Fspaña ae -
que ya había una regla ae meuición ael mar te
rritorial, a lo que el rey español contestó -
bien aconsejaoo que la fórmula basaaa en la -
técnica balística carecía de funaamento,porque 
aijo que,pooía poner a trabajar a sus técnicos 
y quiza las balas ae sus cañones en poco tiem
po alcanzarían más uistancia,y que por lo tan
to ,no aceptaba como válioa la regla oe las -
tres millas. ( 134) 

FULTON : justificaba el alcance con este
pintore sco simil: era norma que el mar aebía -
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saluaar a la tierra y el alcance de los cano -
nes determinaba el alcance hasta aonae aebia -
renc1irse saluuo. "Cuanao esta acetrina se intro 
dujo en el siglo XVIII el alcance ae los caño
nes realmente sitos en la costa venía a ser de 

una legua marina. ( 135) 

GALIANI en su obra "Deberes ae los prínc_i 
pes neutrales" propone que se auopte como mea_i 
da ael alcance ae la artillería la aistancia
de las tres millas que es,afirma,la mayor ois
tancia a la que pueae llegar una bala ae los -
cafiones entonces existentes". 

"GIDEL nos aice que los Estaaos Unio.os de 
Norteamérica fueron los primeros en poner en -
práctica el sistema estableciao por Galiani; o 
sea la iaentiaaa entre el tiro ae un carión y -

la aistancia ae las tres millas. Así el 8 ae -
noviembre ae 1793,Jefferson,entonces secretario 
de Fstaao ae los Fstaaos Uniaos,envió una nota 
a los Ministros ae Francia y Gran Bretaña en -
los mismos términos,exponiénuoles la posición 
de los Fstaaos Uniaos por la protecci6n de su
neutraliaaa. 

''Los sosteneuores ae la 'regla ae las 
tres millas' parecían convenciaos en 179? ae -
que tanto la uistancia de 20 millas como la ae 
9 millas marítimas ( o sea 3 leguas ) poaían -
ser internacionalmente sosteniaas y que la ae
las 3 millas aebía consiaerarse únicamente co
mo la aistancia más pequeña que haya sido re-

¡ 

1 

1 
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clamada por un Estauo",(136) 

Durante el siglo XVIII se firrnarón no obs 
tante varios trataaos basaaos en la regla ae -
las 3 millas. 

"La esencia ae uniformiaad que refleja -
la práctica ae los Fstaaos en el siglo XIX a -
pesar de los progresos realizaaos en la misrna

por la llamaaa'regla ae las 3 millas' se acen
túa más en lo que atañe a la aoctrina aurante
el mismo siglo.Basta citar al respecto el si-
guiente balance formulaao por un áistinguiao -
profesor ae Derecho Internacional áe la Unive~ 
sidad áe Harvara en 1923. En lo que atañe al -
limite de jurisaicción sobre el mar territorial 
o adyacente, la opinión de 48 autores que es-
cribían sobre la materia antes ae 1900 se ha -
lla consignaaa en el siguiente cuadro: 

19 se pronuncian por el límite del alcance -
del tiro ae cañón. 

6 se pronuncian por un límite de 50 ó más m.!_ 
llas. 

5 se pronuncian por un límite de 3 millas. 
3 " 11 " el " ael horizonte. 
3 11 " 

aad navegable. 
11 11 

" ae la prof una_!. 

l se pronuncia por el límite 
efectiva. 

de la autoriaad 

1 se pronuncia por el límite ae 10 millas. 
10 11 

" 
11 límites variables basaaos-

sobre las mareas, el alcance ae la vista,la 
configuración ae la línea ae las costas,etc~ 
( 137) 
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JOHN WFSTLAKE a principios ael siglo XX
con relación a la exttnsiór. del mar territorial, 
afirm6 que la mayoría ae los Estaoos habían r~ 
conociao como mínimo ae su mar territorial la
extensión ae las 3 millas,pero que no la cons~ 
deraban como máxi~o puesto que el alcance ae -
los cañones había variaao,lo mismo que las ne
cesidades ae los Fstaaos por lo que respecta a 
la protección ae sus recursos marítimos,como -
la pesca,ae proceaimientos destructores.(138) 

G.GIDEL,niega en forma rotunda que el lí
mite máximo del mar territorial sea ae 3 mi -
llas,por el contrario consiaera que la mayoría 
de los Fstaaos lo han reconocido como un "mini 

mun".(1.39) 

MARTENS,nos aice :que examinando la cues
ti6n relativa a la fijación ael mar territo -
rial se pueae observar que aesde el punte ae -
vista del nerecho Internacional positivo los
Fstaaos aún no se ponen ae acuerao en la fija
ci6n de la extensión ae aicha zona ae mar y -

que ,por lo tanto,no se pueae afirmar que exis
ta una regla con caracteristicas ae generali -
dad y universaliaaa,y que lo único que se pue
de definir es que los Fstaaos han reconociao -
como mínimo las 3 millas.(140) 

C.JOHN COLOMBOS: con su origen inglés o.e,.. 

fiende la posición aeT cfobter.iio cienn~laterra
Y es partiaario ae la ·~o~~ ~~ Í~~ 3 ~illas e o'-
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mo extensi6n ael mar territorial;aún cuanao -
llega a reconocer gue la velociaaa ae los bu-

ques modernos y los actuales aviones,así como
también el avance ae las armas y el alcance que 
tienen en la actualiaaa "pueaen hacer que un -
cintur6n ae 3 millas resulte insuficiente para 
evitar consecuencias lesivas resultantes al te 
rritorio nacional por actos aesarrollaaos en
al ta mar,pero esto no suministra argumento que 
baste para aeciairse a cambiar el régimen ae -
las 3 millas" ;así mismo consioera que si se a
ceptara una extensión mayor se estaría afectan 
ao el principio ae la libertao ae los mares. 

Con base en las afirmaciones anteriores -
Colombos no pueae aceptar el concepto ae zona
contigua ,pues contrariamente a la costumbre y

convenciones internacionales consiaera: que ae 
ser aceptaao tal concepto por los Estados aa
ria lugar a complicaciones que pueaen ser ae
carácter legal o resultar una veroaaera carga
para el Fstaao ribereño,pués tenarían así los
Estados ,que contar con servicios de patrullas
especiales para vigilar el exacto cumplimiento 
de las normas 11 aouaneras,fiscales,sanitarias y 

de se guridaa". ( 141) 

FRANCO FLORIO.-"Fste autor para meair la
extensi6n ael mar territorial aaopt6 un siste
ma variable pués la aistancia será mayor o me
nor según el mar territorial está ubicaao en 
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oc6anos ( ae 30 millas ), en mares abiertos -
( 12 millas ) o en mares interiores ( 16 mi -
llas). Fl funaamento que invoca es el de que -
existe una similitua ae intereses que los Fsta 
áos ribereños tienen entre si".(142) 

AZCARRAGA Y DE BUSTAMANTE,propone una fór 
mula matemática para meair la extensión ael -
mar territorial,es la siguiente: 

La extensión ael mar territorial aebe es
tar conaicionaaa a la aensidad ae población de 
cada estaao;a la extensión ae la superficie de 

su territorio nacional y la de su litoral,lo -
cual se multiplica por 100 para reuucir el de

cimal resultante a entero y as.í. se obtiene la
ex~ensi6n del mar territorial ae los siguien -
tes Estados: 

( H x Km2 ) x_Q_ x 100 
s 

ESPANA ( Sin Baleares ni Canarias) 

48 X 4.184 
492.921 

x 100 = 46.8 millas. 

FRANCIA = 82 x 3.120 x 100 = 45 millas. 
565.507 

INGLATERRA 20 x 3.060 x 100 = 25 millas. 
243.023 

ESTADOS UNIDOS = 148 x 18.000 X 100 = 28.2 

9 ~420.676 

(143) 
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Esta fórmula para medir la extensión oel
mar territorial aa lugar a que caua vez que a~ 

mente la población ae un Fstaoo,tenga que va-
riar la extensión de su mar territorial. 

SANCHEZ DE BUS'.PAMNTE,considera que aún -
no hay una regla general para meuir el mar -
territorial y nos uice que el alcance legítimo 
del mar territorial está supeaitaao a las con
aiciones geográficas y geológicas ael mismo -
así como a que la extensión 4ue para un Estaao 
puede ser suficiente para satisfacer las nece

sidaaes ae pesca,sanioaa, aauanas,etc.,para -
otros Fstaaos pueae resultar insuficiente.(144) 

El Instituto ae Derecho Internacional en
su sesión celebraua en Paris el 31 ae marzo ae 
1894,votó en su primer proyecto sobre la def! 
nici6n y régimen ael mar territorial, a favor
de los siguientes puntos: 

Art. lo El Instituto, "consideranao que no
hay razón para confunair en una sola zona el -
ejercicio ae la soberanía y la protección ae 
la pesca litoral,y la que sirve para garanti 
zar la neutraliuod ae los no beligerantes en 
tiempo de guerra; 

"Que la uistancia más comúnmente aaoptaaa 
es la de 3 millas aesae la linea de bajamar,ha 
sido reconociaa como insuficiEnte para la pro
tección de la pesca en el litoral; 

"Que esa uistancia no corresponae tampoco 
al alcance real ae los cañones situaaos en la
costa, 

Ha adoptaao las siguientes aisposiciones: 
"Art.2o.- El mar territorial se extienae-



- 106 -

a 6 millas marítimas e de 10 pvr grado de lati 
tud) desae la línea ae bajamar en toda la ex -
tensi6n ae la costa. 

"Art.4o.- Fn caso ae guerra,el Estauo neu 
tral ribereño tiene asrecho de fijar por su ae 
claraci6n ae neutraliuaa o meaiante notifica = 
ci6n espeicla,su zona ae neutraliaaa más all~
de 6 millas,hasta el alcance ae los cañones ae 
lee costas". 

Este Instituto de Derecho Internacional
en el año ae 1928 presentó otro proyecto en su 
sesi6n celebraaa en Estocolmo,sosteniendo que: 

Art.2o "La extensión del mar territorial 
es de 3 millas marítimas;u~ uso internacional
puede justificar el reconocimiento de una ex -
tensi6n mayor o menor ae 3 millas". 

El Instituto de Investigaci6n de Derecho 
Internacional que fué organizaao en noviembre

de 1927 por la Facultaa de Derecho de la Uni-
versidad Harvara,elaboró un proyecto sobre 
aguas territoriales en el cual en su artículo-

3~ se aceptó como extensión del mar territo
rial la ae las 3 millas,meaidas hacia afuera
desde la línea m<: uia ae la bajamare a o a partir· 

del límite hacia afuera de una bahía o ae la -
desembocaaura ae un río. 

En la Asamblea ae la Socieáaa de Naciones 
el aia 23 ae septiembre de 1924 se acord6 con
vocar a un comité Qe expertos que debían tra -
tar una serie de materias de nerecho Interna-
cional; uich o comité encarg6 entre otras perso
nas al Sr. Walter SchUking para preparar un -
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proyecto sobre el tema en estuaio,proyecto que 
en su articulo segunao consideró que: 

"La zona de mar costero se extiende a 6 -
millas maritimas ( ae 60 por graao ae latitua) 
desde la línea ae la baja marea en toda la ex
tensi6n de las costas.Se mantienen los áerechrn 
de los otros estaaos que se hayan ejercitaao -
como resultaao ael uso común de la alta mar o
de los trataaos particulares.Los Estaaos pue-
den aplicar sus aerechos de dominación basándo 
se en la costumbre y uentro ae los límites ae= 
su extensión,más allá ae la zona ae aominación 
en las esferas siguientes policia ae seguriaaa 
y contra la posibiliuaa de ejercicio militar -
de otros Estaaos,policía aauanera y sanitaria. 
Dicha aajuaicación no poará extenderse nunca a 
derechos ae goce económico exclusivo fuera ael 
mar territorial". 

En el año ae 1927 la Sociedaa de Naciones
ª trav~s ae su Consejo y con autorización de
la Asamblea,nombró un comité preparatorio para 

la Conferencia de Coaificación integrada por-
5 miembros,con representantes de Chile,Francia,, 
Gran Bretaña,Holanaa e rtalia;este comité tra
bajó de septiembre ae 1927 a septiembre de 19-
29,en su primer informe sugirió que la reunión 
de la Conferencia se efectuara en la primavera 
de 1930, Más aaelante haremos referencia a la

Conferencia ae la Haya ae 1930. 

IV./- Limitaciones que los Estaaos ribere 
ños tienen respecto ae la soberanía que ejer -

cen sobre sus aguas territoriales.-

GENTILI,aunque opuesto a la aoctrina del 
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mar libre estaba en pro Clel "paso pacífico "-
que a su juicio comprenae el derecho de entrar 
y salir de aguas territoriales sin ser molesta 
do.(145) 

VATTEL,para este autor, " ninguna nación~ 
puede rehusar el acceso a barcos no sospecho
sos ,para fines inocentes,sin infringir su ae -
ber".(14-6) 

HALL," los intereses del munao entero se -
ven interesaaos en que los barcos ae toaos -
los Estaaos posean la máxima libertaa de nave
gaci6n para fines ae comercio".(147) 

La Conferencia ae la Haya de 1930 estable 
ci6 que "••• el paso inocente incluye el dere
cho a detenerse y fonaear el ancla,pero sola-
mente en la meaioa en que ello constituya las
incidencias orainarias ae la navegación". 

Modernamente el concepto de soberanía no
puede extenaerse al uso y abuso ae la propie -
dad sobre aichas aguas ya que inauoablemente -
esto acarrearía fatales consecuencias.La sobe
rania del Fstaao aebe limitarse a reforzar su
seguridad y aefensa,protegiendo sus intereses
pero sin excluir la navegación de buques mer-
cantes en tiempo ae paz a través de sus aguas. 

(148) 

"Sin embargo, la jurispruaencia internaci..2 
nal estima que el derecho de paso inofensivo , 
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no impide que el Fstaao ribereño aetenga a un 
barco mercante extranjero en tránsito por sus
aguas territoriales,por razón de un delito co
metiao por aicho barco en un viaje anterior". 
(149) 

Ha sido consideraao por los autores como 
una limitación, o una especie de limitación a
la soberanía estatal el derecho de paso inoce~ 
te por sus aguas territoriales,de los buques -
de cualquier nacionaliaaa,pertenecientes a Es
tados con litoral o sin él. 

Se consiaera como"paso inocente" a que 1 
que no sea perjuaicial para la paz,el orden o
la seguriaaa del Estaoo ribereño y,consiste en 
el hecho de navegar a través del mar territo -
rial: 

a) Para atravesarlo sin que se llegue a -
las aguas interiores, 

b) Para airigirse a las aguas interiores, 
o bien, 

e) Salienao de las aguas interiores airi
girse hacia alta mar. 

Un buque no poará detenerse inaefiniaamen 
te en las aguas territoriales de un Estauo, y

si bien el paso inocente incluye el derecho ue 
detenerse y fonaear el ancla,esto aebe hacerlo 
solo en la meaiaa en que constituya una inci -
dencia orainaria ae la navegación, o sea el -
resultaao de una arribaaa forzosa por el mal -
tiempo,o ae un peligro extremo.(150) 

Como es sabiao es el Estaao ribereño quim 
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legisla en su mar territorial,asi en materia -
de pesca,los buques extranjeros deben ajustar
se a las aisposiciones legales y reglamenta 
rias publicauas por el Fstaao ribereño; en 
consecuencia,toaos aquellos buques extranje 
ros que hacienao caso omiso oe estas aisposi -
ciones estén pescanao en aguas territoriales, 
estarán desde luego violando el aerecho de pa
so inocente. 

El "paso inocente " ae los buques,a tra -
v~s de la zona de mar territorial aebe ajusta! 
se a las leyes y reglamentos que han sido de
bidamente promulgaaos por el Estaao ribereño ; 
asi como a las aisposiciones contenidas en la 
Convención de Ginebra y a las normas de Dere -
cho Internacional.(151) 

El Estado costanero no poará oponerse al 
"paso inocente" de los buques,ni imponer grav! 
menes por aicho "paso" pero si puede tomar a -
quellas meaidas que consiaere indispensables a 
fin de impeair el "paso que no sea inocente" 
así como publicar aebiaamente en que casos por 
afectar a su seguriaad suspende temporalmente
el peso inocente ae los buques a través de su
mar territorial,sin 4ue haya preferencias o -
discriminaciones.(1~2) 

v.- Legislación ael Estaao ribEreño sobre 

su mar territorial.-
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Puesto que,el mar territorial forma parte 
del Estaao ribereño,en virtud del derecho de -
dominio y soberanía que ejerce sobre esa zona, 
es al Gobierno Estatal a quien corresponde le
gislar en esa faja ae mar: 

a) En materia ae SALUBRIDAD PUBLICA a fin 
de proteger a sus nacionales contra la invasión 
de epidemias obliganao a los buques al establ! 
cimiento de cuarentenes,desinfección,visitas -
m~dicas a borao ae los barcos,exámen de paten
tes sanitarias,etc.,"el Estado tiene derecho a 

exigir el pago por el ejercicio de estas fun -
ciones". ( 153) 

b) En materia FISCAL,el Estado ribereño -
lleve a cabo funciones de vigilancia con el fin 
de que sean observaaas sus leyes y reglamentos 
tanto aauaneros,como de caza y pesca marítimos; 
el efecto se establece en las siguientes disp~ 
siciones: 

La Ley General ae Bienes Nacionales en su 
artículo 10: 

"Corresponde al Poder Ejecutivo de la U-
ni6n respecto a los bienes de propiedad nacio
nal: 

"III.- Reglamentar y regular los aprove -
chamientos ae los bienes objeto de esta Ley pa 
ra fines de pesca o de explotación de produc = 
tos de las aguas,expeaici6n de aisposiciones -
relativas y policía ae vigilancia sobre esta -
materia. 

"IV.- Reglamentar y regularizar los aprov! 
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chamientos ae esos oienes para fines ae navega 
ci6n,explotacién,comurlicaciones en general y:: 
usos conexos,expeaici6n de aisposiciones rela
tivas,y policía ae vigilancia sobre la materia. 

"V.-Reglamentar y regularizar los aprove
chamientos de los bienes objeto de esta Ley pa 
ra fines ae seguriaaa y def6nsa ael territo:: 
ria nacional". 

Con el objeto ae vigilar la exacta obse! 
vancia de las aisposiciones aauaneras,"El Est! 
do ribereño tiene aerecho de establecer una -
vigilancia que puede llegar,hasta la visita, -
captura o aetención ael barco,la confiacación
de los artículos prohibiaos y la represión pe
nal con imposici6n de sanciones pecuniarias y

pe rs onales ". ( 154) 

Nuestro C6aigo Fiscal de la Feaeraci6n en 
sus articulas 46 y siguientes regula el delito 
de contrabanao en los siguientes t~rminos: 

Art.46.-Comete el aelito de contrabando -
quien: 

"I. -Introauzca al país o extraiga de él -
mercancias,omitienao el pago total o parcial -
de los impuestos que aeban cubrirse. 

"V.- Introauzca mercancías nacionales o na 
cionalizadas a puertos libres,omitiendo el pa
go total o parcial ael impuesto de exportacióñ 
que deba CL<brir." 

Art.47.- Se presumirá consumaao el delito 
de contrabanao,si se trata de mercancías que -
causan impuestos aauanales, o cuya importación-
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o exportación esté prohibida, o requiera permi
so de autoriaaa competente,cuanao: 

"I.-La introaucción al país o la salida -
de ~l de las mercancías se efectúe por lugares 
inhábiles para el tráfico internacional; 

"II. -Se introauzcan en e 1 país o se extrai. 
gan de él mercancías en forma clandestina,por-
lugares autorizaaos para el tráfico internacio 
nal; -

"V.- Se encuentren mercancías de origen -
extranjero,aentro ae las zonas de vigilancia , 
si el propietario,poseeaor o porteaaor no lle
va consigo el aocumento que se requiere para
el tránsito por las expresadas zonas conforme 
al C6digo Aauanero; 

"VI.- Se aprehendan o encuentren mercan -
cías de altura a borao de buques en aguas te -
rritoriales sin estar aocumentaáas; 

"VII.-Se aesembarquen subrepticiamente -
efectos de rancho,o de uso econ6mico de un bu
que ,en tráfico de altura o mixto o de un buque 
extranjero en tráfico de cabotaje; 

"VIII.- No se encuentren amparadas con do 
cumentación alguna las mercancías extranjeras~ 
en tráfico mixto,que sean descubiertas a bordo; 

"IX.- Se trate ae mercancías conaucidas en 
un buque destinaao excñusivamente al tráfico -
de cabotaje,que no llegue a su destino,salvo -
caso de fuerza mayor,o que haya tocado puerto
extranjero,antes ae su arribo". 

e).- En materia de JURISDICCION CIVIL y 

PENAL.-

Habíamos visto que el territorio es un -
ámbito espacial en el qu~el Estadoajerce su -
derecho de soberanía, espacio dentro del cual
rige con plenitua ae jurisdicci6n un ordena --
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miento. Se establece en el artículo 2o de nues 
tra Ley de Navegación y Comercio Marítimos que: 

"Los buques mexicanos el alta mar serán -
consideraaos territorio mexicano". 

De acuerao con este artículo el buque na 
cional en alta mar así como todos los actos 
que en él se realicen se regirán por la ley me 
xicana;dicho artículo ha sido muy criticado 
por quienes afirman que es una mera ficci6n 
del derecho el consiaerar como parte del terr! 
torio de un Fstaao a un buque que enarbole su
bandera. 

Fn el caso ae los actos realizauos en Wl 

buque cuanao este se encuentra dentro de sus
aguas territoriales no hay problema alguno -
en cuanto a la aplicación de la ley,porque es
tán sometiaos a la legislación de su propia n! 
cionalidad; el problema surge cuando el buque
se encuentra en las aguas territoriales de Wl 

Estado extranjero pues en este caso hay vari! 
dad de jurisaicción, el articulo 3~ de nuestra 
Ley de Navegación establece que: 

"Cuanao los buques nacionales se encuen-
tren en aguas extranjeras,los actos juridicos
relacionaaos con ellos se someterán a las le -
yes mexicanas en lo que sea compatible con la
aplicaci6n que de su legislaci6n haga el Esta
do extranjero corresponaiente.Reciprocamente , 
los buques extranjeros que se encuentren en -
aguas territoriales o interiores nacionales,se 
considerarán sometiaos a las leyes del Fstaao 
extranjero en lo que sea compatible con la ap~ 



- 115 -

caci6n de las leyes mexicanas". 

Por lo que respecta a la jurisdicci6n pe

nal, el artículo 5~ ael C6aigo Penal del Dis-
trito y territorios Federales,nos dice que: -
"Se consiaerarAn como ejecutados en territorio 
de la República: 

"III.-Los cometiaos a bordo de un buque 
extranjero surto en puerto nacional o en aguas 
territoriales de la República,si se turbare la 
tranquiliaaa o si el aelincuente o el ofenaido, 
no fueren de la tripulación.En caso contrario
se obraré conforme al derecho de reciprocidad". 

En opini6n ael Dr. Cervantes Ahumada el 
artículo 19 ae la Convenci6n de Ginebra sobre
"Mer Territorial y Zona Contigua" que regula
el problema de la jurisdicci6n penal debe est~ 
diarse en relación con nuestra Ley de Navega-
ci6n,ya que en caso de surgir alguna divergen
cia entre ambos or~enamientos va a prevalecer
la Convenci6n sobre mar territorial: en primer 
lugar,porque un oraenamiento posterior deroga
las áisposiciones anteriores; y en segundo lu
gar,porque al haber sido ratificadas por el Se 

nado de la RGpÚblica tienen la jerárquia de -
una Ley constitucional de acuerdo con el artí
culo 133 de la Constituci6n. 

El artículo 42 ae la Ley de Navegaci6n y 

Comercio marítimos expresa: 

"A los ae:litos y faltas cometioas a bordo 
de buques nacionales se aplicarán las leyes me 
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xicanas,salvo que, habiénaose cometido en aguas 
extranjeras,los responsables hayan sido somet! 
dos a la jurisdicción de otrg pais~ por su par 
te,el articulo 5~ del mismo ordenamiento seña= 
la que: 

"La autoriaao mexicana intervendr~ y a
plicará las leyes mexicanas,en caso de delitos 
o faltas cometiaas a bordo de buques extranje 
ros en aguas nacionales: -

I.-Si se alterase el orden público, 
II.-Si así lo solicitare el capitán del

barco o el cónsul ael país al que pertenezca -
la nave". 

Ahora bien,el mencionado artículo 19 de 
la Covenci6n sobre "Mar Territorial y Zona Con 

tigua~'dispone : 

"l.- La J urisdicci6n penal o.e 1 Estado ribe 
reño no debería ser ejercida a bordo de un bu-
que extranjero que pase por el mar territorial, 
para detener a personas o practicar diligencias 
con motivo de una infracci6n de carácter penal 
cometida a borao ae aicho buque durante su pa
so ,salvo en uno ae los casos siguientes: 

a) Si la infracci6n tiene consecuencias
en el Fstauo ribEreño; 

b) Si la infracción es de tal naturaleza 
que puede perturbar la paz del país o el orden 
en el mar territorial; 

e) Si el capitán del buque o el consul -
del Estado cuyo pabell6n enarbola ha pediao la 
intervenci6n ae las autoridades locales; o 

d) Si es necesario para la represi6n del 
tráfico ilicito de estupefacientes. 

11 2.- Las aisposiciones anteriores no afee 
tan al derecho que tiene el Estado ribereño di 
proceaer a las aetenciones o practicar las di-
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ligencias ae instrucción estableciaas en su 
legislaci6n,a bordo de un buque extranjero que 
pase por el mar territorial procedente de las
aguas interiores". 

VI.-El Derecho de persecuci6n o "hot pur

suit" .-

como ya apuntabamos el Estado ribereño -
tiene derecho ae hacer cumplir sus leyes,tanto 
fiscales como aaministrativas en sus aguas t! 
rritoriales,asi como en "las aguas aayacentes
al territorio hasta la aistancia que fijen -
las leyes especiales,la feaeraci6n podr§ tomar 
las mediaas de policia para su defensa que es
time oportunas"( Art. 17,frac.II,de la Ley Ge
neral de Bienes Nacionales). 

Se ha conceaido a los Estados el derecho
de persecuci6n ae cualquier buque o de alguna 
persona que se encuentre a bordo de él si han
infringido las leyes ae un Estado extranjero -
dentro de la extensi6n de sus aguas territoria 
les. 

La doctrina ha llamado a esto derecho de 
"Hot Pursuit". 

"La raz6n de que se permita esta viola -
ci6n de la norma general de inmunidad de los
barcos en alta mar parece ser la de que,la pe! 
secuci6n en esas circunstancias es continua 
ci6n de un acto de jurisdicci6n que empez6 o-
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que de no ser por el accidente de la fuga hu-
bie se empezaao aentro ael territorio mismo, y

que es nec€sario permitirlo para que la juris

dicción pueaa ejercerse eficazmente 11
• 

"Este aerecho lo reconoció Story,J.,en 

The Marianna Flora aunque admitienao que 'la -

parte en tal caso captura por su cuenta y rie! 
go,si habia motivo para la incavtaci6n queda -

justificaaa¡si no consigue probarlo,tiene que

entregar completa inaemnización por aaños." -

(155) 

Este derecho es inaispensable para el Es

tado ribereño sobre toao para la protección -
de sus recursos pesqueros.Así el artículo 23 -
de la Convención ae Ginebra de 1958 sobre "Al 

ta Mar" aispone que: 

"1.-El Estaao ribereño podrá emprender la 
persecución ae un buque extranjero cuando ten 
ga motivos funaaaos para creer que ha cometido 
una infracción ae sus leyes y reglamentos. La
persecución habrá de empezar mientras el buque 
extranjero o una ae sus lanchas se encuentre -
en las aguas interiores o en el mar territ~rial 
o en la zona contigua ael Estaao ael buque per 
seguiaor, y poará continuar fuera del mar te = 
rritorial o ae la zona contigua a conaici6n ae 
que no se haya interrumpiao. No es necesario -
que el buque que aa la orden de aetenerse a un 
buque extranjero que navega por el mar terri
torial o por la zona contigua se encuentre tam 
bién en ellos en el momento en que el buque iñ 
teresado reciba dicha oraen. Si el buque ex -= 
tranjero se encontrase en una zona contigua , 
tal como está aefiniaa en el artículo 24 de la 
Convenci6n sobre el Mar Territorial y la Zona-
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Contigua,la persecución no se podrá emprender
más que por atentaao a los derechos para cuya
protección fué creaaa aicha zona. 

11 2.-El aerecho ae persecución cesará en -
el momento en que el buque perseguiao entre en 
el mar territorial ael país a que pertenece o
en el de una tercera potencia. 

11 3.-La persecución no se consiaerará co-
menzaua hasta que el buque perseguidor haya -
comprobaao,por los meaios prácticos ae que dis 
ponga,que el buque perseguido o una de sus lañ 
chas u otras embarcaciones que trabajen en -
equipo util1zanuo el buque perseguido como bu
que maarina se encuentra aentro de los límites 
del mar territorial o, si es el caso ae la zo
na contigua. No poará darse comienzo a la per
secuci6n mientras no se haya emitido la señal
de detenerse,visual o auaitiva,desae una ais-
tancia que permita al buque interesaao oirla o 
verla. 

"4.- El derecho ae persecución solo poará
ser ejerciao por buques de guerra o por aerona 
ves militares,o por otros buques o aeronaves~ 
destinados a un servicio público y especialmen 
te autorizaaos para ello ". -

Fl Fstaao riber€ño tiene la obligación de 
decir en que forma va a determinar la extensién 
de su mar territorial en las cartas marinas, 

En la Convención ae Ginebra sobre "Mar Te 
rri torial y Zona Contigua" se sigue para la fi 
jación de la extensi6n ael mar territorial el
sistema del paralelismo pues el mar territorial 
se mide a través ae la linea de baja mar a lo-
largo de la costa;aaoptando en ocasiones el~~~ , 
sistema ae las líneas ae base recta conforme -
al artículo . ·a.ita. . . ... 
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En los 11 Principios ele México sobre el Ré
gimen Juríuico elel Mar" ele 1Y56, se fistablecie 
ron también ambos sistemas• 

Los citaaos Prihcipios ae México estable
cen en su artículo 3Q : 

" La línea ae base normal para meair la -
anchura ael mar territorial es,a excepci6n ae
aquellos casos en que se disponga otra cosa en 
estos artículos, la línea ae baja mar a lo lar 
go de la costa,tal como aparece marcaaa en las 
cartas a gran escala reconocidas oficialmente
por el Estaao ribereño". 

El articulo 4o ael mismo ordenamiento es
tablece el sistema ae las líneas de base recta 
en la siguiente forma: 

"l.- Fn los lugares en que la costa tenga 
profundas aberturas o escotaauras o en las -
que haya una franja ae islas a lo largo de la
costa situaaas en su proximiaau inmediata,pue
de adoptarse como métoao para trazar la línea
de base desas la que ha de meairse el mar te-
rritorial el ae las lineas ae base rectas que
unan los puntos apropiaaos 11

• 

Por toao lo mencionado en el presente ca
pítulo, es ae gran utiliaad la fijaci6n de la
extensi6n ae mar territorial,en los Estados -
ribereños ,para lograr : "I .- El aprovechamien 
to ae manera exclusiva de los productos ael -
mar ya sea airectamente o debiendo meaiar una
autorizaci6n. Este aerecho incluye no solamen
te el mar propiamente aicho sino también al le 
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cho y subsuelo¡ II.- Vigilancia fiscal para -
evitar la explotación ilícita de los proouctos 

del mar territorial o la entrada y salida 
frauaulenta ae artículos destinados o provenie~ 

tes del pais,( La Ley Mexicana establece una -

zona de vigilancia aauanal hasta una aistancia 

de 20 kilómetros),(156) ; el Estado poará tam
bién exigir el cumpiimiento de los reglamentos 

sanitarios de inmigración,las disposiciones r~ 
la tivas al tráfico de barcos mercantes,ejer -

cer la jurisaicci6n penal y el derecho de per
secución por la violación ae sus leyes (ver su 

pra ),etc. 
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CAPITULO IV.- DERECHO INTERNACIONAL SOBRE 
EL MAR TEHRI'l'ORIAL.-

l.- Conferencia ae la Haya. 

2.- Declaración ae Panamá. 

a) Conferencia de la Habana. 

3.- Comisión ae Derecho Internacional de 

la ONU. 

· a) Convención ae Ginebra de 1958. 

·· 4:•- JU. ppoblema en la OEA. 

a)Comité Juríaico Interamericano. 
b) X Conferencia Interamericana de -

Caracas. 
c) III Reunión del Consejo Interamer! 

cano de Jurisconsultos. 
a) Conferencia Especializada de Santo 

Domingo. 

5.- Posición ae los países Pacífico-Sur. 

6.- Tabla sobre la extensión ael mar te -
rritorial ae diversos países.· 

7.- Legislación Mexicana. 
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IV.- DERECHO INTERNACIONAL SOBRE EL MAR -
TERRITORIAL.-

1.- CONFERENCIA DE LA HAYA.-

" La Conferencia para la Codificaci6n de
Derecho Internacional fu~ celebrada en 1930 en 
la capital ae Holanaa,sienao objeto de prolo! 
gada y cuiaaaosa preparaci6n. En 1925 la So -
ciedad de Naciones creó un Comit~ de Expertos
para la Coaificación Progresiva del Derecho IE 
ternacional compuesto ae 16 miembros,el cual -
redact6 una lista provisional de temas que po
dr!an ser apropiaaos para coaificaci6n,formu16 
informes sobre varios de ellos,someti6 cuesti! 
narios a los gobiernos y seleccionó finalmente 
tres temas para ser incluidos en la primera 
conferencia munaial destinada a la codifica -
ci6n del Derecho Internacional. 

" La Comisión estableci6 aos Subcomités , 
el primero ae los cuales no tuvo aificultaá en 
aprobar un texto,que habria sido el Artículo -
lo de una convención,en caso de que la adop -
ci6n de ésta hubiera resultado posible,destill! 
do a precisar la naturaleza y el status juríai 
co del mar territorial.Este Artículo,que vino
ª zanjar definitivamente las controversias aoc 
trinales al respecto,qued6 redactaao como si -
gue: 

El territorio ae un Estado incluye una fa 
ja de mar aescrita en esta Convenci6n como el= 



- 12'+ -

mar territorial. 

La soberanía sobre esta faja se ejerce -
de acuerao con las conaiciones prescritas en -
la presente Convención y con las demás reglas
del Derecho Internacional. 

"El siguiente comentario d.el Subcomité -
sirve para explicar el alcance que éste quiso
dar al Artículo en cuestión: 

La idea que se ha tratado de expresar al
decir que la faja d.e mar territorial forma -
parte del territorio ael Estado es la de que -
el poder ejerciao sobre esta faja no difiere -
en nada en cuanto a su naturaleza,del poder -
que el Estado ejerce sobre su dominio terres-
tre .Esta es también la raz6n por la que se ha
escogid.o el término "soberanía" ,un t~rmino que 
describe mejor que cualquier otro la naturale
za juriaica de aicho poder. 

"Sin mayores tropiezos el mismo Subcomit~ 
aprob6 otro texto,aestinado a convertirse en -
el artículo 2~ de la Convención que se proyec
taba ,por lo que se estipuló que: 

"El territorio ribereño incluye también -
el espacio aéreo sobre el mar territorial,lo -
mismo que el lecho y subsuelo de dicho mar". 

La síntesis formulada por el relator de la 
Comisión en el informe que se sometió a la Con 
ferencia,poaemos resumirla en los siguientes -
puntos: 

1.- En las aeliberaciones de la Comisión
se puso de manifiesto que los Estados admiten-
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el principio ae la libertad de navegación mar! 
tima. 

2.- Se reconoció que el Derecho Interna
cional atribuye soberanía a toao Estaco ribere 
ño sobre una zona de mar que baña sus costas ; 
la cual constituye parte del territorio del Es 
tad.o. -

3.- Sin Embargo esta soberanía esta limita 
da por las conaiciones que fija el Derecho In-
ternacional ;debido a la importancia que tiene
para los Estaaos la libertad ae navegaci6n,se
ha reconociao en general el derecho de paso -
inocente por el mar territorial. 

4.- Entre las aelegaciones hubo divergen
cia de opiniones respecto a la anchura de la -
zona de mar en que aeberia reconocerse la sobe 
rania del Estado. 

4.-La Comisión se abstuvo de adoptar una
decisi6n sobre si el Derecho Internacional 
existente reconoce y fija la anchura de la zo
na de mar territorial.Lamenta tener que confe
sar que los esfuerzos realizados en este senti 
do han siao infructuosos. (157) 

Pretensiones ae los Estados,tales como -
fueron expuestas en la Conferencia de la Haya

de 1930. 

En favor de 
3 millas. 

Canadá 
China 
Estados Uniaos 
Gran Bretaña 
Grecia 
Holanda 
Inci.ia 
Jap6n 
Unión Sudafri
cana • 

Aceptan 3 millas 
a conaici6n de -
que haya una zo
na contigua aai
cional. 
Alemania 
Bélgica 
Egipto 
Estonia 
Francia 
I slanaia 
Polonia • 

En favor
de 4 mi -
-llas. 

Finlandia 
Nornega 
Suecia. 



En favor ae 
6 millas. 
Brasil 
Chile 
Italia 
Rumania 
Uruguay 
Yugoeslavia 
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En favor de 6 millas En favor de 
con una zona contigua 12 o más mi 
aaicional. llas, 

Cuba 
España 
Letonia 
Persia 
Turquía. (158) 

Portugal 
U.R.S.S. 

La Conferencia de la Haya vino a dar la -
t6nica al establecer la aistinción entre el -
mar territorial y la zona contigua especifican 
do que sobre el mar territorial,el Estado ri
bereño ejerce su soberanía con la totalidad de 
las competencias inherentes para el ejercicio
de tal derecho " tal como lo hace en su super
ficie terrestre"; en tanto que sobre la zona -
contigua el Estado sólo ejerce una parte de -
sus competencias cuyo objeto fu~ designado es-
pec1ficamente. 

No se fijo una extensión determinada,de
sechándose ae manera absoluta por varios paí -
ses la extensión ae las 3 millas por conside
rarla insuficiente.(159) 

En esta forma se expresó la falta de. uni
formidad,pués caaa Estaao pugnó por fijar una
extensión adecuada a las que consideraron sus
necesidades, de acuerdo con sus condiciones -
geográficas y económicas, lo cual les llevó a
no adoptar un principio general. 
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2.- DECLARACION DE PANAMA.-

" A raíz ae comenzaaa la Segunda Guerra -
Mundial,las repúblicas Americanas celebraron -
la PrimerR Reunión ae Consulta de Ministros de 

Relaciones Exteriores,que fu~ convocada de a-
cuerao con e 1 proceuimiento previsto 3 años ª!! 
tes en la Conferencia Interamericana de Conso

lidación ae la Paz". 

Esta Reunión se verificó en Panamá del 23 
de septiembre al 3 ae octubre de 1939 entre -
los principales Instrumentos que aprobó está -
el denominao.o "Declaraci6n de Panamá" ( que -
llev6 el número XV en el Acta final respectiva). 

En el preámbulo de dicha Declaraci6n; las 
Repúblicas Americanas expresan que en su pos! 
ci6n de neutrales y a fin de impedir "entorpe
cimiento alguno ae las comunicaciones intera

mericanas que,fomentaaas al calor de importan
tes intereses,reclaman una protección adecuada; 
" ••• aconseja la aemarcaci6n de una zona de -
seguridad que comprenda todas las rutas maríti 
mas normales que sirven de comunicación y de ~ 
intercambio entre los paises de América ••••• 

"•••••distancia razcinable - en la cual - no -
se realicen actos de hostilidad,ni se desenvuel 
van actividaaes bélicas por los partícipes de-
una guerra en que aichos Gobiernos no tomen -
parte". 

Con base en el citado preámbulo los Go -
biernos de las Repúblicas Americanas fijar6n -
una zona de seguriaad aándole una anchura de -
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300 millas. 

Garcia Robles estima ~ue la naturaleza ae 

esta ZONA ue SEGURIDAD se aproxima más a la -
ae l mar territorial que a la de la zona cont! 
gua,ya que en la Declaración de Panamá trata -
r6n ae aelimitar un mar territorial "sui gene
ris" ,para el Continente Americano.(160) 

a) CONFE~RENCIA DE LA HABANA.-

Los Ministros ae Relaciones Exteriores de 
las Repúblicas Americanas celebraron en la Ha
bana su Segunaa Reunión de Consulta ael 21 al-
30 ae junio ae 1940.En esta Reuni6n Uruguay t~ 
manao en cuenta que la Declaraci6n ae Panamá -
solo estaría vigente aurante el períoao de gu~ 

rra,present6 un Proyecto sobre la fijación ae
la anchura ael mar territorial proponiendo al
efecto una extensión ae 25 millas. 

Para revisar esta Resolución intitulaaa
" Extensión ael Mar Territorial" ( No.VII ael
Acta final respectiva) se piaió la opini6n o.el 
Comí t6 Interamericano ae Neutralidad; éste aux! 

liado con la opinión ae un grupo de técnicos -
prominentes asesores navales de diferentes Re
públicas a€l Continente dictaminó que: 

u El límite de las 3 millas para e 1 mar te 
rritorial 'es realmente insuficiente';en tanto 
que el límite propuesto por Uruguay de 25 mi -
llas 'es excesivo'; así de acuerao "con las ne 



cesiaaaes actuales ae los países ••• sería su
ficiente un límite general ae 12 millas". 

En esta forma reaucían la anchura del mar 
territorial ae 300 a 12 millas;amplitud en la
actualiaaa fijaaa por algunos paises.(161) 

3.-COMISION DE DERECHO INTERNACIONAL DE -
I.Ji ONU.-

En el año ae 1949,en el primer períoao ae 
sesiones ae la Organización ae las Naciones 
Unidas,su Comisión ae Derecho Internacional " 
elabor6 una lista provisional ae temas cuya Co 
aificaci 6n consiaeró necesaria y posible". En

la lista ae temas elaboraaa incluyeron el Rég! 
men ael Alta Mar y el ael Mar Territorial. 

En el año ae 1952,el Relator especial es
timó que : "el problema exige una soluci6n 
pues si se aejara al Estaao la libertad absol~ 
ta ae fijar por sí solo la anchura de su mar -
territorial,se moaificaría ae manera admisible 
el principio ae la libertaa ae los mares". 

" En consecuencia sugirió que se adoptase 
como solución conciliatoria la distancia ae 6-
millas". 

En su segundo informe (1953) el Relator -
especial propuso: 

"que la máxima extensión ael mar territo
rial sería ae 12 millas,garantizanao el libre-



paso por el n:ar territorial". 

Por lo que a pesca se refi€re expres6: 

"El Estaao riberefio solo poará reclamar -
derechos ae pesca exclusivos para sus naciona
les hasta una uistancia ae 3 millas marinas -
contadas a partir ae la linea ae base ael mar 
territorial • Más allá ae ese límite de 3 mi-
llas marinas,el Fstauo ribereño podrá someter
la pesca en el mar territorial a una reglamen
taci6n c~yo único fin sea la protecci6n ae las 
riquezas ael mar. No aeberá hacerse aiscrimina 
ción alguna en aetrimento ae los súbaitos de = 
los Fstaaos extranjeros". 

"Si se aiscutiera la legitimiaaa ae las
meaides aaoptauas a este efecto, la controver
sia serpa sometiaa a un proceaimiento interna
cional ae conciliación,y,si no hubiera acuerao, 
al arbitraje". 

El Relator especial en su tercer informe
( 1954) moaificó la propuesta anterior.Fijando
una eztensi6n para el mar territorial ae 3 mi
llas marinas contaaas a partir de su línea ae
base; extensión que poaia ser ampliada (a par
tir del mismo punto ae fijación) a 12 millas , 
con sujeción a ciertas conaiciones;se garanti
zaba también el libre paso a través del mar te 
rritorial. 

Por lo que se refiere a la zona de pesca
se adopt6 exactamente el mismo principio ael -
informe anterior. 

La comisión d.e Derecho Internacional a.e -
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la ONU en su octavo período ae sesiones cele 
brado en 1Y56 aaoptó finalmente un texto que -
fu~ transmitiao a la Asamblea General de la -
ONll en su XI periodo ae sesiones y que figuró
entre los 73 artículos que conforme a la Res~ 
luci6n 1105 (XI) ae la Asamblea,sirvieron ae -
base a la Primera Conferencia ae Ginebra para
sus trabajos;ya que aicha Comisi6n llegó a la
conclusión ae que la anchura del mar territo-
rial había ae ser fijaaa en una Conferencia In 
ternacional.(162) 

a).-CONVENCION DE GINEBRA DE 1958.-

PROPUESTAS SOMETIDAS A LA CONFERENCIA DE GINE
BRA de 1958 .-

Propuesta presentaaa 
por: 

Fecha· 

1.- Suecia ( 163) . 10/III 
2.- Canaaá(l64) 29/III 

3.-M~xico y la 29/III 
India ( 165) 

4.-U.R.S.S.(166) 31/III 

5.-Colombia(l67) .31/III 
6.-Ceilán (168) l/IV 
7.-Perú (169) l/IV 

Anchura sugerida para
el mar territorial. 

Límite máximo 6 millas 
3 millas(y 9 millas a 
aicionales con dere-= 
chas exclusivos de pes 
ca) -

Límite máximo de 12 -
millas. 
"En general" límite -
máximo ae 12 millas. 
12 millas. 
6 millas. 
"Hasta límites razona 
bles". 



8.-Reino Uniao 
( 170). 

9.-Yugoeslavia 
(171) 
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1/IV Límite máximo ae 6 mi
llas sujeto a aetermi
naaas restricciones. 

l/IV Límite máximo ae 12 mi 
llas. 

10.-Grecia (172) l/IV 
11.-Italia (173) l/IV 

3 millas. 
Límite máximo ae 6 mi
llas. 

12 .- Estaaos 
Unidos ( 174) l/IV 3 millas(y 9 millas a

aicionales con derechos 
exclusivos de pesca). 

La propuesta que más se ajustaba a las n! 
cesiaades ae la mayoría ae los Estaaos repre-
sentaaos en la Conferencia fu~ la presentada -
por M~xico y la Inaia,en la que se consagraba
el aerecho ae los Estaaos ribereños a "fijar -
la anchura ae su mar territorial hasta un lími 
te de 12 millas marinas". 

El representante ae México expres6 que P! 

ra su elaboración habían tomado en considera-
ción los siguientes puntos: 

"l.-Que ,como lo afirm6 Giael aesael934,re
sulta imposible hablar hoy ae la llamada regla 
de las tres millas"como de una regla de dere-
cho internacional común positivo.Si existe con 
tal carácter,€s únicamente como regla m!nima -
de la anchura ael mar territorial". 

"2Que alreaeaor ae aes tercios de los Esta
dos costeros oel munao han fijaoo la anchura -
de su mar territorial dentro de límites mayo-
res de tres millas,aunque sin exceaer,en lama 
yoría ae los casos el límite de las 12 millas: 

"3. -Que la práctica coinciaente oe esta 
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gran mayoría ae Estaaos ha creaao así lo que -
puede llamarse la norma consuetudinaria vigen
te de derecho internacional,en la materia de -
que se trata. 

"4.- Que esta norma jurídica internacio-
nal es una norma ae conteniao variable,que,co
mo lo dijo aesae hace aos años ante la Comi -
sión de Derecho Internacional el Miembro mexi
cano de la misma,Lic.Luis Padilla Nervo,"auto
riza a los Estaaos a fijar distintas extensio
nes a su respectivo mar territorial dentro de
ciertos límites máximos". 

"5.-Que ,en consecuencia ,según lo estable
ci6,en febrero ae 1956,el Consejo Interamerica 
no de Jurisconsultos en la resolución intitula 
da "Principios ae México sobre el Régimen JurI 
aico del Mar" ,y lo reafirm6,en octubre de 195"7, 
el Tercer Congreso Hispano-Luso-Americano de
Derecho Internacional,celebraao en Quito,pueae 
afirmarse hoy oía que "caaa Estaao tiene compe 
tencia para fijar su mar territorial hasta lí= 
mites razonables,atenaienao a factores geográ
ficos,geológicos y biológicos,así como a las -
necesidaoes econ6micas oe su población y a su
seguridao y oefensa". 

"6.-Que la tarea que aebe realizar nuestra 
Conferencia parece,pues,bien clara.Se reduce a 
formular y aaoptar un artículo que deberá,en -
nuestra opinión : 

Primero.-Reflejar fielmente lo que he lla 
mado la norma consuetuainaria vigente de dere~ 
cho internacional en la materia, y 

Segunoo.~Precisar,dado que la norma en -
cuesti6n es de contenido variable,cuál debe -
ser el límite máximo autorizado por la misma ; 
en otras palabras,que anchura máxima pueae con 
siderarse en 1958 como un "límite razonable" :: 
del mar territorial,para decirlo en los térmi
nos usaaos en la Resoluci6n "Principios de Mé
xico". 

A la luz ae la práctica de la gran mayo -
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ria de los Estaaos creemos que este "límite ra 
zonable",como lo expresa el proyecto de .Artícü 
lo Tercero que hemos presEntaao,debe ser,en la 
actualid.aa,un límite de doce millas".(175) 

Como en esta Conferencia no se lleg6 a 
ningún acuerao sobre la extensi6n ael mar te-
rritorial ( como se ve en la Convenci6n respe~ 
tiva) se convocó a una Segunda Conferencia ae
las Naciones Uniaas sobre el Derecho del Mar. 

Fn cumplimiento a la Resoluci6n que con

vocó a una Segunaa Conferencia,ésta se celebr6 
del 17 de marzo al 26 de abril ae 1960. 

La Delegación Mexicana presentó ante la
Conferencia una propuesta,sustancialmente ais
tinta a toaas las propuestas ae la Conferencia 

de Ginebra ae 1958. 

"El Artículo lo de esa propuesta, que era -
el más importante áe la misma,tuvo la siguien
te redacción: 

1.-Toao Fstaao tiene el aerecho ae fijar
la anchura ae su mar territoria~hasta un limi 
de 12 millas meaiaas a partir de la línea ae -
base que sea aplicable ae acuerdo con los artí 
culos 3 y ~ ae la Convención sobre el Mar Te = 
rritorial y la Zona Contigua aprobaaa por la -
Primera Conferencia ae las Naciones Uniaas so
bre el Derecho ael Mar. 

2.-En los casos en que la anchura del mar 
territorial ae un Estaao sea menor ae 12 mi -
llas ,meaiaas como se establece en el párrafo -
enterior,el Estauo tenará una zona 0€ pesca, -
contigua a su mar territorial,en la cual ejer-
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cerá los mismos aerechos ae pesca y explota 
ción de los recursos vivos ael mar que en su -
mar territorial.Esa zona ae pesca se meairá a
partir de la línea ae base desae aonae se miaa 
la anchura ael mar territorial,y se extenaerá
hasta los límites siguientes: 

a) En los casos en que la anchura del mar 
territcrial sea ae 3 a 6 millas,hasta un lími
te de 18 millas; 

b) En los casos en que la anchura del mar 
territorial sea ae 7 a 9 millas,hasta un lími
te <le 15 millas ; 

c)En los casos en que la anchura ael mar 
territorial sea de 10 a 11 millas hasta un lí
mite de 12 millas. 

3. A los efectos ae la presente Convenciln 
(o Protocolo),por milla se entiende la milla -
naútica equivalente a 1,852 metros". 

Esta propuesta ae México no rué aceptada, 
y el sistema seguiao en la misma - fué califi
caao de"ingenioso" pero inaceptable-.(175) 

Esta Conferencia de Ginebra de 1960 resu1 
tó tan ineficaz como la primera,pués no se 11! 

gó a ningún acuerao por lo que se refiere a la 
fijación ae la extensi6n máxima ael mar terri
torial. 

4.-EL PROBLEMA EN LA OEA.-

a ).-El COMITE JURIDICO INTERAMERICANO.-

Fl Consejo Interamericano de Jurisconsul
tos es un organismo especializado,el cual está 
previsto en la Carta ae la Organización de Es-
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tados Americanos y tiene encomendada a su car
go la función ae servir como Cuerpo Consultivo 
en asuntos de ínaole jurídica,asi mismo promo
ver el desarrollo de la Coaificaci6n de Derecho 
Internacional tanto PÚblico,como Privado. 

El Consejo Interamericano de Jurisconsul
tos celebró su Primera Reuni6n en Rio de Jane_! 
ro en el año ue 1950,en esta Reunión se enco-
mend6 a su Comisión Permanente denominada Com_! 
t~ Juriaico Interamericano a través de su Res~ 
lución VII,el estuoio ael tema "R~gimen del -
Mar Territorial y Cuestiones Afines" .El Comité 
Jurídico Interamericano presentó el 30 de ju-
lio de 1952 un "Proyecto de Convención sobre -
Mar Territorial y Cuestiones Afines". Su texto 
es el siguiente: 

Artículo lo Los Estaaos signatarios reco
nocen que el aerecho internacional actual con
cede a la nación ribereña soberanía exclusiva
sobre el suelo,subsuelo,aguas y espacio a6reo
y estratosférico de su plataforma continental, 
y que oicha soberanía exclusiva se ejerce sin
ningún requisito ae ocupaci6n real o virtual. 

Articulo 2o Los Estados signatarios reco
nocen igualmente el derecho de cada uno de --
ellos para fijar una zona de protecci6n,con -
trol y aprovechamiento econ6mico,hasta una dis 
tancia de aocientas millas marinas contadas -= 
desde la linea ae más baja marea de sus costas 
y las de sus posesiones insulares,aentro de la 
cual podrán ejercer la vigilancia militar,admi 
nistrativa y fiscal ae sus respectivas juris = 
dicciones territoriales. ( 177) 

En Buenos Aires en el año de 1953 se reu-
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nió por segunaa vez el Consejo Interamericano
ae Jurisconsultos y en esa ocasion se sometí6-
a su consiC1eraci6n e 1 "Proyecto de Convenci6n
sobre el Mar Territorial y Cuestiones Afines", 
elaborado por el Comit€ Juriaico. 

El Connejo acoraó que aebía de someterse

ª mayor estuaio aicho Proyecto; y así en su Re 
solución XIX lo remiti~ a su Comisi6n Permanen 
te para "uictamE.n aefini tivo". En los consiae

randos ael preámbulo ae esta Resoluci6n expre
só que: 

"En vista ae los aspectos políticos o.el -
asunto,se recomienaa al Consejo d.e la OEA con
voque a una Conferencia Interamericana espe 
cial con el fin ae hacer posible un acuerdo en 

tre dichos Fstaaos". ( 178) 

b).-CONFERFNCIA INTERAMERICANA DE CARACAS. 

Fn 1954 se celebró en la Ciuaaa ae Cara -
cas la Décima Conferencia Interamericana en la 
cual se adoptó la Hesoluci6n que intitularon -
"Preservación ue los recursos naturales;plata
forma submarina y aguas ael mar". (Acta final -

No. LXXXIV) • 

"• •• en esta Resoluci6n afirmar6n el inte 
rés de los Fstaaos ribereños en la adopción de 
medidas tanto ae ínaole legal,como aaministra
tivas y técnicas para la conservación y pruaen 
te utilización ae los recursos naturales exis= 
tentes en la plataforma submarina y las aguas-
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del mar;así mismo se aeciaió a convocar a una
Conferencia Especializaaa la cual aebía llevar 
se a cabo al año siguiente. En esa Conferencia 
especializaaa se estuaiarian los distintos as
pectos ael Réginen Juriaico y económico de la
plataforma submarina,ae las aguas del mar y -
sus riquezas naturales,a la luz de conocimien
tos científicos actuales".(179) 

El Consejo ae la OEA resolvió en su se -
si6n de 5 ae enero ae 1955 incluir e 1 tema "Ré 
gimen del Mar Territorial y Cuestiones Afines" 
en el programa ae la III Reunión ael Consejo In 
teramericano ae Jurisconsultos.(180) 

"El Secretario General ae la OEA,atenc1ie_!! 
do a la solicitua ael Presidente del Comité Ju 
ríaico Interamericano,pidi6 a nuestro Gobierno 
recabar ae las Instituciones Oficiales y priv! 
das que se aeaiquen al estuaio del Derecho In
ternacional,sus puntos ae vista acerca de la -
Resolución sobre "Mar Territorial y Cuestiones 
Afines"aprobaaa por el Consejo Interamericano
ae Jurisconsultos en la Segunda Reunión". 

Asi el Dr. CERVANTES AHUMADA emitió el si 
guiente aictámen: 

"lo El Estado ribereño tiene el aerecho de 
fijar Ia extensión ae su mar territorial aen-
tro de un límite pruaente en el cual se pueaa
ejercer un efectivo control. 

"2o La regla que fija la extensión de 1 mar 
territorial en 3 millas marinas debe conside -
rarse como anticuada. 

"3.2 Las aguas que cubren la plataforma con 
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tinental aeben consiaararse sujetas a la sobe
ranía ael Fstauo al cual pertenece la innicaaa 
plataforma. 

"4o Fn caso ae que la plataforma continen 
tal exceda ae los límites que la legislación= 
interna fija para el mar territorial,el proble 
ma aeberá resolverse atenaienao a la soberanía 
de las aguas que cubr~n la plataforma continen 
tal".(H.H) 

c) III REUNION DEL CONSEJO INTERAMERICANO
DE JURISCONSUH.l:OS. -

Esta Reuni6n se llevó a cabo en la Ciuaad-
de M~xico ael 17 ae enero al 14 de febrero ae-
1956 y en la Agenaa ae la misma figur6 como t! 
ma I-a el siguiente,cuyo estudio fué encomena! 
do a la primera Comisión: "Régimen ae 1 Mar Te -
rritoria~y Cuestiones afines ". (182) 

Señalarnos a continuación una síntesis de 
"algunos ae los argumentos más importantes pr~ 
sentaQos en esas declaraciones que han siao re 
sumidos por el Departamento de Asuntos Jurídi
cos de la Unión Panamericana en el uocumento -
de trabajo que preparó para la Primera Confe-
rencia de Ginebra,en los siguientes términos: 

!.-Manifestaron los representantes que el 
llamado "límite ae las 3 millas" había dejaao
de ser una regla ae aerecho internacional,si -
es que lo fué en alguna ccasión. 

II.-Señalar6n aaemás que el principio de
la libertaa ae los mares se refería unicamente 
al principio ae la libertaa ae navegaci6n,en -
relaci6n con el cual ~o tienen intención algu-
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na de negar o restringir. 
III.-Senalaron así mismo que habían surgi 

do nuevas condiciones que justificaban la ex-~ 
tensión de las aguas territoriales con el fin
de proteger la fuente ae alimentos de las po-
blaciones costeras para su propia existencia". 

Después oe aeliberar sobre este tema la -
Tercera Reunión ael Consejo Interamericano de
Jurisconsultos aprobó la Resoluci6n XIII que -
tuvo por título "PRINCIPIOS DE MEXICO SOBRE EL 
REGIMEN JURIDICO DEL MAR".(183) 

Estos Principios fueron agrupaaos en 5 -
partes: Mar Territorial, Plataforma Continental, 
Conservación de los Recursos Vivos de;la:Alta

Mar,Lineas ae Base yABahías. 
MAR TERRITORIAL 

l.- La extensión ae las 3 millas para deli 
mitar el mar territorial es insuficiente y no..:
constituye una norma general de Derecho Inter
nacional.Por lo tanto se justifica la amplia-
ción de la zona ae mar traaicionalmente llama
do "mar territorial". 

2.- Caaa Fstaao tiene competencia para fi 
jar su mar territorial hasta limites razona -= 
bles,atenaienao a factores geográficos,geológi 
cos y biol6gicos,así como a las necesidades -= 
económicas ae su población y a su seguridad y
defensa. 

Esta Declaración aprobada fué presentada
originalmente por los representantes de Argen
tina ,Guatemala,Chile,MEXICO,Perú,el Salvaaor, 
y Uruguay. Los Fstsaos Unidos se opusieron a 
la mencionaaa Declaraci6n aicienao que hacer -
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declaraciones ae principios no es ttconstructi
vo" pero corno nos aice e 1 Dr.Cervantes Ahumaaa 
en "Derecho Internacional juegan un papel más

importante los principios que los propios tra
tados ,de ahi la importancia técnica ae este do 
cumento". 

En estos principios,fué criticada la ex-
presi6n "hasta límites razonables" propuesta -
por el grupo ae Derecho Marítimo del Dr. Cer-
vantes Ahumaaa,mismo que considera aceptable -
tal expresión. 

. . -

d) ./CONFERENCIA ESPECIALIZAD.A .DE"SANTÜ :Oó 
MINGO.-

Después de esa III Reunión del Consejo -
Interamericano ae Jurisconsultos;se reunió en
Santo Domingo la Conferencia Especializada so
bre Preservación ae los Recursos Naturales,Pl~ 
taforma Submarina y Aguas ael Mar; el 15 de -
marzo de 1956.(184) La única conclusión mani-
festada en esta Reunión en que estuvieron abs~ 
lutamente ae acuerao,fué en relación con el d! 
recho exclusivo ael Estaao ribereño a explotar 
los recursos naturales del lecho y subsuelo ae 
la plataforma continental. 

e).-POSICION DE LOS PAISES PACIFICO-SUR.

DECLARACION DE SANTIAGO.-
Esta Declaraci6n fué suscrita-en la Capi--
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tal de la República ae Chile el 18 ae agosto
de 1952 por los Gobiernos de CHILE, ECUADOR y 

PE'RU. 

El texto ae esta Declaración cuyo título -
oficial es e 1 oe "DECLARACION SOBRE ZONA MARI
TIMA" es e 1 siguiente : 

I)Los factores geológicos y biológicos -
que conaicionan la existencia,conservación y -
desarrollo ae la fauna y flora marítimas en -
las aguas que bañan las costas ae los países -
declarantes,hacen que la antigua extensión oel 
mar territorial y ae la zona contigua sean in
suficientes para la conservación,desarrollo y
aprovechamiento ae esas riquezas,a que tienen
derecho los países costeros. 

II) Como consecuencia ae estos hechos,los 
Gobiernos ae Chile,Fcuador y Perú proclaman co 
mo norma ae su política internacional marítima, 
la soberanía y jurisaicci6n exclusivas que a -
cada uno ae ellos corresponde sobre el mar que 
bafta las costas ae sus respectivos paises,has~ 
una aistancia mínima ae 200 millas marinas des 
de las referiaas costas. 

III) La jurisaicción y soberanía exclusi
vas sobre la zona marítima inaicaaa incluye~-~ 
tambi~n la soberanía y jurisdicción exclusivas 
sobre el suelo y subsuelo que a ella corres-
ponde. 

En esta Declaración reconocen el derecho
de paso inocente para las naves de todas las -
naciones, a través ae la zona ae las 200 mi -
llas. (185) 

Esta tesis ae las 200 millas no ha siao -
reconociaa más que por los Estados signatarios 
d€l Convenio y en su aefensa han estimado que
la fijaci6n ce tal extensión se debe a la au--
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sencia en uichos paises oe una platafor~a con
tinental. 

"THE EXTFN'l' OF TERRITORIAL SE.A ". 

Actual claims to the territorial sea are set
out in the accompanying table. 

.Albania 
Algeria 
Argentina 
Australia 
Belgica 
Brasil 
Bulgaria 
Burma 
Camboaia 

Cameroun 
Canadá 
Ceylan 
Chile 
China(N) 
China (P.R.) 
Colombia 

Congo (Brazzaville) 
Congo (Le opolville) 
Costa Rica 
Dan o me y 
Denmark 
Dominican Republic 
Ecuaoor 
Eth.iopía 
Faroes 
Finland 
Francia 
Gabon 
Ghana 
Grecia 
Guatemala 
Guinea 
Honduras 

miles 
10 
3 
3(10 for fishing) 
3 
3 
3 plus 9 f or fishing 
12 
unspecified 
5 er 50 metres 
deep plus 7 for fishing 
6 
3 plus 9 f or fishing 
6 
200 
3 
12 
6 plus 6 f or fishing 

(1930) 
3 
6 
6 
3 
3 
3 plus 9 for fishing 
36- 200 
12 
12 
4 
3 
5.952 
12 
6 
12 
3 
unspecified (en l95r -



Iceland 
Ino.ia 
Indonesia 
Iran 
Irak 
Ireland 
Israél 
Italia 
Japán 
Ivory Coast 
Jordania 
Korea 

Liberia 
Libya 
Malagasi Republic 
Malaya 
Mauretania 
MEXICO 
Morocco 
Netherlands 
New Zelana 
Nicaragua 
Nigeria 
Norway 
Pakistán 
Panamá 
Perú 
Philippines 

Poland 
Portugal 
Rumania 
Russia 
Salvador 
Saudí Arabia 
Senegal 
Somalia 
South Africa 
Spain 
Sudan 
Sweaen 
Syria 
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miles 
reservó sus derechos). 
12 
6 plus 94 f or fishing 
12 
12 
12 
3 
6 
6 plus 1 for fishing 
3 
12 
3 
unispecified 60-190 
-for fishing. 
3 

12 
12 
3 
3 
9 plus 3 for fishing 
12 
3 
3 
unispecifiea 
3 
12 
3 
12 
200 
apparently the archip~ 
lage. 
3 
6 
12 
12 
200 
12 
6 

,,, ... 3.,," .:, .~,< ..... ',' 
.· 6 plus 6 · 
.§,(~957) '12 . ··, .. ·~···· ' 
4·· 
12 



Tangayike 
Thailand 
Togo 
Tunisia 

Turkey 
United Arob Republic 
Uni ted Kingaom 
United States 
Uruguay 
Venezuela 
Vietnam 

Yemen 
Yugoeslavia 
(186) 

miles 
3 
6 plus 6 for fishing 
3 
6 and to 50 metres 
aeep for f ishing. 
6 plus 6 fer fishing 
12 
3 
3 plus 9 f or fishing 
6 
12 
unispecified 20 f or -
fishing. 
12 
6 plus 4 f or fishing--

TESIS LOPEZ MATEOS •••• Cámara de Senaoores lo de 

octubre de 1959.-

"El derecho del mar ha sufrido modificaciones
sustanciales desae que se promulgo la Constitu 
ci6n Política ae los Fstaaos Unidos Mexicanos= 
en 1917 tanto merced a importantes sucesos como 
al influjo ae nuevas corrientes doctrinales y
a la labor de las Conferencias Internacionales. 

"El descubrimi€nto de hoarocarburos y de
otros minerales ae la plataforma continental , 
los recientes avances técnicos que han permiti 
do la explotación econ6rnica de esos recursos = 
.naturales y la realización ae que tal platafor 
continental sumergiaa no es sino la continua = 
ci6n física y geológica oel territcrio de la
Nación,figuran entre las razones que han deter 
minado la creación ae la nueva y la modifica = 
ci6n de las viejas instituciones y categorías
juríc.iicas. 

"J?n lo que toca a la conservación y apro
vechamiento de los frutos del mar,también ha -

habido cambies consiaerables,tanto en el te-
rreno de los hechos como en el de los concep-
tos. 

11 El nuevo aerecho rE:.visi onista ,manifest~ 
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do con especial vigor entre los p3Íses latino
americanos y robustecido por la acción políti
ca de los Fstaoos que alcanzaron su inaepenaen 
cia en la post-guerra,ha tenioo un impacto ae= 
cisivo en la elaboración del derecho nuevo -
del mar. Fn la Conferencia ae las Naciones Uni 
das celebraaa en Ginebra en 1958 fué cuestiona 
da la valiaez,o por lo menos el alcance,ae nu= 
merosas instituciones y reglas traaicionales -
ae esta materia. 

"La Conferencia ae la ONlJ sobre el derech> 
del mar fué centro ae confluencia ae antigues
Y nuevas corrientes,y a la vez punto de parti
da ae desarrollo futuro,su importancia oficial 
mente poaría ser sobreestimada,las 4 Convencio 
nes que aaopt6,consiaeraaas en su conjunto re~ 
presentan un punto de equilibrio entre la coai 
ficación ae Derecho preexistente y los impera~ 
tivos de la evolución progresiva de Derecho In 
ternacional entre la practica ae los Estados = 
uniaos y la acetrina. 

"Como e onse cuencia natural, surge ahora pa 
ra el Estaao mexicano la necesidad de adecuar= 
su legislación interna a la nueva situación in 
ternacional.Afortunaaamente la revisión de la= 
Legislación Mexicana existente y la creación -
de la nueva,no solo responde al imperativo de
conformarla al nuevo aerecho Internacional.La
iniciativa ae reformas a la Constituci6n,que -
se presentan concueraa con el interes de Méxi
co,ya que el país contará con instrumentos ju
rídicos más eficaces para la aefensa cte sus ae 
rechos y la protección ae sus recursos. -

"Por toaas las anteriores razones y des-
pués ae maaura refl€xión el Ejecutivo Federal
ha llegaao a la conclusión de que la mejor ma
nera de servir los interes€S ue la Naci6n con
siste en auecuer su legislación y conaucta a -
las prescripciones ael nuevo Derecho Internacio 
nal del mar abanaonanao en cambio lo que ya no
poaría calificarse hoy en cía de esteril posi
ci6n dogmática. 



- 147 -

"El segunao aspecto de las reformas cons
titucionales materia ae esta iniciativ&se re-
fiere a las aguas interiores y al mar territo
rial, y al espacio aéreo nacional. 

"La Consitutción ae México a aiferencia -
de la de otros paises no determina de manera
preciaa la extensión ael mar territo~ial de la 
Naci6n contentanaose con establecer que son -
propiedaa ae esta última "las aguas de los ma
res territoriales en la extensión y términos -
que fija el Derecho Internacional". No habi~n
doae alcanzaáo apun un acuerdo internacional -
sobre la extensión ael mar territorial los di
versos países vienen observanao su propia in-
terpretación respecto ae la existencia,natQra
leza y alcence ae la norma internacional vigen 
te en esta materia,o por lo menos respecto ae= 
lo que el Derecho Internacional prohibe,el Go 
bierno de México,por su parte abriga la certe= 
za cte que la extensión que ha fijado en su le
gislación al mar territorial de 16,668 metros 
( 9 millas marinas ) está claramente comprendi 
da dentro de los límites autorizados por el Di 
recho Internacional. -

"Conforme al Derecho Internacional contem 
poráneo,el mar territorial forma parte del te= 
rritorio nacional ael Fstado,la soberania que
el Estado ejerce sobre el mar territorial es -
de la misma naturaleza de la que se ejerce so
bre su dominio terrestre,la reforma constitu-
cional que procede en consecuencia consiste en 
incluir a los mares territoriales entre los -
elementos componentes del Estado Nacional. 

"La si tuaci6n es semejante en lo que toca 
a las aguas interiores,se extiende actualmente 
por estas,a las situaaas al interior en la li
nea de base ael mar territorial.En el proyecto 
de reformas se les áesigna con el nombre de -
"agum marítimas interiores" para distinguirlas 
de las otras aguas inte±iores nacionales,como
las de las lagunas,esteros,r~os,etc.,que enume 
ra en el párrafo V del Art.27.La razón por la= 
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qu6 no se asimilan en el presente proyecto ae
reformas a las aguas territoriales,es que en -
ciertos aspectos unas y otras están sometiaas
a regÍmEnes juríaicos aistintos. 

"Tampoco hacE falta ho,y funaamentar mayor 
mente la inclusión ael espacio aéreo aentro -= 
del territorio nacional se trata de un princi
pio inaiscutible. Las razones por las que el -
Ejecutivo Federal propone la reforma correspon 
aiente son ieunles a las que se hicieron valer 
respecto ael mar territorial. 

"Las moaificacione s que se proponen al ar 
tículo 48,en el sentiao ae que la plataforma ".: 
continental tambign aependa airectam6nte del -
Gobierno ae la FGaeraci6n,se justifica plenamm 
te porque aparte ae que no puede entenderse -
que aquella sea continuación ael territorio de 
las entiaaaes feaerativas que tienen costas en 
los mares ae la República,la uniformiaad de la 
legislación,ae necesario carácter feaeral,so-
bre dicha plataforma así lo exige. 

"En nuestro concepto M~xico deberá abando 
nar su actual postura internacional de las 12°'.: 
millas en materia pesquera y defender sus aere 
chos de pesca exclusiva en las aguas supraya-= 
cantes a la plataforma continental .En el peor 
de los casos,aeberá pugnar por obtener cuando
menos el rcconocirnien~o ae su derecho a regla
mentar la pesen en las aguas pr6ximas a ésta -
que depenaan ae ella,para evitar el saqueo des 
tructiVO ae las esp6Cies y proceder de esta rna 
nera a la conservnción ae los recursos vivos= 
biol6gico-acuBticos oe los que dependa el com
plemento y reserva ae la alimentación del pue
blo sub-alimentaao",(187) 

6.-LEGISLACION MEXICANA.-

Hemos encontraao .que las Constituciones -
de M~xico en su reglamentaci6n relativa a las
partes integrantes ael territorio Nacional no-
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se preocuparon en absoluto por la reglamenta -
ci6n del mar territorial y no fu~ sino hasta -
despu~s de la Constituci6n de 1857 cuando se -
vino a hablar ae un mar territorial. 

El Estatuto ael Imperio de 10 ae abril ae 
1864 fué el primer oraenamiento que hace refe
rencia al mar territorial en su articulo 51 -
título XV; 

"Es terri t o!'io Mexican~: 
El mar terrft();Í'ai c6rifb;~e a los princi

pios reconociaos por el Derecho de Gentes y -
salvo las aisposiciones convenidas en los tra
tados". (188) 

En el proyecto ae Constituci6n (1917) ae
Don Venustiano Carranza se establece en el ar
tículo 27 párrafo V: 

"Son propieaaa ae la Naci6n las aguas de
los mares territoriales en la extensión y tér
minos que fije el Derecho Internacional,las ne 
las lagunas y esteros que se comuniquen perma
nente o intermitentemente con el mar". 

La Ley ae Inmuebles ae la Feaeraci6n de --
1902 (de 18 ae aiciembre) fijo la extensión -
del mar territorial en 3 millas,y para efectos 
aduanales y ae vigilancia fiscal en 20 kil6me
tros. 

Podemos observar que México en todos los
tratados que ha celebraao nunca ha fijado para 
su mar territorial una extensión inferior a 3-
leguas marítimas.-Los tratados celebrados por 
México en el períoao comprenaiao entre los --
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años ae 1848 y 1910 son los siguientes: 

ESTADOS CONTRATANTES ANCHURA FIJADA PARA 
SU N~R TERRITORIAL. 

Fecha ae 
celebraci6n 

1.-México y 
Fstauos Uniuos 2/II/1848 3 leguas(9 mi -

llas) 
2.-México y 30/XII/1853 3 leguas ( 9--

Estaaos Uniaos millas) 
3.-México y 27/XI/1882 3 leguas ( 9--

Guatemala millas~. 
4. -México y 5/XII/1882 3 leguas ( 9--

Alemania 
5.-México y el 27/VII/1885 3 leguas ( 9--

Reino ae Suecia millas) 
y Noruega. 

6.-México y 27/XI/1886 20 kilómetros 
Francia 

?.-México y 10/VII/1888 20 kilómetros 
Ecuaaor 

8.-México y 27/XI/1888 3 leguas ( 9 --
Gran Bretaña millas 

9.-México y Re- 29/III/1890 20 kilómetros 
publica Dominicana 

10.-México y el 24/IV /1893 20 kilómetros 
Salvaaor 

11.-México y 22/IX/1897 20 kilómetros 
Hola ne.a 

12.-México y 14/XII/1899 3 leguas ( 9 -
China ---;0°-,.....----"----co'.-;. millas 

13.-México y 24/III/1908 20 kilómetros. 
Honauras 

El anteceaente inmeaiato del artículo 17-
de la Ley General ue Bienes Nacionales es la -
reforma de 28 ae agosto ae 1935 a la Ley de I~ 

muebles ae la Feaeraci6n de 18 de aiciembre -
de 1902,la que en su articulo 4~ frac.I dice 
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"Son biEnES UE. aominio público o ue uso -
común uepenaientes ae la fbaeraci6n: el mar te 
rritorial hasta una aistancia ae 3 millas mar! 
timas contaaas ae la marea más baja en la cos~ 
ta firme,o en la ribera de las islas que for -
man parte ael territorio nacional". 

Esta reforma ae la Ley ae 1902 fijando la 
extensi6n ae las aguai territoriales en 9 mi
llas marítimas(o sean 16,668 metros),motivó -
que los Estaaos Uni9os de Norteam€rica protes
tarán contra esta 0~iforma,esta protesta aió o
rigen a un interesante cambio de notas entre -
ambos países ,en.~>%'.~que México aefenaió con pr!l 
cisión los f.unaame!ltos ae su aerecho para fi
jar en 9 millas su mar territorial,cuando la -
extensión ae Éste no estuviera limitaaa por un 
tratado Internacional que lo fijare en menos -
de 9 millas,y no era el caso de los Estados 
Unidos. ( 189) 

La Constitución Política de los Estaaos..: 
Unidos Mexicanos en su tí.tillo II,capítulo II,
denominado "ae las partes integrentes ae la f! 
deración y del ter:ritp~io nacional" en su artí 
culo 42 nos aice:> 

"El territ~r .. :íó. riácional comprende: 
.. 

v.- Laf3.· •. ~fiU·~~:Ucie.los mares territoriales 
en la - exténsí'~.h~'f'tÉrminos que fije el aere -
cho intérnac"'icinaf.11 :f'."7'c• 

Artíc uÍ~. 2'? ~~n~ti tucional párrafo IV: 
"Corresponae a la Na~i6n el aominio airee 
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en su articulo <jo -establece, "Son bienes del ao 
mini o marítimo: - · -· -

I·- El mar territorial y las aguas inte-
riores; 

rr.-La plataforma continental,los z6calos 
submarinos ae las islas,cayos y arrecifes adya 
centes a los puertos,lagos,lagunas o esteros~ 
que se comuniquen con el mar en los términos -
descritos por la Constitución y los tratados -
internacionales aebiaamente ratificados en los 
que México sea parte ;etc. 

De acuerao con el Derecho Internacional -
hasta el momento elaboraao,con el fin de lle-
gar a un acuerao en la extensión del mar terri 
torial,al que hemos hecho referencia en este -
capitulo,encontramos que: 

1.-No existe aún una regla uniforme que
determine ae manera precisa la extensión del -
mar territorial. 

2.- La Convención de Ginebra ae 1958 so
bre "El Mar Territorial y J.a Zona Contigua" en 
su .Art .24 fija Una zona -éfoiitigua al mar terri
torial para fines especiales los cuales están
expresamente señalaaos,cuya extensión máxima -
es de 12 millas contaaas desde la línea de base 
de donde se miae el mar territorial. 

3.-México,fija a su mar territorial una -
extensión de 9 millas,sin embargo nuestra Con~ 
titución,hace referencia a "la extensi6n y tér 
minos que fije el aerecho internacional". 
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4.-Los Estaaos ribereños fijarán la ex 
tensión de su mar territorial conforme a la lí 
nea de base señalaaa por la marea más baja, o 
conforme a ''lineas de base recta",la costumbre 
internacional ha aaoptaao un sistema u otro de 
acuerdo con la configuración de la costa. 
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CAPPrULO V , - ZONA PESQUERA. -

1.-La pesca.

A.-Anteceaentes .de la pesca en 
M~xico. 

B. -Clases de pesca: •· 
a. -De c onsuino domé slic o; 
b. ~De explotá~fón( ·· 
c ._-Deportiva(: ' ·· ' 

· · a. ~Científica. 
c • .:DepºenO.erié:i.as y Organismos que intervie - . 

enen erila actividaa pesquera: 

ci6n 

tes. 

.. a. -Sría. cte Inaustria y Comercio, Direc 
General ae pesca e Industrias conexas. -

b.-Sría. ue Hacienda y Créuito Público. 
c.-Sría. ae Agricultura y Ganadería. 
a.-Sría. ae Comunicaciones y Transpo~ 

e.-Sría. ae Salubridad y Asistencia. 
f.-Sría. ae Marina. 

D.-Reguisitos para el ejercicio ae la acti .-
... vídaa pesquera. 

E.-Aspecto fiscal pesquero. 
2.-Relevancia ae la actividad pesquera en 

·, 

la economía nacional. .· >•• :\• ,>. 

3 .-Derecho Internacion~.l)~plico y. Trata-
dos. 

4, - Regla me ntaci ón de .la~pe sea en M~xic o. 
5.- Ley sobre la Zona Excius:i.va de Pesca

de la Nación. 
6.- Utiliuaa. 
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1.-LA PESCA.-

La pesca representó para la' human:i.cl.ad des 
de las más remGtas épocas un medio esencial de 
subsistencia. 

Asi encontramos que tanto en .América como 
en las civilizacion~s\~uropeas, la· pesca, fué un 
factor cieterminarit~ eh <la alimentación de los
pueblos. 

El Cristianismo o.urante un período hist_2 
rico a partir ae la Faaa Meaia,al imponer como 
parte del cumplimiento de la Religión el ayuno 
y la abstinencia incrementó considerablemente
el consumo ae pescaao para la alimentación. 

En esta epoca era un tanto difícil la caE 
tura,así como la conservación del pescaao, lo
cual motivó que en ocasiones fueran precisameE 
te los monasterios los encargaaos de las acti
vidades tenaientes a la conservación de los 
proauctos pesqueros;para la conservación de es 
tos productos los métouos más usuales en esa-~ 
época fueron el secar el pescado,salarlo y ah~ 
marlo; las especies ae más demanda fueron el-
arenque y el bacalao. 

Sin embargo,había países que no practica
ban la Religión Cristiana y por lo mismo no e~ 
tando obligauos a la observancia de la vigilia 
en su caso era optativo el consumo ael pescao.o; 
en los países cristianos ai implantarse la Re-
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forma R.eligiosa hubo un aescenso en el consumo 

de proauctos~pesqueros. 

Tíempc)"cie spl.lé s ae implantaaa la Reforma -

Re ligicisa, "se .aicta una Ley en Inglaterra est~ 
bleci~ndose la abstínencia de carne,con multa

y prisi6n para 4uienes vulneren aicha Ley.Esta 
medida se explica por aos motivos: 

lo~Porgue como hace notar Thomas Meymes -

Fulton existía en Inglaterra la costumbre de -

sacrificar el gana a o en el' otoño' por falta de
forrajes ,para suplir su escacés en invierno se 

apelaba al pescaao y óórisigüientemente al bac~ 

lao como alimento de reserva suceptible de al

macenamiento.Esto en lo que atañe al problema

alimentici o oe la población civil, lo propio P.2 
dría decirse ael pescaao como base nutricia de 

los ejércitos y especialmente de las flotas. 

2~ La pesca constitu1a una especie de org~ 

nizaci6n mili t1:ú ya que de las·· flotas pesque-

ras habían ae salir~en parte los futuros mari

neros ae su majest~a\)ritánica".(190) 

El Gobie:r-.rto·::i.#gléá pensqcon base en lo an 
terior. 'que .'s{·s(;J'iograba aumentar la pesca ,és: 

ta :en t~f%ª·;'f~~1recta beneficiaria a la marina 
hactenct9·;que~é'st1:f-alimentara considerablemente-

Y. "PºJ·'·'.el~JL::se~_aictó con este objeto una Ley -
en· el añcrde 1663•(191) • 
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MEXICO.-

Los Nahoas fueron varias tribus que se e~ 
tablecieron en la Mesa Central ae nuestra ac -
tual República Mexicana,los pueblos que vivían 
en las costas aprovecharon su cercanía al mar, 
para desarrollar relaciones comerciales.Pesca
ban desde luego en esteros o en alta mar,con -
redes formaaas ae ixtle ae maguey;sin embargo, 
es probable que el proaucto de la pesca fuera
utilizaao principalmente para el propio consu
mo dando lugar solo a un reaucido comercio in
terregional ,a causa ae la facilidad con que se 
echaba a peraer el.pescado.Lo que si debe ha -
ber sido objeto ae un comercio interregional -
fu~,empero,la sal y aemás proauctos que facil
mente se conservan,como conchas y productos h! 
chos ae conchas ;los objetos de concha que se -
encuentran en la investigación arqueológica -
del Centro ae México,son indicios de la exis-
tencia ae tal comercio. 

Estos nahoas lograron desarrollar inclusi 
ve la navegación costera;así,los tepocas atra
vesaban el Mar Bermejo de una costa a otra, -
aprovechanao las islas intermedias.Así,el mar
servía para alimentar a los Nahoas,para desa -
rrollar sus relaciones comerciales con el cen
tro de México ( toaos sabemos hasta que graao
el comercio interregional ha sido educativo p~ 
·ra los pueblos)y para introducir a este pueblo 



nuevos problernas,iretos! de carácter tecnol6g! 
co. Los pueblos costeros de México todavia en
-la actualiaaa tienen la reputaci6n de ser más 

"vivos" ,no se aebe tanto al-clima tropical- que 
precisamente invita a la holgazanería y va fre 
cuentemente combinaao con enfermedaaes que ae
bili tan la raza como el paluaismo,sino a la -
convivencia con el mar. 

Para la explotación ae la sal,los pueblos 
costeros aprovechaban los dep6sitos que de es
te proaucto hacian las aguas en las crecientes 
o mareas;o la extraían airectamente de las ma
rismas a golpe ae hacha por lo que necesitaban 
bucear.En ocasiones aprovechaban esta sal para 
hacer granaes panes con los que comerciaban -
con otros pueblos intercambiándolos por las -
mercancías yue necesitaban para su subsisten-
cía. 

En estos pueblos,ellos mismos reconocie-
ron este impacto favorable del mar,como se no
ta en el culto a los aioses marítimos,un culto 
que tiene rasgos ae "ao ut d.es" antes de ir a
la pesca o antes ae explotar la sal marítima,
los sacrificios ae estos dioses se colgaban en 
algún árbol.(192) 

Se sabe también que ya los inaígenas ha -
bian comprobaao que para obtener mejores cose
chas era inaispensable fertilizar la tierra P! 
lo cual colocaban un p~scado fresco en la base 
de las plantas ae cul~i~o.(193) 
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En las crónicas de la conquista existe la 
afirmación de que cuando los conquistadores e~ 
pañoles pisaron tierras americanas se encontra 
r6n con que los pueblos aztecas también eran -
navegantes,pués conocían el uso de la piragua
ª remo y a vela, las cuales utilizaban para la
pesca ,así como también para el transporte ae -
personas y mercancías entre puntos ribereños. 
(194) 

En los cóaices y jeroglíficos hay figuras 
que representan canoas tripuladas .Y manejadas
ª remo;encontramos también que Moctezuma gust~ 
ba del pescaao fresco ,el cual,le llevaban sus 
múltiples correos ae a pie.(195) 

Entre los aztecas no solo se utilizaban -
las redes ae ixtle de maguey para sus pesque -
rías,pués,en los Códices Viena,Vaticano,Mendo
cino y Florentino,se aescriben otras técnicas, 
tales como la pesca con red de aro,el uso ae -
arpones y triaentes;en los ríos mediante repr~ 
sas mataban a los peces con los instrumentos
antes mencionaaos o a flechazos. 

Los cronistas así mismo hacen referencia
al siguiente dato " que para cubrir la alimen
tación de las aves acuáticas que se encontra-
ban en los estanques de los jardines zoológi
cos de los gobernantes aztecas,se consumían 
más de cien kilogramos de pescado diariosº· 
(196) 
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Sahagún en su historia general ael siglo
XVI ,nos relata que los mexicanos conocían y -
utilizaban una extensa variedad de peces. 

En el año ae 1651 apareci6 una obra intitu 
lada "Nova plantarum animalium et mineralium me 
xicanorum" historia escrita por Francisco Her
n~ndez quien había recorrioo nuestro país du -
rante aprox1maaemente 7 años,en esta obra dedi 
ca unas aoce páginas a la descripci6n de los
- peces ae México.(197) 

También la civilización MAYA utiliz6 para 
su alimentación los peces así como otras espe
cies marinas,aprovechando el material de con -
chas para sus artesanías;la trompeta ael "jo -
ven abuelo"de Tikal era un caracol marino. 

Los pescaaores fDrmaban un elemento so 
cial de gran importancia, y en el templo de 
los guerreros ae Chichen-Itza un fresco es de
dicado a ellos y a los elementos que ellos ex
traían del mar y que entraban en la dieta aia
ria de los mayas,introauciendo así,más proteí
nas en ella,ae las que encontramos en la dieta 
de los habitantes ae la Meseta.En Tikal,ciudad 
religiosa del munao maya antiguo se encuentran 
ofrendas marinas,consistentes en conchas y ca
racoles,que,según ahora se sabe,proceaen de -
las profundidades del mar;lc6mo las extraían -
del fondo del mar?. 

La pesca aurante la ~poca colonial,as! co 
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mo en el primer sigl6 ae nuestra viaa indepen
aiente fué una activioao de poca importancia -
para nuestros nacionales,rnanteniénaose esta si 
tuación hasta aproximadamente el año de 1911. 

Durante esta época las únicas pesquerías
que prevalecieron fueron las de concha perla -
efectuaaas en las aguas del Mar de Cortés o 
Golfo ae California explotaaas en beneficio de 
la corona espanola,así como las de caza de la
ballena también efectuaaas en beneficio natural 
mente de los extranjeros tanto ingleses como -
norteamericanos. 

La obtención áe aceites impulsó a los pe~ 
caaores extranjeros a venir constantemente a -
nuestras costas,aeaicánaose principalmente a -
la explotación ae la ballena y e 1 cachalote. 
(198) 

El barón Alejanaro de Humbolt a su venida 
a la Nueva España se percató de las grandes r~ 
quezas que encerraba nuestros inmensos litora
les ;y a esto se refiere en su obra "Ensayo po
lítico del reino ae la Nueva España"( escrito
ª finales ael siglo XVIII),al hablarnos de"un
pais que comprenaía una extensión de más de --
1,700 leguas marinas" 

En esta obra tembién hace notar la equiv~ 
cada actitua áe los mexicanos quienes se li~i

taban a observar el constante arribo de los -
pescadores extranjeros,manteniéndose al margen 
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de la activiuad pesquera,si ya la naturaleza -
les brinaaba múltiplis tu~ntes ae subsistencia 
de las que pouían pr()veerse sin esfuerzo algu
no.Ante esta c.1esiaia ae los mexicanos Humbolt
expres6: 

"Inútil es aetenernos a manifestar las -
ventajas que tenarían los habitantes de las co 
lonias espariolas sobre los ingleses y angloame 
ricanos,si tomasen parte en la pesca de cacha= 
lote.En 10 ó 12 aías se puede ir aesde Guaya-
quil y Panamá a los parajes donde abunda este
cetáce o y la navegación aesae San Blas a las -
Islas Marías es apenas ae 36 horas. Los españo 
les mexicanos tenarían que recorrer 4,000 le-= 
guas menos que los anglo-americanos para hacer 
esta pesca;tenarían los víveres más baratos y
siempre a mano los puertos ae su propia naci6n. 
No podrían impeair a los mexicanos el dedicara:! 
a esta pesca falta de brazos,pues bastaría con 
200 hombres para armar 10 buques y coger anual 
mente cerca ae 1,000 tonelaaas de esperma". -
(199) 

Desde el siglo pasado nuestras especies -
marinas eran ya objeto de irracional explota -
ci6n por parte dé );iéácaaores extranjeros mant~ 
niendo los mexicanos ante esa situación una ac 
titua de inaiferencia,entre esas especies se -
encontraba también el elefante marino;en 1888-
"los chinos desarrollaban trabajos importantes 
en las costas occiaentales de la Baja Califor
nia ,en el buceo ael abulón,siendo la bahía ae
Tortugas el centro principal de sus activiaa -
des.Eran conociaas ya para esa época,las riqu~ 
zas pesqueras,especialmente del 'bonito' y la
'barracuda' ,cuyas pescas tuvieron su origen en 
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las acti viaaue s ae los juncos chinos". "Res -
pecto a la pesca ae la ballena en 1848 se es
tablecieron cincuenta barcos en Bahía Magdale
na ,aonae se capturaban estos cetáceos con la -
ayuda de botes ae remos;en 1851 se establecie
ron las primeras factorías terrestres sobre -
las costas ael Pacífico y entre ellas una en -
Punta Banaa,Baja California,siendo las empre -
sas en su mayor parte italianas y portuguesas". 
( 200) 

Don Benito Juárez siendo presiaente de la 
Rep6blica en 1869 aict6 una Disposici6n relat! 
va a,la reglamentación ae la pesca en los lagos 
de la altiplanicie y otra reglamentando el bu
ceo de perlas en la Baja California.(201) 

Hasta el año ae 1912,aurante el corto pe
riodo de gobierno ae Don Francisco I.Madero es 
cuando se declara libre la pesca para todos -
los mexicanos,con el objeto ae aar impulso a -
esta activiaaa.(202) 

Ya triunfante la Revolución Mexicana se -
empezarán a aerogar toaas las concesiones antes 
otorgadas,especialmente las que resultaban pe~ 
judiciales,para el efecto de aejar en libertad 
de deaicarse a la pesca a los habitantes de -
las regiones costaneras que quisieran dedicar
se a tal activiuaa. 

Con el objetn a~:aarle a la activiaad pe! 

quera una efectivac r~,~~l~ción el lo de enero -
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de 1916 el Gobierno organizó el Departamento
de Caza y Pesca, el cual funcion6 aentro ae la 
Secretaría ae Argicultura,este Departamento -
fu~ funaaao por el Ing.Felipe J.Izunza,en esta 
forma la pesca funcionó ligaaa a otras activi
dades como son las ae caza y la forestal;fu~ -
hasta el afio~rie 1923 cuanao se creó la Direc -
ción General ae Pesquerias,quedanao ésta a -
cargo ael Ing. Ltiiá León. 

Esta Dirección"General ae Pesquerías pug.;. 
nó por aar le mayor. impulso a la~'acti.v:i.dad pe.§_ 
quera ,por lo cual tüvó muy en cuenta tanto el 
aspecto cientifico,cómoel aaministrativo,y -
asi para el primero fué creado un Departamento 
Científico.- Posteriormente se volvió a incluir 
la activiaaa pesquera en el Departamento de Ca 
za y Pesca hasta el año de 1934. Fn 1935 se es 
tablecieron aos oficinas.(203) 

Por lo que se refiere a la reglamentaci6n 
sobre la actividaa pesquera el 20 de diciembre 
de 1923 se expiaió el Reglamento de Pesca Mari 
tima y fluvial;sienao promulgada la primera -
Ley de Pesca el 7 ae enero de 1925, esta ley -
estuvo seguiaa ae otras hasta llegar a nuestra 
Ley vigente en esta materia,la "Ley de Pesca -

de los Estaa()~" Uniaos Mexicanos" ,la cual fué -
publicada en e,1.Diario Oficial ae 16 ae enero
de 1950~'· :::~_:,~~"' e 

\·~~~'.L~<_<· .. , 
El objeto ae esta Ley es : 
"· establece.!'. las conaiciones técnicas y le 
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gales para el ejercicio de la pesca y la explo 
tación ae los recursos naturales obtenibles me 
d.iante la misma ,a fin ae lograr su máximo apro 
vechamiento sin perjuicio ae la necesaria con= 
servación y ae la protección de las especies -
útiles". (204) 

Una ae las primeras cuestiones que encon
tramos es la siguiente: lqué se entiende por -

pesca?. 

La Ley d.e Pes'ca en su artículo 3,2 nos ai-
ce: 

"Para los efectos ae la presente Ley ,por
pesca se entienae no solamente el acto ae sus
traer o capturar,por cualquier proceaimiento -
autorizaao,especies o elementos biológicos cu
yo meaio normal de viaa es el agua,sino tam -
bién toaos los uemás actos previos o posterio
res que tengan uirbcta e inmediata relación -
con aquél,ae conformiaaa con lo que determine
el reglamento ae esta ley." 

El Reglamento ae esta Ley es anterior a -
ella pués fué expeC1iao en 1935,éste reglamento 
en su artículo lo nos uice: 

"Para los efectos ael artículo primero ae 
la Ley ae Pesca,se consitieran como proauctos -
biológicos toaos aquellos que tengan tal ori-
gen,aunque posteriormente hayan sufriao cual-
quier transformación natural en su propio me-
dio de vida" • 

.Al referirse la Ley a las "especies" o"el~ 
mentos 'biológicos"amplia el término de pesca,
consiaeranao por Ésta no sólo la captura de p~ 

ces sino también a la ae seres que viven o se
arrastran en la superficie y el lecho ael mar, 
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como los 'inarJS,cco~_/~lffiej~·s·,abulones ,langostas. 

·B. -cLAs~s; J)·~ -~¡CA.-··. 
' .. < < ,'. - ·> . : . 

La Ley aist'ingue 4 Clases de pe sea, basán
uose para hacer esta clasificaci6n en la fina
lidaa que se persigue con su ejercicio~La cla
sificación es la siguiente: 

-. ;· :. '.-·.·¡- ·_, . ·' 
a) De consumo.aomestico; 
Cuanao se veriff~~-;~'.d;c>h ·e 1 único prop6si to 

de obtener pr0uüc~~~2E~~-§+~'~:.~1bies ·para 61·· consu 
- mo inmeaiato ae qi¿i~n la realiza y sus fami-
liares. · :.· >; ,:.-:· ' .. 

Aún cuana.~?~§ta clase de pesca está exen-
., - - '' 

ta de tributaci6n alguna aebe efectuarse. con -
sujeción a las restricciones reglamentáriai.< 

. -; .'. '-~ ~'.·~·/ :.:·_, ~ ·.' 

b) De explotación; 
Es la efectuaaa por particulares o socie

dades mercantiles con fines ae lucro,o por so
ciedades cooperativas ae productores~ 

El ejercicio ae esta clase ae pesca está
conaicionaao a la obtención ae una concesi6n , 
permiso o autorización de la Dirección General 
de Pesca.El permiso o autorización se conceae
por un año y las concesiones hasta por 30 años. 

e) Deportiva; . 
Tienep6r1iné1iaaa la ~era ~iStra~ci6n o ·. . ' .... ·. , .... , . . ' ' . ·, ,·,- .·~>-<-~~ -.:.'.~';:;~··=.~;,:·-~~~-:_· .. -~'. 

. e l. eJ§rciglc)-jJ§i°p_ó_7_~- ;·¿_ ~L~J :)JO. 

~~··. ~:, tt~m'.l,tif~~~~i
1

11l~f ;~~sc •• tUdio • ª. ,. 
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poblaci6n,ae investigaci6n,ae experimentaci6n, 
de cultivo,o para obtenr.r ejemplares destina-
dos a acuarios o museos.(205) 

C.-DFPFNDENCIAS Y ORGANISMOS QUE INTERVIE
NEN EN LA ACTIVIDAD PES4UERA.-

En la Ley ae Pesca se hace referencia a 
que el aespacho ae los asuntos relacionados 
con esta activiaaa corresponaen a la Secreta-
ría ae Marina con la participación ae otras d~ 
pendencias ael Ejecu~iyo Federal,pero por re-
forma a la Ley ae Secretarias y Departamentos
de Estaao,la .aepenaenóia de los asuntos pesqu~ 
ros pas6 a la Secrel~'_i;I~' de Inaustria y Comer

cio. 
El artículo 8~ ae la Ley ae Secretarías y 

Departamf.ntos ae Estaao en vigor,conceae a la
Secretaría ae Inaustria y Comercio entre otras 
las siguientes facultaaes: 

XVIII.-Conservar y fomentar la flora y la 
fauna marítimas,fluviales y la custres ••• 

XX.-Fstablecer las veaas necesarias para
la cor.servaci6n e incremento de las aiferentes 
especies ae pesca,y establecer viveros y rese! 
vas •••.• 

XXII.-Intervenir en la formación y organi 
zación de la flota pesquera... -

XXIV.- Realizar exploraciones y recolec-
ciones científicas ae la flora y fauna acuáti
cas ,así como ae los recursos ael mar .••. 

Es a esta Secretaría a la cual compete -
promover la explotación y la inaustrialización 
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-- = pesqueras¡ e-stana O·"°'c:f,acultaaa al~ efect o~parac~el--~ .. c=- -

otorgamiento de cón}~~fos;concesicines y·permi~ 
sos d6 pesca corresponaientes. 

Tiene a su cargo también el mane3()~d~J}Úi, 
aeicomiso pesquero,así como el régilileD._'.~~ ~XP<!: 
taciones subsiuios y créaitos. . .. " 

La misma Secreta ría por .c onciucto de la Di 
, ,: ... -~·:¡~:-_:_,/;::=,:.-:-,·~·;._ 

reccion General ae Pesca e Tnaustrias Conexas, 

regula toaa la materia técni~a y aaministrati

va relacionaaa con la exprotación ae los recUE_ 

sos pesqueros,excepto por lo que respecta a -

gravámenes para la explotación pesquera,pués,

la materia fiscal es ae competencia exclusiva

Cie la Secretaría ae Hacienaa y Créaito Público. 

Así mismo reglamenta las activiaaaes y o

peraciones ae las embarcaciones pesqueras, el

número,conaición y capacidaa de su personal,es 

la encargaaa ae extenaer los"Despachos Vía la 

Pesca" ,para caaa viaje y para cad.a embarcación. 

b. -SE'CliETAIUA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLI 

co.-
Conforme a las aisposiciones contenidas en 

los artículos 48 y .52 éri ia Ley ae Pesca ,así -

como tambiÉn ae acueraó Óori>el artículo 14 so-
,·: .. -· .:_:·,.:.~~:_>/. :< ;·;_:~' ;';· 

bre el impuesto ae explotacion pesquera corres 

ponde a la Secretaría de .A~c:i.enda y Crédito Pg 

blico,el establecimiento de derechos,cuotas .,-
_- ----- .ce:_ ,-----= ---~- -'-"'- ·, 

tarifas y aem6s compensacicnes fiscales,contaE 
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el. O al efecto con l~ colati'oraci6n ae }aá Secre-
tarías ae Marina y ae iha!lst'ri~' y Comercio. 

c.-SECRR'TARIA DE AGRICULTURA Y G.ANADERIA. 

Interviene en la actividad pesquera,en re
lación con el aesarrollo el.e la piscicultura. 
Aún cuanao no le ha siao conferida tal función 
por la Ley ae Secretarías y Departamentos ae -
Fstado,está realizanao aesde hace tiempo a tr! 
vés de sus aepenaencias siembras de peces-pri~ 
cipalmente carpa ae Israél-,en estanques y 

ríos de numerosas entiaaaes del país,en coorai 
nación con los programas de piscicultura de la 
Dirección General ae Pesca,ael Instituto Nací~ 
nal de Investigaciones Biológicas Pesqueras ae 
la propia Secretaría ae Inaustria y Comercio. 

Mencionaremos aquí los centros pesqueros
más importantes hasta el momento,establecidos
en el país para funcionar como,lugares ae crías 
de peces con fines ae repoblación,son los si -
guientes: 

El criaaero ae truchas ael Zarco,Eáo.ae -
México; el Centro Piscicola ae Pátzcuaro,Pucua 
to,Michoacán;la estación ael T€jar en Veracruz; 
Tezontepec,Hiaalgo;Temaxcal,Oaxaca;San Cristó
bal,Taxiaco,Oaxaca ;Pashuncan,Quinatana Roo;Hua 
chochi,la Sierra Maure occidental; y Zacatepe~ 
Mor.,con especies ae carpa y muchas más en pro 
grama a o.esarrollarse. (206) -

a.-SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANS -
PORTES.-

Por lu yue respecta a la facilitaci6n de 



transporte aaecuaClo. para la movilización ae 
productos marinos. 

e.-SECRFTARIA DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA.-

Interviene a efecto Cle que se observen las 
normas ae caliaac.1 e higíéne en los procesos ae 
inaustrialización y en la aistribución de los
proauctos pesqueros para el consumo de la po -
blación. 

f .-SFCRFTARIA DE MARINA.-

Esta Secretaría tiene a su cargo como fu~ 
ción principal la vigilancia ae las aguas te-
rritoriales, también la construcción ae obras -
portuarias y barcos pesgueros,el registro ae -
embarcaciones; y lleva también el control ae -
entradas y saliaas a puerto.(207) 

D./ REQUISITOS PARA EL EJERCICIO DE LA AC 
TIVIDAD PESQUERA.-

Para el inicio ae la actividad pesguera
se aeben observar en la práctica tres etapas -
en general que son: 

. 1.-Registro ae embarcaciones,artes y e--
quipo ae pesca,así como la obtención de creaen 
ciales para el personal; -

2.-0btención ael permiso o concesión pa
ra realizar la pesca; 

3.-Realización aela_pesca y pago de im 
puestos. · · ·· · · · 

Ante las oficinél_s_'ca~-_pcef)Cél set realiza e 1-
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trámite corresponaiente a la obtenci6n de sol! 
citudes relacionaaas con la pesca;estas ofici
nas otorgan también los permisos corresponaie_!! 
tes para la práctica de la activiaad pesquera
tanto deportiva como comercial a corta escala; 
les corresponde así mismo suministrar a las -
oficinas fiscales los aatos sobre los proauc-
tos capturaaos,expeair guías de pesca y contr~ 

lar y vigilar el cumplimiento de los requisi-
tos y limitaciones impuestas a·quienes practi
quen la activiaaa pesquera.(208) 

E ./.ASPEC'.I:O FISCAL PESQUERO.-

La obtención ae aerechos e impuestos de -
la actividad pesquera aata del año de 1916, -
pués an,tes ae esa fecha"el Estado percibía in
gresos por esta activiaad s6lo en calidad de -
productos,en virtua ae que la explotación se -
realizaba mediante contratos concesión".(209) 

.Actualmente la actividad pesquera está --
gravada por los siguientes conceptos: 

(210) 

a.-Impuestos y aerechos a la explotación. 
b.-Gravámenes a la exportación. 
c.-Impuesto sobre la renta. 
d.-Fxcepcionalmente por impuestos locales. 

Estos gravámenes se encuentran regulados
en las disposiciones siguientes: 

I .-Impuesto.sobre .la expio;ac~ó!l pesquera 
(Diario Oficial ae 7 OEL.;eI1~;c) de. l952:) 
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Grava la explotación de la pesca en gene
ral, siempre que esta se efectúe por fines ae -
especulación,y aentro ae aguas nacionales,ina! 

penaientemente ae los m~toaos empleaaos en la
captura. 

Para que los extranjeros puedan aeaicarse 
-a esta clase ae pesca en aguas territoriales
es inaispensable gue'obtengan previamente un -

, .... ",,·-· -· 

permiso especial>~u'E:;§~.e'ha'aenominaao 11 Despa--

cho Vía 18 P~~cF3)i~t~.J;~~,-~i~{?_, ...... . 
:'~;~~:~~-\ ·(-);:,_-·,;.; :,' .. :;, '.':.., ; , ·- ·.~-'"-~-"-o-o-·.o-, -

r~.·~?:~~#~~t~;~~.,g9~tii~'.fil~~~~,_C±~~ .. -'.'1e~echb~· e~i-~ten 
en la a et u~,~f.~acf:'~~~,-~~:;;~~~.t~as-. i · 

tos . á:· ;::~!f ¿'.~~~!~Tif ~?~~~~!:~~6:. 0~9~;~~uc-
Esta tarifa grava los permisos otorgaaos 

para la explotación oe proauctos oe pesca cap
turaaos en aguas territoriales de la República 
Mexicana.Establece el pago ae derechos para el 
registro ae ambarcaciones,artes oe pesca,así
como para el uso ue embaraciones de matrícula
extranjera. 

Prevé también el pago ac derechos por pe! 
mises especiales a quienes se deaiquen a la -
:pesca aeportiva en aguas territoriales,la tar3:_ 

fa es varia ele de ac:.c~~rao con e 1 sujeto al que 
se aplique para lt)~ual se tiene en cuenta· qu~ 
sea nacional' ext.ran.j"~"~"() residente o €J(tl'~njero 
no resiaente. 
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2.-Tarifa ael 17 áe noviembre de 1939.-

Esta tarifa es aplicable para aquellas -
personas que se aeaiquen a la pesca comercial
y deportiva tanto en aguas territoriales del -
Oc~ano Pacífico como en las ael Golfo de Cali 
fornia siempre y cuanao se empleen en la capt~ 
ra embarcaciones ae matrícula extranjera y los 
productos obteniuos se destinen a mercados ex
tranjeros. 

Esta tarifa regula también el pago por la 
obtención ae caaa permiso de pesca,el pago por 
el derecho ae uso ae embarcación (tomanáo como 
base para el pago el tonelaje de arqueo),el P! 
go de derechos por el registro de embarcacio-
nes y redes,así como por el registro de tarje
tas credenciales. 

3.-Tarifa ael 20 ae junio de 1947.-

Esta tarifa grava la pesca comercial y de 
portiva en aguas territoriales del Golfo de M~ 

xico y Mar Caribe cuanao está se efectúa por -
embarcaciones de matrí¿~ia extranjera que des
tinen a sus bases los productos obte-niaos en
la pesca. 

Esta tarifa tiene> características muy se
mejantes a la anterior, con la aiferencia de 
que las cuotas que establece son m~s bajas. 
(211) 

Se ha observacro ql.le la recaudación de im-
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1uestos provinientes ae la explotación p€Sque
~a realizaaa por nacionales ha ascenaiao consi 
derablemente a partir ae 1~59; en tanto que la 
obteniaa por la pesca ae embarcaciones extran
jeras ha aisminuíao,y mientras que en 1956 se
obtuvieron 15.6 millones de pesos, en 1964 se
recaudó tan solo una sexta parte de esa canti
aad de ingresos fiscales,o sean 2.5 millones
de pesos;esto se aebe principalmente a la fal
ta de una vigilancia y control efectivos. 

El actual sistema impositivo sobre la ex
plotación pesquera ha siao sumamente criticaao 
por la falta ae precisión en la redacción de -
sus tarifas; y por lo aisperso que se encuentran 
sus gravámenes aanao lugar en ocasiones a una
superposición en el pago de éstos, y a una mul 
titud de trámites innecesarios. 

Es imprescinaible la reforma de estas ais 
posiciones impositivas,que en la actualidad r! 
sul tan anacrónicas .El sistema a seguir será la 
concentraci6n en un sólo "Texto Legal" de los
impuestos y aerechos aplicables a la activiaad 
pesquera. (212) 

2.-RFLEVENCIA DE LA ACTIVIDA]) PESQUERA FN 
LA ECONOMIA NACIONAL.-

Nuestra República Mexicana se encuentra -
bañada por extensos litorales,los cuales repr!!_ 
sen tan zonas pesqÚeras ae extra orainaria riqu.§_ 
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za: Mar Occiaental ae la península 0€ la Baja
California,El Golfo ae la Baja California, --
-Bahía Magaal€na en Guaymas Sinaloa,Nayarit,S~ 
lina Cruz,Golfo ae México,la Laguna Maare y la 
Costa de Tarnaulipas,la Sonda ae Campeche y más 
adelante la costa .a~l territorio de Quintana -
Roo. 

Nuestro pafs;:s'~: ~nduentra e olocaao munaiaJ: 

mente aentroóe i-os;paÍses de tercer oraen en 
la proauctiviaaa pes~uEra.Fn 1966 sus capturas 
realizaaas ascebaieron a 218,867 toneladas mé
tricas. 

Los países han siao clasificados en rela 
ción con el volumen ae capturas: 

1.- Se consiueran ae primer oraen todos -
aquellos países yue anualmente capturan más ae 
1,000,000 ae tonelaaas métricas y entre éstos
se encuentran Perú,Japón,China continental,U.R. 
S.S.,Estaaos Uniaos,Noruega,Canadá,Inaia,Espa
ña y otros. 

2.-Entre los ae segunao oraen,o sea aque
llos cuyas capturas fluctúan entre más de 500, 
000 y l,000,000 ae tonelauas métricas anuales, 
se encuentran Chile,Francia,República Feaeral
Alernana,Filipinas,Portugal,República ae Corea, 
Tailandia, etc. 

3.-Los países ~ue capturan al año ae 100, 
000 a 500,000 tonelaaas métricas ae proauctos
pesqueros son: Brasil,Hepública cte Viet-Nam, -
Países Bajos,Birmania,Pakistán,Suecia,Corea -
del Norte,MFXICO,Malaya,Angola,Polonia,Alema-
nia Oriental,Argentina,'l'aiwan,etc.(213) · 

Para su estuuio, la República Mexicana ha 



siao aiviuiaá~n zonas pe~quaras,tomanao como
base para' ha~er esta u"ivisión las característ~ 
cas fisicÓ:bioiógicás predominantes en caaa re 
gión. 

La ZONA I , se extiende aesae las costas
del Estaao ae Nayarit,en el Océano Pacífico, -
hasta la Baja California Norte,incluyenao el -
Golfo de California.- Inauaablemente esta zona 
es una de las más abunaantes en recursos pes-
queras ael país;por circunstancias ecológicas
muy particulares las especies preaominantes de 
esta zona son:atún,abulón,harrilete,anchoveta, 
corvina,camarón,langosta,ostión,saraina,sarga
zo,tiburón,tortuga,totoaba y macarela princi -
palmente. 

Esta importante aistribución de especies
justifica el consiaerable aesarrollo pesquero
de la zona y su aportación al consumo nacional. 

La ioNA II,que incluye aesde las cpstas -
del Estaao ae Jalisco hasta las de Chiapas,tam 
bién en el Océano Pacífico,tiene especies de = 
bastante importancia corno son : camarón,atún y 
saraina principalmente y en menor cuantía la -
lisa,la langosta, y la sierra,así como la moja 
rra. nesae luego, el Golfo ae Tehuantepec con= 
centra las capturas más importantes aestacánao 
se el camarón. -

La ZONA III,que comprenae los litorales ae 
Tamaulipas y Veracruz en el Golfo ae México,se 
distingue particularmente por la presencia ae
especies comerciales importantes como son la -
lisa,la corvina,la sierra,el mero,el osti6n,la 
mojarra, y sobre toao el huachinango. 

La ZONA IV,ubicaaa en el Sureste del país
con litorales al Golfo de M~xico y al Mar Cari 
be,contiene la mayor parte ae la plataforma -= 
continental mexicana y constituye una de las -
zonas potenciales más irnportantes,aistinguién-
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uose notablemente la presencia de varias espe
cies ,como camarón (principalmente en la llama
da Sonda Camaronera ae Campeche),mero,lisa,laE 
gosta,mojarra,sierra,tibur6n, y tortuga, entre 
otras muchas yue se pueaen encontrar ahí. 

La ZONA V,abarca la distribución de espe
cies de aguas interiores,entre las que se ais
tingue principalmente la rana(sobre tod.o en Si 
naloa,Nuevo León, y Yucatán),la carpa,los cha= 
rales,el blanco ae Pátzcuaro,la trucha,la moja 
rra,el bagre y otras especies más.(214). -

Ya antes hacíamos la observacipn de que -
según las estauísticas demográficas la pobla-
ci6n va crecienao a un ritmo acelerado y que -
en el futuro la humaniaaa habrá de recurrir a
las múltiples riquezas marinas,con igual demaE 
da, a como hoy recurre a la agricultura,a fin
de satisfacer las necesidades alimenticias ae
las futuras generaciones. 

Para el efecto se debe orientar en una -
forma educativa al pueblo a través d.e una con
tinua y extensa propaganda,para que éste cons~ 
ma cada vez una mayor cantidad de proauctos del 

mar;pués una gran perte de la población sufre 
de lo que los teénicoa han dado en llamar "ha_!!! 
bre oculta" que no es otra sino la falta de -
proteínas, que el mar tiene en grandes cantid~ 
des y que el mexicano no ha valorado lo que a~ 

bería pues el consumo de proauctos pesqueros
por habitante es ínfimo en relación al consu
mo "per capita" en otros paises en aonde el -
mar representa un fa.ctor imprescinaible en la-



alimentación,así tenemos que el consumo en los 
siguientes países es ae : 

JAPON con un consumo "per capita" de 30-
kilogramos anuales,PORTUGAL,20 kilogramos anua 
les,SUECIA 20 kilogramos anuales; DINAMARCA lE 
kilogramos anuales;NORUEGA 20 kilogramos anua
les,China, España,Chile,Reino Uniao,etc. 

En M6xico el consumo "per capita 11 ha si-
do de: 

1957 ••• 1.8 grs. anuales 1962 ••• 2.6 grs.anuales. 
1958 ••• 1. 9 11 " 1963 ••• 2.8 " " 
1959 ••• 2 .1 11 " 1964 ••• 2.9 " " 
1960 ••• 2.3 " " 1966 ••• 3.03 11 11 

1961. •• 2.4 11 " En el Distrito Feaeral 
hay un consumo ae 8.93 grs.anuales.(215) 

Contamos con una extensa gama de especies 
pesqueras ae las cuales sólo se aprovechan 
unas cuantas; es indispensable la fijación de
precios ,para que los rec~rsos del mar estén -
siempre al alcance principalmente de las ola-
ses de pocos recursos. 

Se aebe impulsar al máximo el proceso de
inaustrialización ae los recursos marinos con
el fin de aumentar las exportaciones y el con
sumo interno,ya que actualmente las exporta-
ciones de productos industrializaaos se reauce 
a sagazos y algas ae mar;mientras que el país
sigue recibienao ael extranjero grandes canti
dades ae harina ae pescaao. 

Nuestro país se encuentra ya en condicio- .. 
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nes de proaucir la cantidad. suficiente de este 
. . 

proaucto para el consumo nacional y con el 
tiempo pourá exportar esta harina. 

La harina ae pescaao es aprovechable no -
solo en la inaustria forrajera o como fertili
zante ,sino también en la alimentación humana -
pués han comprobado que si se agrega al pan, a 
las galletas,etc.proporciona proteínas a muy -
bajo costo.- Ya aesd.e 1958 de las estadísticas 
realizadas han aeauciao que si un campesino -
consume 40 o 50 gramos de harina de pescaao -
además de su alimentación habitual(frijoles,toE 
tillas,etc.),es como si agregara a ésta,6 hu! 
vos,l litro ae leche o 230 grs. de carne.(216) 

En las poblaciones más alejaaas ,es más -
difícil el consumo fresco ae los proouctos ma
rinos ;entonces es inaiepensable incrementar es 
pecialmente en esos sectores de poblaci6n,el -
consumo de los proauctos pesqueros en conserva 
secos,salauos,salpresos,ahumados,etc. 

Para el aesarrollo de la industrializa 

ción de los proauctos ael mar es indispensable 
la instalación de plantas tecnológicas para·f! 
bricar hielo y congelar,enlatar,secar,ahumar,
plantas reauctoras y frigoríficos adecuad.os. 

Representan ur. factor de gran importancia 
en el desarrollo ae la industria pesquera las
siguientes obras que han siao llamadas "obas -
básicas d.e infra-estruci;ura" ,y que son las si-



guientes: 
a.-Vías ae acceso que comuniquen directa~ 

mente los principales centros pesqueros y los~ 
mercados ae la República. 

b.-La electrificación. 
c.-El agua potable,siempre inaispensable-

en los lugares de clima tropical. · 

a.-Saneamiento,aesasolves y dragados. 
e.-Construcción ae canales.(217) 

El cuaaro siguiente representa las metas
de la proaucci6n pesquera: 

-.METAS DE PRODUCCION PESQUERA TOTAL.

( MILES DE TONELADAS ) 

CONCEPI'OS 
obtenida en: programa aa •. 
1958 - 1964 1970. 

1.-Para consumo 
nacional. 62.5 119.6 343.9 

-comestibles 59.ó 113.ó 282.6 
inaustriales 3.5 6.6 61.3 

2.-Exportación 41.0 66.2 143.7 
comestibles 34.6 41.5 82.? 
industriales b.4 24.7 61.0 

3.-Producción 
total. 103.5 185.8 481.6 

comestibles 93.6 154.5 365.3 
industriales 9.9 31.3 121.3 

El aesarrollo de_ la pgoaucción pesquera -

traera consigo un aumento ocupacional,ya que -
actualmente unréóuc'icici~edtor de la población 
esta de die a a o· ·a t;~.·~:C!ti.\:i'~ád.es pesqueras ;has
ta e 1 año ci6·'.i9t6~ ~6TB ;fui.·\~% d·e la población -

_; __ =~ '~:--~~-~=-'.~:-_ .:· __ ,,_,__:/_~:.~:-·, - _,,,;: .. - --···-.-·-
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económicamente activa se ha aeaicaao a las acti. 
vidades pes~ueras;por ello es importante la c~ 
ci6n de escuelas prácticas de pesca que a la -
vez que incrementen el interes por esta activ! 
dad,hagan pescaaores espacializaaos lo sufici!!l 
temente capacitauos para utilizar las más mo-
dernas técnicas. 

Las cooperativas pesqueras forman parte -
de la actual estructura político-socioecon6mi
ca de nuestro pafs;'.c · · 

Se pens6 que a través de la asociaci6n ,
los pescaaores obtenarian mejor~s resultados -
provinientes ae la explotaci6n pesquera, y por 
ello, se les otorgarán a los pescaaores unidos 
en cooperativas,derechos exclusivos para prac
ticar la pesca,y la venta de especies determi
nadas con un alto valor económico(suceptibles
de aprovechamiento inaustrial),preferencias en 
el otorgamiento ae contratos-concesión,asigna
ción de zonas precisas para la realización de
esta activiaaa con mayor faciliaaa;así como el 
otorgamiento de otros ·estímulos tanto de carác 
ter fiscal,como ae otro tipo.(219) 

Sin embargo aún no se ha obtenido el éxito 
deseado con las cooperativas pues existen muchos 
vicios en su organizaci6n interna,en ocasiones 
ocurre que son los liaeres que otorgan cr~ditra 
refaccionarios quienes se quedan con la mayor
parte de la proaucción pesquera;es necesario -
que desaparezcan toaas las irregularidades de-



- 183 -

que actualmente aaolecen para que se puedan o~ 
tener los beneficios previstos .Para su correc
to funcionamiento es indispensable la interve~ 
ción tutelar del Fstaao,la canalización de cr! 
ditos,la implantación de t~cnicas adecuadas,y
sobre todo aeben contar con una administración 
eficaz;es imprescinaible la reorganización de
las cooperativas. 

Con el objeto oe realizar una racional ex 
plotación peSquera €1 Estado continuamente es
ta llevanao a cabo estuuios de carácter oceano 
gráfico,estas investigaciones son realizadas -
por teénicos especializados y consisten en la
localización y estuaio detenido de cada una de 
las especies ícticas,el propósito principal de 
estos estuaios es facilitar la actividad pes-
quera a través ae la moaernización de las téc
nicas empleadas;los resultados de estos estu-
dios llevan a la elaboración de programas para 
el mejor aprovechamiento de los recursos del -
mar. 

Recientemente fué elaborado un programa -
de aprovechamiento ae .los recursos marinos. 

El tit~lar aé :ta Sría. de Faucación Públi 
ca,1fg.-Agu~tír{Yaff~f inauguró en veracruz el-

28 d.e a~Ff~~;.Cl~·;~r967 1 íEl° Centro Nacional ae Cie~ 
:_ - -:<_· .,-· ' ___ -_:.:)'.,.:,~·::)~:e:-.¿ :>:;:~·1>-:c-:: ::;,·-~·_:,:. '-· -:~~·:--_' -.'- 'é_-- :~--- • -

cías.T~.C!l:ólggióas-M?rinas" ,destinauo a investi 
gar ci.~?rii:í.iicam~'.irté ,lo~ recursos de 1 os mares= 
mexica!los,a evaluarlos y a determinar las téc-
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nicas de explotación más aaecuaaas;así mismo -
uno de sus principales objetivos será capacitar 
el personal adecuaao para aplicar las más mo-
dernas técnicas de explotaci6n,localización, -
captura y aaministración de las especies mari

nas. 
Al efecto el Lic. Yáñe z declaró: "El prop,2 

sito de este progra~a es proporcionar indefin! 
da e ilimitaaamente alimento barato al pueblo
mexicano". (220) 

Dentro ae este Centro están estableciendo 
un acuario con aos funciones: la pedagógica y
la turística. 

El citauo Centro ya cuenta con alumnos,-
los cuales han estado realizando varios traba
jos de investigación entre los cuales se cuen
ta el "Proyecto Neptuno" ,estos trabajos de in
vestigación son airigiaos por el Dr.Carranza -
Frasser. 

Se encuentra entre los objetivos de este
Centro la investi~ación de los movimientos y -
hábitos de las especies marinas;en este sentido 
se esta ya estuaianao el pez sierra,para poder 
determinar por la vía del descubrimiento,cómo, 
cuando y aonae capturar peces sierra. 

Los resultaaos obtenidos hasta ahora con 
aicha investigación son los siguientes: 

1.-La localización de los bancos de agua 
fria en el Golfo ae M~xico. 

ELDr. Carranza Frase -explicó- que "es
ta aótiyiáaa tiene por objeto determinar la P52. 
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sici6n de los bancos ae atún.El atún 3€ locali 
z6 siempre en zonas inmeaiatamE:nte ae bajo ae 13 
barrera ae agua fria ,esa zona sin em·oargo va• 
ría constantemente y para la captura de especí 
menes de esa especie,es necesario situar los= 
anzuelos a una profunuiaad mínima ae 10 metrofu 
Hizo también la inaicación de que el atún sólo 
se pesca con anzuelo~una barra larga,con mi -
llares ae pequenos anzuelos~el cual debe si-
tuarse a una profunaiaaa a veces hasta de 20 -
metros". 

El atún es una especie migratoria por ex 
celencia se ha localizaao en casi todas las -= 
costas ael Pacífico,especialmente en el noroes 
te.(221) ·- · 

2.-Distribuciónael oxigeno en el agua. 
A este respecto expres5 - el Dr. Carranza 

Fraser- que aunque parezca i16gico,aonde hay -
meno~ oxigeno en el agua es aonde hay más pe -
ces. 

3.-Graaos ae salinidad ael agua. 
Siguienao la exposición ael Dr. Carranza, 

~ste nos aice que la aistinta salinidad entre
una zona y otra proauce el flujo "nosotros he
mos descubierto corrientes inclusive ligeras". 
El citaao conocimiento sirve para determinar en 
en donde hay más oleaje,y en consecuencia saber 
en donde hay mayor aificultad para la captura
da los peces.Los atunes-apuntó- se alejan ae -
las zonas de fricción ae las corrientes mari -
nas. 

4.-Las a~uas uel fondo son más nutritivas 
que las ae la superficie. 

Hacienuo un parentésis mencionaremos que-
la distribución ae las corrientes marinéis y 

la temperatura ae gstas - las cuales pueden ~: 
ser fr fas como las que bañan la Península de -
California, o cá liaa s e orno las que penetran en
el Golfo ae México y templadas- guandan una -
vinculación muy estrecha con la proauctiviaaa
pesgue ra. 

Las 11 surgEncias 11 constituyen zonas marinas 
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de alta proouctiviaad pesquera y generalmente
se localizan en las costas peruanas y chilenas, 
la de California,Afríca Sur-Oriental y el Mar
ilrabigo. (222) 

Con relación a las aguas más nutritivas -
el Dr. Carranza cita el caso ael Perú en donde 
los técnicos han aescubierto que hay "surgen -
cias" de aguas proceaentes del fonao,más frías 
y hacia la superficie más tibias.En el Golfo -
de México existen varias areas de surgencia,co 
mo en Perú. -

El Dr.Carranza finalizó diciendo que: 
"Allí están los origene s de la vida en e 1 

mar,y consecuentemente,las ae las cadenas ali
menticias". "Si querernos vivtr del mar debemos 
conocerlo". (223) 

Los resultaaos obtenidos con los progra -
mas de aprovechamiento serán los siguientes: 

1.-La obtención de una óptima y adecuada
explotación ae las riquezas biológicas de nues 
tras mares. 

2.-A través de estps planes, se esta aotan 
do a los pescaaores que hagan de esta activi -
dad un meuio normal de vida, de los datos 1que, 
les faciliten la captura ae especies biologi -
cas que ya han sido previamente estudiadas y
localizadas. 

3.-Una vez que se obtenga el mayor rendi
miento en nuestro país,por lo que respecta a -
la demanaa de los recursos del mar en el mer
cado interno; se pueae ampliar el comercio ex
terior proporcionanao con ello mayores ingreses 
a nuestra balanza ae pagos. 

3.-DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO Y TRATA-
DOS.-

Se encuentra expresamente re e onecida corno 
una de las libe;rtaaes ael alta mar,la libertad 
de pesca .Consiguientemente si e 1 alta mar está 



abierto a toaas las naciones,todas tienen aere 
,'. -.,' 

cho a pescar enalta mar. A reserva de obser -
var las meaiaas expresamente establecidas en -
la Convención de Ginebra de 1958 sobre "Pesca
Y Conservación ae los Recursos Vivos de Alta -
Mar" ,ya citaaa toaos los países tienen d.erecho 
de que sus nacionales se dediquen a la pesca -
en alta mar.Lo que si está sometido a regula -
ci6n es la caza ae ballenas en alta mar. 

Posteriormente a la Segunda Guerra Mundial 
"el 7 de febrero ae 19'+4,Australia,Canadá,Gran 
Bretaña,Nueva Zelanaa,Noruega,Sua-Africa y los 
Estaaos Uniaos ( acceaienao luego Argentina,Di 
namarca y México) firmaban un Protocolo sobre 
regulación Internacional de la Pesca de la ba
llena ,para la primera temporada en que se rea
nudaran las operaciones belleneras. Dicho Pro
tDcolo limitaba el número de capturas a 16,000 
uniaades de ballena azul. 

"A finales ae 19'+6 se reunía en Washign~ 
ton,invitaaa por el Presidente de los Estaaos
Unidos una Conferencia Ballenera Internacional; 
19 Estado estuvieron representados o enviarón
observadores .Se acordaron recomendaciones y se 
proyectó un convenio que dispone "inter alia", 
el establecimiento de una Comisión Ballenera -
Internacional con facultades para aaoptar nor
mas sobre la pesca ae la ballena,por mayoría -
de 3/4 partes y con obligación de reunir, y aIB 
lizar información y estaaisticas. -

11 El 3 ae marzo ae 1947 se firmó otro Pro 
tocolo para la temporaaa siguiente y sucesivas. 
Además el Protocolo ae 10 de noviembre de 1956 , 
el Convenio Internacional de 1946 amplía sus -
disposiciones a helicópteros y otras aeronaves 
utilizadas en la captura de ballenas". (224) 

Respecto a la práctica seguida en materia 
en materia ae pesca en aguas territoriales, --



"lori Estaaos SE dasific.an en tres clases: 

a. -Estaa o que aaoi:tan e 1 a ere cho exclusi 
vo de pesca en favor oe sus nacionales dentro:: 
de sus aguas territoriales( Gran Bretaña,Fran-
cia,Rusia,Alemania y Espaft); · 

b.-Estaaos que otorgan favore~ ~spebiales 
a sus nacionales sin excluir a .los ··extránjeros 
(Noruegél,Suecia,e Italia); y .· ... ;\: ;·.=t·.,/. 

c. -Fstaaos que aan 1ibertáci' a\CtoHos;para.,. 
pescar, pero con sujeción~a .. rl(:-ipi:Oc:igª'éi .. X Po,;:·· 
- --- -tu ga 1 ~.· ... G ;:~9.f ~~2~'l~~~~~3~··:&.~l'.t~·ifD42.~lf 0~t:~i-.;~. ,:_._.; •.... -.. 

I .-ne re cf1os cie. pe Ef'Cii::;~~-~.·~1osi.Eátélóos U11i--
a os. - .. .. . · .. · . · . • e :· / · ~ > '. • 

En uri p!'incipic(·~o·S'·]'stfjdós Uhiaos déf en
dieron el. principio celas 3 millas como exten 
sión del mar .territorial y este principio re= 
gia también en materia de pesca. El Tribunal -
Supremo de Estaaos Uniaos en el caso Manches
ter Vs. Massachusetts sostuvo que "la jurisaic 
ción territorial comprenciía el aerecho de con= 
trol sobre pesquerías,trat~se de peces migrato 
rios,peces que naaen o se aesplacen librementi 
o de peces uniaos al suelo, o metiaos en ~ste". 

Los Estaaos Uniaos a través de la Procla
ma Truma (28 ae septiembre ae 1945) trataron -
de prolongar la extensión dentro de la cual su 
Gobierno poaia sjercer control en materia ae -
pesca por igual sobre nacionales y extranjeros. 

En virtua ae esta proclama los Estados Uni 
dos con respecto a las pesquerías costeras en-
ciertas áreas oe 1 al ta mar, seguirían la polít! 
ca ~§ig~:i.6,11te : 

.. ·· .. ''En vista ae la urgente ne ce siaaa de pro
. t6cc:i.6n Y conservación ae los r€cursos pesque

ros\el Gobierno cie los Fstaaos Uniaos estima -
coríveniente establecer zonas de conservación -
d~ nuqellas §reas ae la alta rnar,contiguas a -
las costas ae los Fstaoos Uniaos de América en 
donae,las actividaaes pesqueras han sido o se 
rán er.. .El útturo aesarrolladas y manteniaas-= 
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en una escal9 consiuerable aorid~s estas activi 
aaaes estarán sujetas al control.y rEOgÚlación= 
oe lüs Fstaaos Unia0s ...• , 11 

\;':; ·· 
<; .. _;---

Los Estaaos Uniuos posteriormente"firma-
ron dos trataaos bilaterales con México y Cos
ta Rica ,pero únicamente p'ara la conservación -
de pesquerías frente a. sus costas y fuera ae -
sus respectivas aguas territoriales.Las Comi-
siones Internacionales establecidas en virtud
CJ.e esos trataaos para la investigación cientí
fica de los atunes.son puramente investigato-
rias".(226) 

II.- Franci9; en su Ley ae marzo ae 1888-
estableci6 (jUe: " la pesca esta prohibida a -
los barcos extranjeros en las aguas territoria 
les de Francia y ArBelia,aentro de un límite = 
fijado en 3 millas naúticas aesae la marca de
la baja marea". 

III.-Alemania,B~lgica,Holanda y Ja~6n;es
tablecie ron que su zona pesquera nacional ten
drá como límite 3 millas. 

IV. -Rusia; por Decreto soviético de 1921 -
"estableció como límite ae su mar territorial
una extensiónae 12cmiTlas".Gran Bretaña en -
cambio expuso en~rgica protesta contra la mo
lestia a barcos británicos fuera áel cinturón
mar!timo ae 3 millas.Como resultaao de dichas
protestas concluyose un moaus vivendi entre -
Gran Bretaña y la UniÓú Soviética el 22 de ma
yo de 1930 que aaba a los pesqueros británicos 
derecho a pescar hasta las 3 millas de la cos
ta Husa ael Mar Blanco" ;éste acueruo fué subs
tituido por el Convenio ae Pesquerías Anglo 
Soviético ae 25 ae mayo oe 1955;el cual "conce 
de derecho a las embarcaciones de pesca rnatri= 
culsdas en Puertos ael Reino Uniao para pes
car en aguas ael Mar ae Barentz a lo largo de
la costa de la península ae Kola hasta la ais
tancia de j millas aesae la se6al ae bBjamar -
en el continente y en las islas 11

• 

V.-Noru~ga.-Fn El afio de 1951 presentó --
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una reclamación ante el Tribunal Internacional 
de Justicia,está reclamación fué aamitida por
Gran Bretana. 

En el "Fisheries case";como la costa No -
ruega presenta caracter1sticas tan especiales
por los llamaaos "fiords" con sus grandes en -
trantes y salientes;"Fl Tribunal estimó que -
por la excepcional configuración del litoral -
noruego,la aelimitación de las aguas territo -
riales para fines pesqueros mediante líneas de 
base recta no era contraria al Uerecho Interna 
cional".(227) -

VI.- Fsparía;recl_ama como extensión para
fines pesqueros -6 ínillas,las cu.ales no se apli 
can para pescadores extranjeros. -

VII.- Islanaia~Tomanao como base probab~ 
mente la reclamación noruega 11 el Ministerio .: 
Islandes ae pesquerías" el 22 ae abril de 1950 
dictó unas normas prohibiendo toda pesca a la
rastra y la colocación de 'redes danesas' aen
tro de una línea trazaaa 4 millas mar adentro
de las líneas ae base que cruzan los puntos -
más externos ae la costa a lo largo ae las a-
guas septentrinales ae Islanaia. 

No obstante las protectas de Gran Bretaña, 
los Países Bajos, Bélgica y la República Fede
ral Alemana contra esta aisposición, el Gobier 
no Islanaes la confirmo el 19 de marzo de -= 
1952 " y aaemás las amplio a todas sus c oastas 
adentro ae las lineas ae base trazaaas entre -
los puntos más exteriorEs ae las costas,islas
y rocas, y a través ae la abertura C1e bahías". 

Islanaía siguió firme en sus reclamaciones 
y el 3 áe junio ae 1~58 emitió un Decreto en -
virtud del cual"ampliaba los límites de pesque 
rías Islanaesas a 12 millas,con efectos a par= 
tir del lo ae septiembre de 1958 y reservándo-

se al mismo tiempo el derecho de alterar -
las líneas ae base aonae se miaen los límites
de pesguerías".(228) 

4. -HEGLANiENTACION DE LA PESCA FN MEXICO. -

La pesca interior se< r~glamernta por los ""' 
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paises c~staneros .caaa· pafs ~sLi.bre para re -
·. _:· .. ,-:_· '.--.',.'··· .. ·_·:.'/ .:·.: --~ ... >:'..:_-.-/':'_".'~.:~~;,,:·::,·>:';~:;~~;;l;~~o'.'.:-\3c.é.O:>:·'~: ~-::~:>~'."'=-~'._:.::·>>:_._o·:---·· · ó -

glamentar/la.'pefica):ri sus .aguas· territoriales, 
,. :..'-.--~_,-",e·.-----

:: {~~;J~~~~;~;i·~f~·.~,:s;~:~n~¡fd:r~1{:::~ os traai c i o 

e ons ¡:~i~~f ~1~f~~<~~i~~i~~[~,'.~:r~: ~::i :~· ~::•= 
aguas de .. fos§Bc~es.)e.rti~~riales en la exten -
-si6n y/ te_r~~bc{s 'qüe f':i,je el derecho interna -
ci onal 11·,.1:~:§r~'a@l.la~s !Il~tiriac~ int eri ores, los rec ur

s os llátti~~l€p ~e la ·platáforma e ontinental, los 
- ', ' •' '• '• 'L,::-_.- • -:- ' ,. • '., __ ,_,-o.--

··zocai.csfsutlmarinos<C1€ l~s islas etc. (Art .27) 
.- ' - e,~ -~ - --

- ., -

De ·aquí se deriva,qui~es' c1e .exclusiva jur~ 
dicci6n feaeral io re\~ti~o .al ramo de la pes-
ca. 

El artículo 73 constitucional a.ice; "El -
Congreso tiene facultaa.es para: 

XVII.-Dictar Leyes sobre vias generales -
de comunicación,y sobre postas y correos; para 
expedir leyes sobre el uso y aprovechamiento -
de las aguas a.e jurisaicci6n feaeral." 

La Ley General ae Bienes Nacionales esta
blece en su artículo 9E. "Corresponde al Ejecu_E. 
vo Federal: 

IV.- Dictar las reglas a que deberánsuje
tarse la policía,vigilancia y aprovechamiento~ 
de los bienes ae aominio público,y tomar las -
medidas administrativas encaminadas a obtener, 
mantener o recuperar la posesión de ellos,así
como a remover cualquier obstáculo creado natu 
tal o artificialmente para su uso o a.estino".-

Este artículo 9E. está intirnamente relaciE. 
nao.o con el artículo 5o de la Ley de Pesca,con 
el objeto ae inr~ementar la vigilancia de nues 



tras agu~~ ~e rrit.º=12.~~]!es ;y-· ~v:~tar así la pe sea 
de naves pi!'etaii:extFál1.'jeras que realicen esta 

~ ., • -· - -. - < -· • \. -_,. ' •• ~. -- •• ·" .- ·.' ._ .. ,.- -· )·.',-.". • • -· ' 

activiciao.:8{11/et 'ip~rlili~ó~corresponaiente • 
. ::\;··'>:::~~-:-;.''.: .. ··:.~-, .:>.;<~< .:-~:'~:~-:~~-;~::;·· . > 

5Ó O.~'la'Ley de Pesca; "La Pesca 
está suJ~ ta a •·las; a1,~posici one s de la prs ente-

- . .---·.-c-j, __ -: __ .;_:o:· -,,_:,_, .-.·-·: -._ 

ley;cuanao se efectua en: 
a).-Aguas interiores ae Jurisaicción fede 

ral; 
b).-Aguas ae nuestros mares territoriales; 
c).-Aguas extraterritoriales mediante el 

empleo ae barcos ae bandera mexicana; 
d).-Cuanao se realiza de conformidad con

el cápítulo IV ae este mismo ordenamiento. 

De acuerao con el artículo 60 de la men-
cionada Ley ae Pesca: 

"El derecho a la explotación de los recur 
sos naturales existentes en las aguas de la Na 
ci6n y aprovechables mediante la pesca,solo se 
reconoce a los mexicanos por nacimiento y a -
las socieaaaes mexicanas constut1das ae confor 
midad con las leyes del país. 

"Los extranjeros poarAn obtener permiso
para llevar a cabo la pesca con cualquiera de 
los fines a que se refiere el artículo siguien 
te,siempre y cuanao respecto de la explotacióñ 
satisfagan los requisitos estableciaos en la
fracción I ael artículo 27 Constitucional y en 
Ley Orgánica y Reglamento respectivo. 

"Los concesionarios o permisionarios no -
podrán admitir a los gobiernos o soberanos ex
tranjeros corno socios,coasociados o accionis-
tas,ni constituír a su favor ningún derecho so 
bre su conce3iÓn o permiso.-En consecuencia ~ 
ser~n nulos ae pleno aerecho todos los actos -
y contratos en yue se infrinjan estas preven-
ciones". 

Artículo 38 aE la Ley ae Pesca.-
"La pesca ae explotación en las aguas del 
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mar territorial ae especies migratorias comes 
tibles y que en estauo fresco y conservanao = 

todos o la mayor parte de sus caracteres mor
fológicos ,sean oestinadas directa y exclusiva 
mente a mercaaos ael exterior,estará sujeta a 
las disposiciones generales de la presente le~ 
a las especiales áe esta capitulo y a las re-
glamentarias respectivas. 11 

Artículo 39.-ae este mismo ordenamiento; 
"Para efectuar la pesca a que se refiere el 

artículo anterior,es necesario obtener directa 
mente de la SecrEtaria de Marina la autoriza = 
ción correspondiente, en los términos que fije 
el reglamento ae esta ley". 

La inspección y vigilancia de la pesca -
queda establecida por el capítulo V ae la Ley
de Pesca en su artículo 48,de conformidad con
este artículo la organizan los artículos 102 y 
103 del Reglamento ae la misma ley. 

Tanto la Ley ae Pesca (en sus artículos -
57 a 71 ) como el Reglamento de este mismo or
denamiento (en sus artículos del 117 al 124)e~ 
tablecen la regulación ae las sanciones para -
todos aquellos infractores de esta Ley,tanto -
de los nacionales,así corno de los extranjeros 
que no cumplan con toáos los requisitos esta-
blecidos especialmente para que puedan reali-
zar dicha activiaaa en aguas territoriales. 

Es inaispenaable que el Estado realice ura 
vigilancia más efectiva en las aguas territo
riales a fin ae proteger efectivamente nuestra 
fauna marina constantemente amenazada por los
piratas ;que la mayoría ae las veces aaemás de-
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contar con excelentes· návés y las más modernas 
t~cnicas en materia ae pesca ,poseen excélentes 
equipos,lo cual les permite realizar una expl~ 
taci6n inmoaeraaa ae nuestros recursos ictiol6 
gicos. A esto se aebe que los países poseeaorro 
de grandes flotas pesqueras ,a6n en la actual! 
dad se opongen enérgicamente a la ampliaci6n -
de las zonas ae mar territorial y por el con -
trario continúen luchanao porque los estados -
costeros mantengan una mínima extensión,con el 
propósito ae continuar explotando al máximo 
sus recursos pesqueros,al amparo de que se en
cuentran pescanao fuera de las aguas territo-
riales; ocasionanao con esta situación grandes 
perjuicios a la regiones costaneras. 

Es necesario reforzar la vigilancia en 
nuestras aguas territoriales con el objeto de 
que se cumplan estrictamente las disposiciones 
fiscales y ae pesca,protegiendo en esta forma
la gran ri4ueza que encierran nuestros mares. 

A continuación transcribimos algunas opi
niones en relación a la pesca de naves extran
jeras en nuestras aguas nacionales. 

Entrevista de Prensa concedida por el Li~ 
L6pez Mateos sienao Presiaente de la República; 
entrevista efectuaaa en el Club Nacional de -
Prensa ae los Fstaaos Uniáos de Norteamérica -
en 1963. 

pregunta.-Hay una pregunta que ha estaao
un tanto fuera ae las noticias pero que siem -
pre es actual.Es respecto a los pescaaorea de-
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camar6n en el G0fo ac M~xico. 

respuesta :El problema úe la µesca ue cama 
r6n es un problema s1~mpre vivo entre nosotroi. 
Fn ocasiones porque los Fstauos Uniaos ue Nor
teamérica pretenaen imponer aerechos ae iporta 
ción a nuestro camarón,en ocasiones porque los 
pescadores americanos van a pescarlo.Pero en -
eos casos se les aetiene,se les impone una mul 
ta y se les suelta en esta forma ~ueaan en li= 
bertad ue volver a pagar otra.(229) 

El Gobernaaor ue Yucatán Prof .Luis Torre~ 

~ásia~ manifesto 4ue: 
"Mientras yue los pescaaores mexicanos en 

Yucatán solamente capturaron unas 12,000 tone
laaas de especies marinas al año por falta ae
una buena flota y un puerto ae abrigo 1 los japo 
neses,norteamericanos,rusos y cubanos con mag= 
nífico eyuipo,se llevan unas 100,000 tonelaaas 
al año. 

Advirtió que gestionaría la reanudación -
de las obras uel puerto ae Yulcapetén anexo a
Progreso ;ya que la suspensión áe las obras de
este puerto ha creaao graves problemas en la -
Entiaaa porque las inuustrias aerivaaas ae 
ello,como lo son la construc~i6n naval,también 
ha suspenaiao sus activiaaaes. 

"Se esfuman así-oijo-los proyectos sobre
la integración ae la inuustria pesquera y la -
promoci6n turística que pensaba aplicarse. 

11 La construcción ael puerto ae abrigo,ai 
jo el Gobernaaor,no es una uáaiva generosa a = 
Yucatán sino una inversión proouctiva que aae
más de beneficiar a la entiaad beneficiaria a
tado el 'país por el incremento ae la inaus --
tria pesquera y los impuestos que aportará a -
la feaeraci6n la captura. 

Manifestó aaemás que"la proaucci6n actual 
del2,000 tonelauas aejan a la inuustria pesque· 
ra unos 4U millones ae pesos. · -

Agr€[;6, "quE cuanuo el puerto de abrigo -
se termine permitLrá la captura ue 120,00ü to
neladas ae especies marinas con un valor ae --
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400 mili one s . (l € pes os" .(230)' 
:-<· ·_,':'"~:\ ":_- __ : :- _- __ - ---~:-º--:-__ :-- - - . >·--, -_.--:- =·- '--"'";"--.. -= __ --_:<'.:~~ --_;, ·_:. --·>,-~-~---: _- ,. ____ ; -
J\nte~ior a'es~a ae?1ªI'ªc~or¡ ele~· Goberna -

<1or <leYucatán -e{o.~E!~a6()_i:'.'c.1o;ei ·••Mola· hizo-

~:d}~~¿~~l~~~b~!~f~t~~~~ti~~'if i,t~j~:~~· ~~~~ 
8 f~B '.~~f ~:~:i~~Q~$~~~~t~~{{i~~f e 3 50 kil 6metr os 
de ciostéB riqu!si~ai~~~ las mejores especies -

·. mar1timas tanto ·ae mapi_scos como ae escama ,y -
está en un períoao primário totalmente primiti 
vo. La extracción ae estas especies no poará = 
avanzar mientras no se cuente con un refugio -
aaecuaao,pAra que los inversionistas canalicen 
sus recursos y los trabajaaores su esfuerzo a
la construcción ae embarcaciones ae mayor cala 
do y de mayor importancia. El régimen es con-= 
gruente entre su esfuerzo legalizaáor al seña
lar la zona exclusiva ae pesca y el trabajo, -
porque se está construyenao en Yucatán un exce 
lente puerto ae abrigo.Aprovecho la ocasión pa 
ra aplauair esta iniciativa,apar apoyarla con= 
mayor entusiasmo,para señalar su valor económi 
co,jur!aico e hist6rico y para agraaecer en -
nombre uel Estauo ae Yucatán la obra que se es 
tá hac1enao ael puerto ae abrigo y reiterar la 
necesiaaa ae que esta obra se intensifique y -
concluya lo antes posible".(231) 

5. -LEY SOBRE LA iONA EXCLUSIVA DE PESCA -

Art .lo Los Estaa~os -t.Tniao~fMéxicanos fijan 
su jurisaicci6n exclt1siv;éJ para fines de pesca
en una zona cuya anchur¡i es d.é a:oce millas(22, 
224 metros )e ontaaas a partir ae la línea de ba 
se aesde la cual se m1ae .ia anchura ael mar te 
rritorial. 

Art. 2.Q El régimén legal de explotación ae 
los recursos vivos .uel mar,aentro ael mar te-
rrit~rial,se extienae a toda la zona ae pesca-
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exclusiva ae la NaciCn a 4~~E,se re.fiere el ar
ticulo .anteriÓI'.i ...•.•. · .... ·~· {~;; •. ••··<. : .. ••. 

;; º ·Nao:a· ··-ae L.rd" •. üispd~-sJ"ic) <~·n\ia· J>r~serite' .. --
1 e y moai.fica en .(ó!'~él:~'ªfgupa;,lás oís posiciones 
legales que.fijan•la<anc.hura ael mar territo--
rial. "•.<··· •·>·· .:•,;.:,\ ···,::······ 

E 1 a rtí6uf6.>t·~·~¿·~:bd transitorio es table ce 

que: El Ejecutivo,~ea'e~al fijará las conciicio 
nes y términos en qliE; se podrá autorizar a los 
nacionales ue paises que hayan explotaao traai 
ciom:lrne:ntE. los recursos vivos del mar,aF.ntro:: 
de la zona ae t±es millas marinas exterior al
mar territorial,a que cont.ínúen sus activiaaaes 
durante u1, plazo que no exceaerá ae cinco años 
,contaaos a partir a~l lo de enero ae 1968.Du
rante 1~67,los nacionales de tales países po -
arán continuar con a1chas activiaaaes sin nin
guna conaición especial. 

Antes ae la. prÓmuigaCión ae esta Ley,la -

República Mexi9ané3\l~n{ftaba sus aerechos excl_!! 

s,ivos de.pesca a l~<e~tensión de su mar terri-. 

torial ;~xt€tnSió11 que-..:ha•csido fijaaa en 9 mi -

llas maritim~s(l6t66e met;os),~;; vi:rfua de esw 

Ley la zona exclusiva ai pesca fug extenaiaa a 
12 millas marítimas (2'='. ,224 metros )meaiaas en-

> . . . ~' , ·:··~,. . :~ ... ·:. ·: 
la forme que es.tablece el ·articulo 1.2, de esta

.·~),,-,,..··::··:;:·:>:~·>::_·~-·,•'<-':.'. 
Ley. 

El artiícu1o;2o résUlt~'::Cóii~ec•Je~éia lógi-,, - ,.· --- ·.»,,~,,· ,"_,-... •' ,._. 

::ri::~~~;~~li~i~~i~~Ji;~~r1~~~11fafü:~~=-· 
tension•aeL'•marcterr.J5t()p'rat. ··p~rmanece.r~· inal;... 

terable/Eri,la ··iÜÍd{á'ttv~t >Je (3Sta tey se hizo 
la obse~v~'6l.óh i ~é· ~~·{,;~l 'mantenErSE la a ne hu-

--·--.,,;-,.--· 
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ra de nuestro~mar"tEI'fitori.a1,México en ningu
na· . .rorr:ia. 6.§',já~ct€ r'é:si)~.tafUia~ i()b1ie;aciones ·4 ue 
ha ,col1tpaiu()~:6omo}.~()Íli~;?ué'nEia. <le las conven-

ciones'int€rriácI6ilafes .cie las que es parte". 
• - . , : ... ·;_,:.:_· ·~:·:·,:~_,<,:-~.~:-,_~-; )'., :~~-~-,, ~:::.:~~(~ ':'.-<·::fr.o '.:~~:;_;_:;-(~:~-;:;:-'<I·'t_:-,------'·/··'"·'c -~- :·. • -~- - , • 

Sin embargo aun/cuanao el Gobierno Mexicano ra 
'1 - ·.:~ .. --:~';;:~:\-:'-:'.,_~·.:.{~(;-";_:·~::~Y.:-::-~~-::_i;-;,·;:;·-~'<·}:;·._.-~::;·.;'.-~:.;:::,;:·-1>·---:,.:· >' · .. - - . . . -
t1fico,l~;co11v~nqJ_on'°:e,Mar·territor1al y Zona 
.contl~~~;.;f~i~~;~~·~'.~'~< .. 'Ginebra en 1958 ,en esta --

.·.·¡mf 111111tllltJtt1¡;¡¡¡~~¡~i¡;:~~:~~~~ 
; ·~:·-"'·;é;'-·-· --o'"é'-- ~';-'7 -; -,-,-,-=. ·'"''· '""" "·.'; .. ·,~;:.::-.·º' ;,·.,~'·. ·-, 

··na.·1.ft'.~15c~~"f;'~~·w~-~~·R,.f~~~;~W~~~~%ª~'c:'..~'~'.~~-~g·~·r··.·sus.···a·guas 
terr1.toriales·•··aesae,,la/2linea'(de ~'base hasta la 
·e xt e ns i ó n de~T2·· ~l}Fi~:~~D-~~f·S~:~~é::.; :·': . ·· · · 

;' ;-.,,·.·~. ·: ,- ,·~ ,,,_.::--_",..· 
.. -,~.-~·--,.'.' -!'·:~ , .-:;y.~<'~. ·~: . .. , ...... ' ~·: -~: ·' > .. _-.. . 

En el artíc'Ui.o';24·a~'•>1ta· 'citada Convenci6n 
~ .·;,:·~,~:-:.(:\ .. './e'.;::,_. 

' .. -.-) :·~- ", : -~.-;--.,_,~"-.~e, ;-c,-r~"-·· °':.-;; -':;-(-"·~.·!':\·_;·; -:.·: ,-, 

se reconocio que ·los'.;Estados signatarios tie -
: ., ..... , s··-:..- .. --·~..:~:·-·-~~,.::.:,.-~-~ '· .· .. -

::n m::r: :~;~~&i~~i~til~~~U~~o z ::• P::::i:::e:= 
aer más alr~.·~;cfe;'::f2fo'f1,Ia's.:contaaas aesae la lí 

~;!;?~~~!i~~;~~~~~tf~\~·.~uBl se miae la ex-
: . ~·.:.-~·-~ t!.~,,:.~;~-,,,_ · :P~t·:b?¡-t·:;.'>?:.~~~~y-;··.::<;:~. · · 

ci ón ··:~~t1~~Yi~~·i~if ~~~l~~i~Ét$f y:r r:it ::~: l -~ 
expreso ·q~e: ... (t·,;,;:,~;:.'··~,'.~:.~,'?.·~·¿:,; 7<:,·(,··.· .... · .··· 

" ••• córiip.;·ie;l;·D,eI'e'.clfo:r,Tn:térnacional está -
en evoluci6riCc()ns'ttfii'te'.;¡'.es::úYosible que la si tua 
ción cambisc.f~1f~.~'.~~.s~·.I_;;iat3la';,,óportunióaá para re:: 
examinar' la>.exteriS'ihiílcielCmar territorial mexi 

._,,' ·' .- " .. ., \:, : : ' ., '.'-" :·.~·,, 

e a no ". . .... "~;0;~:':0~~~~,~~;'1,;;;.;~;~,'~'"'·•''> -· 

En vi~~~B~~~:··~1tl~f~~§·!i;e~isiaaae s ae los Es 
taaos va:.ríail•B'o:ií~'taiftemente en relación con su 

- ,1 ,, • ' -·,. --= ·~",-' -·· 
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economía, es d rr:omEnto ae pensar en la exter¡ - . 
si61f del mar terr i toria 1 1 por lo CüaFel~princI 

pio (due aebe aaoptar la comuniaaa interna?i?5 
nal es el tan atinaaamente pbopuesto pÓr'eri)'f. 
Cervantes Ahumaaa y acepta<lo en los "Princi ..'..::... 
pios de M~xico sobre el R~gimen Juríaico ael -
Mar 11 (1956) en virtua a.el cual los Fstaaos tie
nen11competencia para fijar la extensión ae su
mar territorial hasta límites razonables en 
donde pueaa el Fstaao ribereño realizar un 
control .efectivo y atenaienao a factores geo -
gráficos;geológicos y biológicos,así como .a -
las necesia.aaes económicas de su población y a 
su seguriaaa y aefensa." 

EXCELSIOR ••• octubre ae 1966 ••• entreviastas de
H.Pino Sana.oval". 

¿Entraña una legítima meaida la iniciati
va presiaencial al fijar aoce millas marinas -
en ambos litorales,para evitar el saqueo de 
nuestra fauna'? 

El Dr. RAUL CERVANTES AHUMADA,aice:"Es -
una meuiaa legítima,pero aebía extenaerse a.e -
una buena vez la anchura ael mar territorial -
para toa.os los efectos legales.¿Para que anea
mos por parte si ae una vez podemos tomar con
apoyo en nuestra traaición y en los principios 
ael Derecho Internacional la decisión de ampliar 
nuestro mar territorial a 12 millas? (La milla 
naútica tiene 1,852 metros ) 

6.-UTILIDAD .DF LA LEY SOBRE LA ZONA E'XCLU 
SIV.A DE PESGADE·LA NAGI0N1- ••·· ... 

···~1 ·· ~1f .élr1~~:·2§ ~·rc)ao~ .• ·x~·s~·.a§'.pe c,t o~· •. ·r§i, ~e ion~ . 
ct os e 6n rn: 8.§t+Y1aad;;p;es.cili.~f'a;>{s.t~·1f. í.I1ttiTI~ri1~n~. 
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te ligaaos a Ta ampilacTón ·ae - la zona exclusi

va ae p6sca ae la Nación,algunos ae estos as -
pectos son los siguientes: 

La creación ae centros ae investigación -
científica oceanográfica e ictiológica,el es

tablecimiento ae programas ae aprovechamiento
ae los recursos ael mar,el uesarrollo ae la iE 

austrialización oe los rpoauctos ael mar.Se ª! 
de pugnar ae moao escencial por la ampliación

ael mercaao ae exportación de los proauctos m!! 
rinos principalmente enlatados e inaustrializa 

dos, busc,an.ao las niá~'.}fávórables conaic:i.on.e( 
que .Perl1\ita'iiaT L:.<'~ -



- -_ - --- -.-_ 

CONCLUSIONES 

i .-Ei Est~aó}1fl.tie~eño 
- -- --_' .. ,.-.- __ :_:-. -·., -~- >~~-;: _.,·, -_-: .·/ _\'., :·_·;.:_·:,>:·.: .-; ---~ ~~. 

de soberariia .sobre :ra: faja 
,.-·_\o,C_;:._;._·_,:_ 

sus costas conociaa·,·can el 

ejerce su derecho
ae mar aayacente a
nombre ae mar terri 

to ria 1: .. · ··• .;;:,.~ .. ;;'.') 
2. -Fs te ae~~,·~:Ji6 de s ob eran1a participa -

de la misma natu..rihza jurídica ,de la sebera -
nía que el Fstaao/{~stero ejerce sobre su su-
perficie terrestre·;~i.H_que por ello se trate -
de una soberanía ~b~fol~ta si no más bien rela
tiva frente al ne·r~t1i~~·y.1~coII1uniaaC1 interna-

-·---- ... ,- .. ,- ·-· 

cionales,pués,e1 11 ó.erecliocte' paso inocente"im-
plica una limitación. 

3.-Corresponae al Estado ribereño legis -
lar sobre los espacios marítimos em que ejerce 
soberan1a,con el objeto de mantener en ellos -
el oraen público,vigilar sus intereses fisca -
les,proteger la salua p~blica y regular los h~ 
chos juríuicos realizaaos en esa zona marina,
consiaeránuolos como ejecutaaos en su territo
rio,sin aejar ae tomar en cuenta la reciproci
dad internacional. 

4.-Nuestro País en el artículo 42 ae su -
Constituci6n Política incluye como una de las
partes integrantes ae la República Mexicana : 
"Las aguas ae los mares territoriales en la e:s, 
tensión y tÉrminos·gue-fije el Derecho Interna 
cional".Sin embargo, el J)erecho Internacional -
no ha fijaao·t~J.·9~'¡·;~~:i.6~.p~és hasta el momen 
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to la comilniaaa internacional no ha' lograao e~ 
tar. de ac~era()º eiT¿·~Ú~p~~i~óh··~~ ~~ principio7 

general. >;,, •·· < .·~¿ , 
'.-··~> ;'.~ 

les a~~~!\Xt~~F iª~~~~]i~S~f~~.;~• :: 8 

ro:: c~:n: 
rri torial ti~a{e~~}'é.nst?~>;.'.~ª 9 millas marinas --

~ :. "!:dri~¡,~1.~~?~li~~~~::~· :: :1: ~m!ª!: :: c~o:= 
exc1&~i~?)~~~.1·~~~~.:~:~~~~~·6~irnfent o de las riquezis~ 

~:·~·~:;~~~~~~~~9;f :-.~;g:f~~~~:~·*~>~~~~:~!· y, ~ ub ~.~~· 1Y .~~l0~~t:0x•·•; ;· 
,· ·-·/·", ·, . ,-

' . 

: ; ;~;'21,0sFsta.ao's coSta'rierps. prÓlóri~an.~Ü j~ . 
'risdfcóJ:Óneii·1.in~'-1 zona contigua" ·a·sumar te -

- .. .- ~ -

rritorial en la que ejercen facultades limita-

das (policia fiscal,aauanera,salubridad y segu

ridad pública en general),cuya extensión tiene 

fijadas un máximo ae 12 millas en la Conven -

ción de Ginebra(l958)sobre Mar Territorial y -
Zona Contigua. 

?.-Antcoriormente México sólo gozaba de d~ 

rechos exclusivos ae pesca ~n.la zona de mar -

territorial ,actualniente én. virtud de la Ley s_e 

bre la"Zona Exclu~ivaae Pesca de la Nación" -

esa extensión se ha ampliado de 9 a 12 millas

marinas (o sean 22,224 metros).Con esta Ley se

amplió exclusivam~nt.~ .la zona de pesca ,puaien-:

ao haber ampliaao hasta esa aistancia la exte_!! 

si6n d.el mal'.':.:te~rri'toríal,sin violar con ello ;.; . -. - ------_,, --,--.-·-,·, - __ ;--, ._ - - -_ -- . . -----·· -· -·- . 

ningún prihé~pJ~<ae· carácter internacional.. 
¿j~:;L8s freces iaa oe s econ6micas a·e i'Estad.o-
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requieren C1€ la proteccióncte los recursos -
biol6gicos comprenaiaos en sus mares adyacen
tes ,por lo cual es absolutamente necesaria la 
ampliaci6n ae la actual extensión de nuestro-
mar territorial. 

').-Para la·.pr•oi;e~c'ión efectiva ae nues -
tres recurso~)fü~F.Lri.'g~··:~:s ri~cesario e1 rorta1e

c1m1entü> ~~;~;.;¡~~·~·~~'.cii'6~·cie vigilancia pesquera; 

c ~11 ~~g~;;3·~"~J~;~;;~,~$;~·~·;"·?;§n ·•·•· embarca~ i ~ne s gua raa - -
pe.sca,~~l+c()p~~.r;os<ypersonal iaoneo para rea-

. ~~~i~~~~r~r~t~,~~;lt: ~~~· n~:::i::a~:) :uelaa su 
10~~ Pára obtener una mayor utiliaad de -

esta activiaaa es inaispensable la elaboración 
técnica de programas ae incremento de la pro -
aucción pesquera y la promoción ael aesarrollo 
industrial ae los proauctos ~el mar. 

11.- Actualmente se esta realizanao la ac 
tividad pesquera en aguas territoriales,princ! 
palmente en bah~a~ ;y e:steros; una de las metas
funciamentales ael O.esarrollo pesquero será im
pulsar la explotaci6n ae la pesca ae altura, -
siendo factores inaispensables en su logro: la 
canalización ae capitales,instalaciones portu~ 
rias,personal técnico y flotas e instalaciones 
inaustriales semejantes a las pertenecientes a 
los centros pesqueros ae primer oraen. 

12.-Urge~te e~ la reforma de la Ley ae P~ 
ca y de- sl1 Reglamento respectivo,aaaptánaolos a 
las necesidaués actuales;y la recopilación en
un solo "texto lc:gal "ue l sistema impositivo a
aplicable en materia pesquera. 
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Bu l l. a e 11 ' Istituto ai DirÍ.tto Romano N.-2 
(1890) pp.129 y ss. 

SOBRE UNA INSCRIPCION DESCUBIERTA EN FRISIA. 

(Parte de una carta ael Prof .Mommsen al Prof .V. 
Scia laja). 

Estima a o señor: 
Ud.me hace el honor de peair mi opini6n -

sobre la inscripción,aescubierta recientemente 
cerca ae Leeuwaraen en Frislandia. 

DEAB'. HLVDANAE 
CONDUCTORES 
PISCATVMANCIPI 
Q .• VALERIO.SECVNDO. V .S .L .M. 

Veraaaeramente,no sabría añadir nada que 
valga a aquellas observaciones mías que comuni 
que Zangemeister y que fueron publicadas por = 
~l;si no me equivoco,demuestran al menos que -
la inscripción amerita la atención de los ju -
ristas desde aos puntos de vista. 

Ce ls o dice" Lit ora, in qua e populis roma nis 
imperium habet,populi Romani esse arbitrar"( 11 

yo opino que las playas en las cuales el pue-
blo romano tiene imperio,pertenecen al pueblo
romano11) ,y tiene la raz6n,por cierto mucho más 
razón que Marciano que alli mete aquel aesafor 
tunado concepto ae "res cornmunes omnium 11 ,que = 
no tiene cabo ni rabo,y que atribuye los puer
tos al aominio público,mientras que las playas 
serían del aominio de todos.Pero nínguno,creo, 
se ha preguntaao jamas,aonde termina el "litus~ 
no hacia la tierra firrne,sino de la parte o -
puesta;es aecir,no se ha estudiado si los roma 
nos se hayan apropiaao ael mar mismo,y después, 
si lo han hecho,¿hasta aonde?.La pregunta qui
za nunca ha sido tratada a fondo por nuestros 
autores,al menos así parece a causa del térmi
no de "arbri tror" en la cita da frase de Ce ls o; 
sin embargo,tomanao en cuenta que el sistema -
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romano es más bien instintivo que racional,lo
cual va relacionaao ~on el genio especial ael
Derecbo romano,se pueae encontrar una respuesta 
que armonice con los textos aisponibles. 

De aerecbo al pueblo romano le pertenece, 
el "munao" ¡otros pueblos, si no le obedecen, se 
encuentran exentos ae protecci6n jurÍdica,como 
los venaaos en el bosque;los limites de su im
perio son el horizonte de entonces.Por esto,
no solamentf.: en el "mare nostrum"( ael cual s6 
lo muy tarae las playas,en su totalidad se --= 
transformaron en posesiones romanas),sino tam
bién en el Atlántico,toaos los derechos de 
propiedad que correspor.aen a la naturaleza ael 
objeto,corresponaian al Estaao. Que así era , 
queda prácticamente confirmado por aquella pie 
ara romana,encontrada sobre el punto más norte 
ño ael Continente aonae,hasta ahora,hernos en -
centrado inscripciones romanas. 

Tambi€n por la localizaci6n pdblica , la 
nueva inscripción es interesante;nos muestra -
el "manceps" en su primitiva posición de geren 
te de una socieaaa;no conzco otra inscripción= 
que tanclaramente lo oponga a los miembros ue
ella.Al contrario frecuentemente parece que 
"mancipes" ,en plural,signifique la compañía ,co 
mo p.e. ,Mancipes Sulforis,en la Tabla Agrigen= 
tina (C.X.8044).Esto no es algo nuevo (Staats
recht II,430 n.6),pero se trata de una bella -
confirmación,encontraaa en las inscripciones -
del testiffionio ofreciao por los antiguos escri 
tores. 

o 

Nota ae la Reaacción del Bull. dell'Isti"tll 
to de Diritto Romano. 

Habíamos añaaido al texto ae la rnscrip -
ción la carta ael Prof .Mommsen,para que ella -
sea más facilmEnte inteligible a los lectores
del Boletín. En el final del tercer rengl6n -
puede ser que fuese gravada una E en vez de I, 
y que las líneas horizontales hallan desapare
cido por el nesgaste ae la pieara.Por lo demá~ 
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la lectura es más fácil: "Deae Hlud.anae/conauc 
tores/piscatusmancip(e)/ Q(uinto) Valerio Secü/ 
nd.o v(otum) s(olverunt) l(ibentes) m(erito)" 
( "A la oiosa Hluaanae los arrenaatarios de la 
pesca,bajo la gerencia d.e V Valerio Secundo, -
han hecho ~ustosamente un voto a causa de los
m~ritos de aicha Diosa". 

La Inscripci6n fu~ descubierta en Bettgum, 
cerca ae Leewaraen (Holanda),en la primera quin 
cena de agosto ae leee,y se encuentra en el Mu
se o Provincial de Le euwarden. Fu~ publicada por 
el Dr.W.Pleyte en los "Verslagen der Kgl.Akad., 
let te rkunae", III ,6, p. 58, por e 1 Prof. Bis sevain 
de Gronj_nga,en el períoaico "De Vrije Fries" -
XVIl (1888)p.j2'? .Y en la "Mnernossyne",1888,p • 
t139,y de allí por E.l Prof. Zangemeister en el 
"Korresponaenzblatt aer Westaeutschen iaeitsch 
rift fUr Ge schichte uno Kunst", VII nr .1, enero 
1889,col 2-12,con un noteble comentario.De es
ta 6ltirna publicaci6n hemos sacado la presente 
nota,y a ello alude el Prof.Mommsen en su car
ta.Ofrecemos ahora la traaucci6n ae aquella -
parte (columna b-9.lls) del comentario de Zan
gerneister que parece más importante para los -
juristas: 

"Nosotros encontramos aquí una socieaad
romana con un "manceps"por representante,ocupa 
da en el manejo ae la pesca sobre la costa de= 
la Frislanaia. Es sabiao que ciertos ingresos
del Estaao,como los rendimientos de los basquea 
de los pastos p6blicos,de las aguas, ae las sa 
linas y ae la minas estatales,eran arrendaaas= 
a socied.aaes de accionistas: "Frurnenta et pecu 
niae vectigales,cetera publicorum frutuum so= 
cietatibus c4uitum rornanorurn agitabantur"("fru 
tos y dineros obteniaos por el arrenaamiento ~ 
cosas p6blicas y el producto ue otros aerechos 
p6blicos,fueron manejeaos por socieaades de -
nuevos ricos romanos 11

), rraci to a ice ,.Ann. 4. 6 El
Esta ao ,sin embareo,no contrataba con la socie 
daa,sino con el representante ae ésta,el " man 
ceps" ,el cual es aesignaao,por lo tanto,si -
bien no técnicamente ,como "auctor societatis" 
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o "principes publicanorum 11 ( Marquarat,112p.300). 
Notable es la forma ae "manceps" en el ablati
vo, que aquí se encuentra,según parece por pri
mera vez. 

Mommsen me comunica cortesmente a este prE 
p6sito lo sigueinte: 

"Nuevo,por la forma,es el contraste en que 
aquí aparecen los conauctores frente al "man -
ceps",algo que se explica facilmente.Es sabido 

que los romanos acostumbraban celebrar los a
rrendamientos públicos y las concesiones con -
las socieaaaes en cuesti6n,pero en la "licita
ción11(0 sea la concesión de un monopolio meaian 
te subasta pública) se P!~sentaba.siempre un-:. 
solo hombre, y a éste se ~acía la adjudicación. 
Festo aice (p.15l):"manceps est qui aliquid. a
populo eruit conaucitve quia manu sublata sig
nificat se auctorern emptionis esse 11 ( "es la -
persona que toma algo en arrendamiento del pue 
blo,y el término se explica por el hecho d.e = 
que,levantanao la mano/ manus-manceps / da a -
conocer que quiere se5 titular de este contra
to" ;Cf. Staatsrech 11 p.430 n.6). El "manceps" 
es pues, el jefe ae los"conductores" y como és 
tos debían aqui,hacer una dedicación a una Dio 
sa,añadían que esto se hacía,siendo su jefe -= 
( "mancipe" como manifiestamente de be leerse ) 
Q .• Valerio Secundo.Precisamente la misma rala -
ción expresan las concesiones imperiales para 
el arrenaamiento ae la Mina Vipascence en Por
tugal ,con las palabras "conauctor 11 y "socius", 
al lado ae los cuales es nombraao,después,tam 
bién un aa~inistraaor (actor),orainariamente = 
un esclavo,que en ningún caso participa en el
convenio de arrenaamiento;el "manceps" podía -
también ser consiaerDao como el principal arrEl'l 
datario, y los otros participantes como sus -
socios". 

"Nuestra inscripci6n es la primera que 
menciona "conauctores piscatus";fuera de ella
el arrenaamiento ae la pesca sólo raras veces
es mencionaao. Hay algunos casos,sin embargo , 



- 221 -
sobre todo a4uellos mencionaaos por Bockh en su 
"Staatshaushalt"Oa ea.ae M.Frl:lnkel)."La admi
nistración ática a€1 templo ae Delo aa en arrm 
damiento las aguas marinas,as1 para explotar-
las salinas como la pesca "(Ip.372 n.o.). Bt.5c.lti. 
deduce también de Aristóteles ( Oecon.II 2.3) 
que en el oriente ael Meaiterréneo la pesca y
el comercio de la sal pertenecían originalmen
te al Estaao (ibia.e.p.697). 

Según Fozio (bojo la voz "Kúncios",inidi
Suida) los ingresos de la almadraba en el mar
cerca de Halae (frente a Euboea),habitualmente 
dados en arrenaamiento,fueron asignaaos por el 
Estado al templo ae Apolo sobre el Imetto(p.-
268); según la inscripción del Corp.I.Att. II 
1056,un templo ae Athenea alquiló una laguna -
( "Télrna", aiiaa.iaura ae .F'r~nke l ,p. 74). Strab one 
(14 p,642) reoueraa uos lagos mu provechosos , 
a la desembocaaura ael Caistro,como propieaaa
del templo ae Diana en Efeso;los reyes los qui 
taron a la Diosa,pero aespués los romanos los 
restituyeron. M~s tarae,los publicanos ("demo
sionai") se habían apropiaao violentamente de
las rentas en cuestión ( téle),pero la reclama 
ción de Artemiaoro en Roma ( en los tiempos de 
Silla ) logró hacer aevolver los lagos al tem
plo (v.Bockh I.372).Aaernás,Polibio (VI 17 )ai 
ce expresamente que los ríos y los lagos eran= 
aaaos en arrenaamiento por los censores roma -
nos. El lago ae .Averno y el Lucrino 11 olim pr ºE. 
ter copiam pisciurn vactigalia magna praesta -
bant" ( "entregaban antes granaes ingresos pú
blicos por la abunaancia de los peces 11

), como -
se lee en Servio Geor~.II 161,aonde se habla -
también ae los "reaemptores" .El pasaje ae Pao 
lo ( ex Festo p.121) aonae se encuentra : "La:: 
cus Lucrinus in vectigalibus publicis primus -
locatur fruenaus orninis boni gratia" ( 11 El la 
go , Lucrir:o se aa siempre e orno primero en a-= 
rrendarniento público,a causa de la buena suerte 
que acompaña a este lago") ,se refiere natural
mente ,corno los textos precedentes ,a la pesca
Y especialmente a la ae ostras. 
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Ulpiano,Dig.43.14.1-7 : Publicano plane, 
qui lacum vel stagnum conauxit,si piscari pro!Ji 
beatur,utile interaictum competere Sabinus con 
setit: et ita Labeo.Ergo et si a municipibus :: 
conductum habeat,aequissimum erit ob vectiga -
lis favorem interaicto eum tueri"( "Si al que
tomó en arrenaamiento el lago o estanque públi 
co se le prohibiese pescar,le compete un inter 
dicto ,como aicen Sabino y Labeon.Luego ,si lo 
hubiese tomaao en arrendamiento ae los munici
pios ,será justo que le competa este interdicto 
por el benef~cio ael arrendamiento público" ;cf'. 
Marquardt 11 p.247).El mismo jurisconsulto -
menciona el usufructo ae un pantano,Dig.7.4.10 
-3. 

"Nuevo e inesperaao es el testimonio que
nuestra inscripción nos aa;resulta que los ro
mano~ han extenaiao su espíritu ae iniciativa 
también a aquellas comarcas norteñas,y precisa 
mente en relación con la pesca.No está dicho:: 
ahi,pero conviene sefialarlo expresamente,que -
las aguas,ae que se trata,pertenecían al Esta
do: allí en Frisia poaía haber la-gos o ríos -
privados("lacus piscatorii privati" se encuen
tran en el Digesto 50.15.4-6; en cuanto a los
ríos basta referirse a Dig.43.12) y también la 
gos y ríos ae los municipios,pero seguro no co 
rrespondía a los publicanos romanos tomar és = 
tos en arrenaamiento.Debe presumirse que la ac 
tividad económica,aquí recoraada,se extenaió:-

1) al mar;2) a los lagos y esteros íntima 
mente ligaaos al mar,y 3)a los ríos públicos y 
especialmente a las desembocaduras de los río& 

Por lo que se refiere al mar,Mommsen me -
escribe: "en cuanto a la extensión del Imperio 
Romano,no es necesario demostrar con alguna -
prueba que la playa,así como también el fonao
ael mar,fueron ae propieaaa pública y por lo -
tanto objeto ae arren~amiento por parte ael Es 
tacto (Cf.Mar<Juarat 11 ,159)". -

A que aistancia ae la costa se extenaiese 
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la propieaaa ael mar,perteneciente al Estaao , 
es una cosa aesconociaa para nosotros,en cuanto 
yo sepa.Los pescauores,ae toaos moaos,no se ha 
brian aventurauo aemasiaao lejos,en alta mar.-

La inscripción ae Beetgum tiene también -
gran importancia bajo otro aspecto.En aquel 
tiempo la Fris1a 1 y en general el norte ae Ho -
lanaa,debieron,haber estaao sometiaos al Impe
rio Romano. Que hasta el año de 47,esto fuera
así, es cierto. Fn aquel año,sin embargo,Clau -
aio retiró las tropas ae la Baja Alemania ha
cia la orilla izquieraa ael Rin;que no obstan
te eso,también,aespués al menos en gran parte, 
el territorio cerca ael Rin haya queaado sujeto 
al Imperio,es al~o que Mommsen habia inferido
de la continuacion ae los tributos (Rom.Gesch. 
V.p.115).Ahora es bastante verosimil,a causa -
de la letra,que nuestra inscripci6n no pertene 
ce al tiempo anterior al 47; más bien procede 
de fines ael primer siglo,m~s o menos de los -
tiempos ae Vespasiano a Traiano; no se encuen 
tra en el texto algún inaicio positivo a favor 
de las priffieras generaciones ael Imperio,p.ej. 
la falta ael cognomen.por lo tanto poaemos con 
siderar nuestra inscripción como una confirma= 
ción de aquella opinión,por lo cual aaquiere -
un mayor valor histórico. 
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